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on la edición del presente número, la revista 
eXtoikos alcanza un guarismo bastante 
significativo para una publicación de corta 

andadura, iniciada hace ahora cerca de dos años y 
medio. Ya en la presentación del primer número 
dejábamos constancia de los interrogantes que, para un 
proyecto editorial ajeno a los circuitos empresariales, 
publicitarios y académicos como el nuestro, se abrían 
respecto a la capacidad de dotarlo de estabilidad. Sin 
perjuicio de algunas consideraciones que se han ido 
realizando en las presentaciones de los sucesivos 
números y de lo que se señala al final de ésta, no sin 
esfuerzo, hemos logrado coronar la primera minicumbre 
que nos habíamos trazado como objetivo, llegar a la 
«cota 10». En estas líneas se rinde cuenta del contenido 
de los distintos epígrafes que integran el sumario de la 
revista. 
 

El estado de las autonomías en el nuevo escenario 
económico ha sido el tema elegido como tema de debate. 
De su tratamiento se encarga en primer término un 
destacado especialista en la materia como es el profesor 
Joaquín Aurioles, quien hace un balance de la actuación 
económica del modelo autonómico español, en el que se 
ponen de relieve los problemas de diseño y de 
funcionamiento que han impedido avanzar en la 
cohesión territorial en España. La inexistencia de 
adecuados mecanismos de coordinación actúa como un 
lastre para la eficacia del modelo, respecto al que se 
aboga por una revisión en profundidad. Posteriormente, 
en un trabajo firmado por Sergio Corral, José María 
López, Rafael López y yo mismo se describe el marco 
económico y jurídico de las administraciones 
territoriales en España y se pasa revista al escenario 
presupuestario del sector público andaluz, dotado de un 
elevado peso dentro de la economía regional. 

 

 

 
 
 
 
 

 

Tres son las colaboraciones incluidas en la sección de 
artículos. En la primera de ellas el profesor José E. 
Villena lleva a cabo un minucioso análisis de la 
productividad en la economía española, después de 
destacar su papel como fuente de crecimiento a largo 
plazo. Asimismo, identifica los factores que marcan la 
evolución en nuestro país y apunta una serie de 
recomendaciones para incrementarla. Por su parte, la 
profesora Dolores Genaro presta atención al 
comportamiento del sector exterior español y a su 
contribución a la recuperación económica, a partir de 
una disección de los distintos componentes de la balanza 
de pagos. Finalmente Vicente Orti nos adentra, desde 
una perspectiva jurídica, en el ejercicio indirecto de la 
actividad financiera por las cajas de ahorros, modelo que 
ha alterado radicalmente el modus operandi de estas 
entidades que viven en los momentos actuales los 
cambios más trascendentales de su centenaria historia. 
En el artículo se abordan asimismo otras cuestiones 
conexas tales como la gobernanza, la financiación de la 
obra social y se anticipan los rasgos básicos de una nueva 
e inminente reforma institucional. 
 

Dentro del apartado de ensayos y notas son tres los 
trabajos que se incluyen. En el primero, el profesor 
Marcos García Velasco analiza el papel del canal 
comercial en la difusión de las crisis económicas entre 
las regiones y la apelación al sector exterior como 
palanca para sortear los efectos de aquéllas. 
Seguidamente, Rafael López y José M. Domínguez 
repasan una serie de interrogantes que se suscitan en 
conexión con el nivel alcanzado por la deuda pública 
española, a fin de contrastar el mayor o menor 
fundamento de algunas creencias extendidas entre la 
opinión pública. Por último, José María López aborda la 
controvertida figura de los impuestos sobre depósitos de 
las entidades de crédito, desde su origen autonómico 
extremeño hasta la más reciente regulación de ámbito 
estatal. 
 

La sección de pensamiento económico está dedicada al 
origen y transmisión del pensamiento económico, con 
una primera entrega del profesor Miguel González, que 
nos lleva a rastrear las huellas primigenias del legado 
griego. Ya dentro de la rúbrica dedicada a la enseñanza 
de la Economía, el profesor Fernando Mur evalúa el uso 

C
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de las TICs en dicho ámbito e ilustra algunos de los 
recursos disponibles para la enseñanza y el aprendizaje. 
 

El siguiente epígrafe corresponde a la coyuntura 
económica; en él se recoge una síntesis de los 
indicadores económicos que permiten apreciar el rumbo 
de la actividad en distintos planos territoriales. En la 
siguiente sección (gráfico seleccionado), José Antonio 
Muñoz expone cuál ha sido la dinámica empresarial 
reciente en España. Por su parte, el profesor Rafael 
López, dentro del apartado de radiografía económica, se 
centra en la importancia de la economía sumergida en 
España. A su vez, la sección de metodología económica 
aplicada está dedicada al que constituye quizás el 
indicador más utilizado y relevante para la medición de 
la desigualdad, el índice de Gini, a partir de la exposición 
realizada por la profesora Carmen Lizárraga. Más 
adelante, dentro de la rúbrica reservada al razonamiento 
económico, se ilustra la posibilidad de que un impuesto 
con tipo proporcional pueda llegar a ser progresivo. El 
origen histórico de los mercados de futuros es el objeto 
de la sección de curiosidades económicas, con la 
aportación de Rafael López. 
 

En el apartado siguiente, dedicado a la economía vista 
por sus protagonistas, Marta Bravo recoge una muestra 
de opiniones de personas integrantes de diferentes 
colectivos en relación con el estado de las autonomías en 
el nuevo escenario económico. Como en anteriores 
ocasiones, Mercedes Morera es la encargada de reseñar 
los principales hitos legales con incidencia en la vertiente 
económica que han visto la luz en el primer trimestre de 
2013, período para el que asimismo se recoge una 
selección de artículos publicados en diferentes medios. 
En la sección destinada a la reseña de libros se recoge la 
realizada por Juan Francisco García de la obra «Nada es 
gratis», del colectivo Jorge Juan, así como la elaborada 
por quien suscribe estas líneas de «Los enemigos íntimos 
de la democracia», del filósofo Tzvetan Todorov. 
 

 
 

Antes de poner término a esta presentación, no quiero 
dejar de expresar, en nombre del Instituto 
Econospérides, nuestro más sincero agradecimiento a 
quienes han contribuido a que hayan podido publicarse 
diez números de la revista eXtoikos. Un total de 130 
personas han aportado, de forma totalmente 
desinteresada, las 319 colaboraciones recogidas en la 
decena de números difundidos a través de la página web 
«www.extoikos.com»; de ellas, un 40% corresponden a 
personas vinculadas al Instituto Econospérides y un 60% 
a personas que no forman parte del mismo. A todas 
ellas, naturalmente, nuestra más viva gratitud, que es 
extensiva a aquellas otras que, igualmente de forma 
altruista, han participado en las tareas de 
administración, diseño, edición y maquetación. Y, cómo 
no, nuestro agradecimiento más sincero hacia todos los 
lectores que han dado vida a la revista al acceder a sus 
contenidos. 
 

La mencionada «cota 10» puede parecer una nimiedad 
para escaladores avezados, intrépidos o aventajados. 
Para quienes no encajamos en esos perfiles, el ascenso ha 
resultado demasiado exigente y, en más de una ocasión, 
ante la falta de oxígeno, pensábamos que tendríamos que 
claudicar bastante antes. A duras penas hemos logrado 
llegar a este mirador desde el que otras cimas mayores 
nos parecen inexpugnables. También, sin embargo, 
podemos disfrutar de unas vistas gratificantes que nos 
permiten reflexionar sobre qué hacer en el futuro.  
 

El equipo está exhausto; la cordada, menguada y 
maltrecha; los sentimientos, contrapuestos. Necesitamos 
reponer fuerzas y provisiones, hacer balance y trazar 
nuevos planes, pero, ante todo, aprovechar, al menos 
durante un rato, la paz del refugio que nos acoge.  
 

El sol se pone en el horizonte. Cuando amanezca, será 
el momento de decidir si retornamos a la placidez del 
hogar o si, por el contrario, seremos capaces de afrontar 
el reto de seguir escalando hacia cumbres más altas, 
aunque sea al ritmo lento y pausado que impongan 
nuestra parquedad de medios y nuestras limitadas 
fuerzas.  
 

Sea cual sea la decisión, dejaremos clavado como 
recuerdo un pequeño estandarte con el nombre de 
eXtoikos. Tal vez un día, algún viajero perdido pueda, de 
forma insospechada, encontrar en él una señal para 
continuar hacia otras metas. 
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n este artículo nos planteamos una reflexión 
sobre las implicaciones de las restricciones 
financieras derivadas de la crisis en la evolución 

futura del estado de las autonomías. Inicialmente se 
revisan las causas que determinan la frustración de las 
expectativas en materia de corrección de las 
desigualdades regionales. Se finaliza con una reflexión 
sobre los condicionantes sobre la evolución futura del 
modelo, teniendo en cuenta las restricciones financieras 
e institucionales, así como las circunstancias 
relacionadas con las presiones hacia la conformación de 
un estado federal asimétrico. Establecemos como punto 
de partida que el deterioro de los cimientos del estado de 
las autonomías se debe a que algunos de sus principios 
inspiradores, reflejados en la Constitución, chocan 
frontalmente con las aspiraciones políticas de algunas 
Comunidades. Pero al margen de las circunstancias 
jurídicas que exhaustivamente analizan los expertos, 
existen otros condicionantes de naturaleza político-
financiera que han interferido sistemática y 
decisivamente en el desarrollo del modelo, normalmente 
coincidiendo con la revisión de los diferentes acuerdos 
de financiación autonómica, pero también con algunos 
momentos clave en la consolidación del modelo 
autonómico. 
 

Las dificultades para el consenso en torno a la función 
redistributiva del Estado han provocado un notable 
desequilibrio financiero horizontal que cada comunidad 
autónoma interpreta según sus intereses y que podría 
definirse, a los efectos que aquí nos interesan, como una 
situación en la que ciudadanos de diferentes territorios 
perciben niveles distintos de servicios públicos, a pesar  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de realizar un esfuerzo fiscal similar. Entre sus 
principales consecuencias hay que destacar, por tanto, 
un insatisfactorio cumplimiento de los principios de 
solidaridad entre los territorios y de igualdad en materia 
de derechos y obligaciones, con independencia de la 
residencia  (Foro Internacional de Economía Regional, 
2006).  
 

Una parte del problema reside en que la función 
redistributiva del Estado se realiza en base a un 
mecanismo de transferencias hacia las regiones en el que 
la negociación bilateral predomina sobre los 
automatismos, dando lugar a que las comunidades 
reaccionen a los incentivos para minimizar sus 
contribuciones al Estado y para maximizar su 
participación en el reparto. Otra parte se explica porque 
la Constitución también consagra la autonomía política 
de las Comunidades para la definición de sus propios 
intereses y para el diseño y ejecución de las políticas más 
adecuadas para conseguirlo, pero sin desarrollar los 
mecanismos de coordinación que deberían ser capaces 
de encajar todas las piezas, cuando los intereses que se 
enfrentan puedan ser no conciliables e incluso 
contradictorios. Cuando los conflictos se resuelven en 
un marco de negociación bilateral, la probabilidad de 
vulneración de la equidad horizontal a favor de las 
comunidades con mayor capacidad de negociación 
aumenta significativamente, pero sobre todo a favor de 
las que negocian en primer lugar, cuyos acuerdos se 
convierten en restricciones para el resto (Foro 
Internacional de Economía Regional, 2006).  

 
Domínguez y Sánchez (2003) se refieren al «sistema 

pactista» como procedimiento para alcanzar el consenso  

E

El modelo autonómico: desigualdades regionales, crisis económica 
y retos planteados  
Joaquín Aurioles Martín 

Resumen: En este artículo nos planteamos una reflexión sobre las implicaciones de las restricciones financieras 
derivadas de la crisis en la evolución futura del estado de las autonomías. Inicialmente se revisan las causas que 
determinan la frustración de las expectativas en materia de corrección de las desigualdades regionales. Se finaliza 
con una reflexión sobre los condicionantes sobre la evolución futura del modelo, teniendo en cuenta las 
restricciones financieras e institucionales, así como las circunstancias relacionadas con las presiones hacia la 
conformación de un estado federal asimétrico. 
 
Palabras clave: Estado de las autonomías; desigualdades regionales; crisis económica. 
 
Códigos JEL: H11; H73.
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en torno a una propuesta a cambio de compensaciones, 
que no debe confundirse con la cooperación. La 
institucionalización del pacto bilateral en la resolución 
de conflictos horizontales ha dado como resultado un 
modelo ineficiente, que funciona con reglas 
extremadamente complejas y que obliga a la creación 
arbitraria de fondos, a veces contradictorios entre sí o 
con otros elementos del modelo, con el fin de disfrazar 
bajo una falsa apariencia técnica lo que no son más que 
acuerdos políticos, no siempre justificables. La 
conclusión es que comunidades con similares niveles de 
desarrollo, terminan percibiendo fondos de suficiencia 
desiguales  (Lago y Martínez, 2008). 
 

La Constitución también se refiere a la corrección de 
las desigualdades regionales al señalar que el ejercicio de 
la autonomía política debe ser compatible con la 
búsqueda de un equilibrio económico adecuado y justo 
entre las diferentes partes del territorio. El Gráfico 1 
permite apreciar que no ha existido convergencia 
regional en el estado de las autonomías. Tan sólo en los 
primeros años del nuevo siglo tuvo lugar una reducción 
sostenida de las desigualdades regionales, mientras que 
las diferencias aumentaron significativamente durante 
toda la década de los 90 y desde el comienzo de la crisis 
actual. El resultado final es que el estado actual de las 
desigualdades regionales en España es algo peor que 
cuando se produjo la integración en la Comunidad 
Europea, a pesar de las cuantiosas ayudas a la cohesión 
territorial recibidas, y con tendencia a empeorar en los 
últimos años.  
  

En el gráfico 1 también se representa la evolución de 
las diferencias en productividad laboral. El resultado es 
claramente convergente para el conjunto del periodo, lo 
que significa que la divergencia en la producción por 
habitante se explica por el aumento de las diferencias 
regionales en materia de desempleo.  
 

La conclusión que cabe extraer de lo expuesto hasta 
ahora se resume en que el estado de las autonomías no 
ha servido para reforzar la cohesión territorial en España 
y que el principal obstáculo a la convergencia está en las 
desigualdades en materia de desempleo. También hay 
que destacar que, si bien España ha conseguido, gracias a 
los fondos estructurales europeos, recortar 
sensiblemente las diferencias con el resto de la Unión 
Europea a lo largo de los últimos 25 años, su aplicación a 
la reducción de las diferencias internas ha resultado 
decepcionante. Entre los hechos más recientes hay que 
destacar que la convergencia con Europa se ha detenido 
y que las divergencias regionales internas vienen 
aumentando desde 2008. Todo esto ocurre 

simultáneamente a una nueva ofensiva política para la 
reinstauración de un modelo de Estado asimétrico y en 
el contexto de una crisis sin precedentes de la 
solidaridad interregional, tanto a nivel comunitario 
como de España. 
 

El modelo autonómico español, ejemplar durante los 
últimos 25 años para todo país que se haya planteado un 
proceso de descentralización político-administrativa, se 
ha mostrado incapaz de resistir los embates de la crisis 
financiera. Enmascarado tras los excepcionales 
rendimientos fiscales de la burbuja inmobiliaria, el 
componente estructural del déficit de las 
administraciones públicas se puso de manifiesto tras su 
estallido en 2008 y se agravó durante el largo periodo 
transcurrido hasta el reconocimiento formal de la 
gravedad de la situación, a mediados de 2010. La 
ofensiva que posteriormente ha tenido lugar para culpar 
a las comunidades autónomas del agravamiento de la 
situación y del contagio de la crisis de la deuda soberana, 
ha sido contundentemente contestada por el IVIE (Pérez 
García, 2011).  

 
El gráfico 2 permite apreciar cómo la Administración 

responsable del fuerte aumento del déficit y del 
endeudamiento público a partir de 2008 es 
fundamentalmente la Central. La toma de conciencia 
sobre la verdadera gravedad de la situación en la 
primavera de 2010 no consigue frenar el fuerte 
componente inercial del endeudamiento, pero sí una 
ruptura radical con la dinámica del déficit. También en 
este caso es la administración central la principal 
responsable de la corrección, mientras que el ajuste en 
las comunidades autónomas está encontrando bastantes 
más dificultades para realizar sus ajustes.  
 

En el debate político al respecto no han faltado las 
acusaciones a las Comunidades Autónomas de ausencia 
de compromiso con los objetivos de consolidación 
presupuestaria del Estado, e incluso de cierta deslealtad 
institucional, pero en modo alguno puede atribuírsele 
responsabilidad como desencadenante fundamental de 
los problemas financieros del Estado. En todo caso, lo 
que el problema vuelve a poner de manifiesto es la 
insuficiencia de los mecanismos de coordinación 
administrativa y sus consecuencias sobre el 
funcionamiento del conjunto, como se desprende de la 
decisión de modificar la Constitución para imponer 
límites a la discrecionalidad financiera de las 
administraciones públicas, ante la necesidad de proteger 
al conjunto de la imprudencia de algunos gobiernos. 
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Gráfico 1: Convergencia regional en España. VAB por 
habitante (1986-1994), PIB por habitante (1995-2010) y 
productividad laboral (VAB por ocupado). Desviación 
típica. Porcentaje de cada CC.AA. sobre España 
(España=100)1. 

 

 
 

El problema no es, por tanto, la sostenibilidad 
financiera del sistema, sino la ausencia o el inadecuado 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación, 
como consecuencia del cierre en falso del modelo 
constitucional, entre cuyas manifestaciones más 
evidentes están la inoperancia del Senado y el cierre del 
último acuerdo de financiación autonómica. Suscrito 
por el conjunto de las Comunidades Autónomas y la 
Administración central, el acuerdo de financiación 
autonómica alcanzado en el mes de julio de 2009 
constituye uno de los momentos culminantes del 
«pactismo». Tras casi un año de negociaciones en el que 
se celebraron más de 100 reuniones con las 15 
Comunidades de régimen común, el gobierno consiguió 
el consenso en torno a una propuesta que comprometía 
un aumento de los recursos en 11.700 millones de euros.  

 
Las expectativas levantadas sobre la base de unas 

previsiones de ingreso, que posteriormente no se 
cumplieron, llevaron a algunas autonomías a endeudarse 
para afrontar los primeros episodios de asfixia financiera 
provocados por la crisis.  

 
 
 
 

                                                            
1 Como medida de desigualdad se ha utilizado la desviación estándar del 
VAB por habitante para el periodo 1986-1994 y del PIB por habitante 
para el periodo 1995-2010. La distinción se debe a la naturaleza de los 
datos estadísticos utilizados y en ambos casos la aplicación se ha 
realizado sobre el porcentaje de cada comunidad con respecto a 
España=100. La fuente de datos es la Contabilidad Regional de España 
del Instituto Nacional de Estadística. 

Gráfico 2: Deuda y capacidad (+)/ necesidad (-) de 
financiación de las Administraciones Públicas Central y 
Autonómica española 
  
Deuda (pasivos en circulación). Porcentaje sobre PIB 
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Fuente: Banco de España y elaboración propia. 
Capacidad (+)/ Necesidad (-) de financiación. 
Porcentaje sobre PIB 
 

 
 
 

 Central     Autonómica 
 

Fuente: Banco de España y elaboración propia. 
 

El cierre del modelo territorial del Estado ha sido un 
desafío permanente desde la promulgación de la 
Constitución. La pretendida estabilidad posterior a la 
culminación del proceso de transferencia de 
competencias se frustró con la escalada de tensión en 
torno a la reforma de los estatutos de autonomía. La 
crisis financiera posterior y la ofensiva soberanista en 
Cataluña han vuelto a poner de manifiesto la debilidad 
de la estructura institucional de carácter horizontal. Las 
comisiones bilaterales siguen siendo el recurso habitual 
para la resolución de conflictos, aunque sus 
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consecuencias, habitualmente adversas sobre la equidad 
y la convergencia, convierten al método en uno de los 
principales obstáculos a la estabilidad del sistema.  Si se 
observa desde una perspectiva temporal, las ofensivas 
desestabilizadoras suelen coincidir con el cierre de 
alguna de las fases fundamentales en el desarrollo del 
modelo autonómico y también siempre han supuesto un 
frenazo en la consolidación de los elementos de simetría 
del sistema.  
 

El modelo autonómico debe ser revisado en 
profundidad porque se ha manifestado incapaz de 
impulsar una sociedad más justa y equitativa desde un 
punto de vista territorial, pero también por la necesidad 
de adaptarse al escenario de restricciones financieras que 
se perfila para la próxima década. La reforma de la 
Constitución de 2011 constituye una respuesta 
excepcional a la necesidad de soluciones horizontales 
que compensen la inoperancia de los mecanismos de 
coordinación interadministrativas, pero la controversia 
en torno a la reforma de las instituciones de carácter 
horizontal del Estado y sus consecuencias sobre la 
simetría en las relaciones con las Comunidades 
Autónomas sigue demandando respuestas contundentes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La actual prevalencia del debate en comisión bilateral 
frente a los órganos de carácter horizontal apuntan hacia 
el reforzamiento de los elementos de asimetría, lo que 
significa que se corre el riesgo de que la reforma del 
Estado de las autonomías relegue a un segundo plano el 
que debería seguir siendo su objetivo último 
fundamental: autonomía política para las regiones, pero 
en un contexto de reducción de las disparidades 
territoriales en bienestar y oportunidades.   
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1. Introducción 
 

a relevancia de la actuación presupuestaria del 
sector público en una economía mixta 
desarrollada está fuera de toda duda. El indicador 

a través del que habitualmente se mide la participación 
del sector público en la economía, la ratio gasto 
público/PIB, sintetiza un nivel cuantitativo global, pero 
es incapaz de reflejar la extraordinaria variedad de 
canales a través de los cuales la intervención pública 
influye o determina los flujos que subyacen al complejo 
entramado del sistema económico. El sector público es 
un motor fundamental para el funcionamiento del 
circuito económico, que es altamente dependiente de sus 
actividades. También, sin embargo, el sector público es 
tributario del propio curso de la actividad económica, 
que, de manera automática o inducida, condiciona en 
gran medida sus gastos e ingresos. La experiencia 
española de los últimos años ilustra, de forma 
descarnada, el alcance y las consecuencias de esa mutua 
interacción1. 

 
El esquema de interrelaciones se torna mucho más 

intrincado cuando, como ocurre en España, nos 
encontramos ante un sector público multijurisdiccional,  

 

                                                            
1 Este artículo está basado en el Documento de Trabajo elaborado por 
Domínguez et al. (2012) para el Observatorio Económico de Andalucía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

organizado con arreglo a distintos niveles territoriales 
y/o funcionales2. Aun cuando existan las lógicas 
delimitaciones legales, una vez que traspasamos ese velo 
observamos que los presupuestos de las distintas 
administraciones, máxime cuando nos circunscribimos a 
un determinado espacio, están formados por una 
compleja red de vasos comunicantes.  

 
 

 

                                                            
2 Dentro de los países de la OCDE, España destaca por un alto grado de 
descentralización del gasto público, con unos gobiernos regionales que 
gestionan una mayor proporción que el gobierno central: 35,7% frente a 
20,8% en 2009 (OCDE, 2011a, pág. 1). Por otro lado, entre 2000 y 2008, 
se ha acentuado la descentralización del sector público, cuya 
concentración en las administraciones territoriales ha pasado del 59% al 
80% (OCDE, 2011a, pág. 2). 
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Resumen: El objetivo de este trabajo es ofrecer una visión panorámica del escenario presupuestario de las 
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siguiente se dedica a mostrar las nuevas disposiciones adoptadas con incidencia en la actuación presupuestaria; 
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La crisis económica y financiera internacional que 
arrancó en el año 2007, y en la que, a fuerza de tantos 
vaivenes y conmociones, es ya imposible identificar los 
puntos de mayor algidez, ha sacudido los cimientos de 
las finanzas públicas. Más allá de las disquisiciones 
doctrinales, la crisis, de una profundidad y 
características hasta ahora desconocidas, ha logrado 
desarrollar, en un mundo globalizado, su propia arma de 
destrucción masiva en forma de trampa que subyuga al 
sector público: el Estado no tiene recorrido ni capacidad 
efectiva para desplegar un arsenal de intervenciones 
económicas para combatir la depresión, colocándose 
ante un terrible dilema: si se opta por los ajustes fiscales, 
se corre el riesgo de agravar la situación económica; si se 
decanta por la expansión, ha de afrontarse la amenaza de 
adentrarse en una fase de colapso financiero de 
consecuencias impredecibles. 

 
En una región como la andaluza, con una dimensión 

económica y poblacional que supera la de numerosos 
Estados de la Unión Europea, y donde la tasa de paro 
sobrepasa la cota del 35%, la cuestión tiene un interés 
que va, naturalmente, mucho más allá de la retórica. 
Para calibrar la situación que pueda vislumbrarse es 
crucial poder discernir cuál es el escenario 
presupuestario en el que, en esta nueva etapa, se ven 
inmersas las administraciones públicas andaluzas.  

 
A esa finalidad responde el presente trabajo, que está 

estructurado como se indica a continuación: en primer 
lugar se procede a llevar a cabo una delimitación 
institucional del sector público andaluz, atendiendo a su 
estructuración y mostrando su dimensión económica; a 
continuación se procede a reseñar el marco normativo 
sobre el que se articula la actuación presupuestaria, 
analizando luego la estructura de ingresos y gastos 
atendiendo a las clasificaciones básicas; en un apartado 
posterior se examina cómo ha incidido la crisis 
económica y financiera reciente en las finanzas públicas; 
el siguiente se dedica, a su vez, a mostrar las nuevas 
disposiciones adoptadas con incidencia en la actuación 
presupuestaria; finalmente se perfilan las proyecciones 
presupuestarias inherentes al escenario de la etapa de 
consolidación fiscal en la que estamos inmersos. En un 
último apartado se reflejan las principales conclusiones 
alcanzadas.  

 
 
 
 

2. El ámbito de análisis: delimitación, estructura y 
dimensión económica del sector público andaluz 
 

Diversas instancias del sector público tienen una 
proyección directa o indirecta en el territorio andaluz, 
desde algunas internacionales hasta otras que se 
circunscriben a ámbitos inferiores al del municipio. Un 
recorrido completo nos llevaría a incluir las siguientes: 
Unión Europea, Administración Central del Estado, 
Administraciones de la Seguridad Social, Junta de 
Andalucía, Diputaciones Provinciales andaluzas, 
Ayuntamientos andaluces y otras entidades locales 
andaluzas. Este trabajo se centra en las administraciones 
públicas andaluzas, que, en principio, son fácilmente 
identificables. No obstante, debe tenerse presente que el 
criterio relevante utilizado por la contabilidad nacional 
para calificar a una entidad como administración 
pública no es tanto la forma jurídica como el hecho de 
que la mayor parte de sus ingresos provengan de las 
arcas públicas, lo que engloba dentro de su campo a 
aquellas entidades, societarias o no, en las que se dé tal 
circunstancia (Domínguez Martínez, 2008). 
 

La delimitación del sector público autonómico y local 
andaluz exige tener presentes una serie de 
consideraciones metodológicas (Medel y Domínguez, 
1993, pág. 642). Dicho sector está integrado por la 
Administración autonómica y la Administración local 
correspondientes a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como por las fundaciones, empresas y 
organismos de carácter empresarial dependientes de las 
mencionadas administraciones. 

 
En este contexto, es importante identificar las 

conexiones entre los diferentes niveles, 
fundamentalmente a través de transferencias corrientes 
y de capital, cesión de ingresos o mera intermediación, 
como en el caso de la participación de las corporaciones 
locales en los ingresos del Estado, que se canalizan por la 
Junta de Andalucía (965 millones de euros en 2010), al 
igual que las ayudas procedentes del presupuesto general 
de la Unión Europea (2.282 millones de euros en 2010).  
La dimensión del sector público autonómico y local 
andaluz, aproximada mediante la cifra de gasto público, 
ascendía a unos 7.800 millones de euros en el año 1989, 
lo que representaba un 23,1% del valor añadido bruto 
total de Andalucía en dicho año (Medel y Domínguez, 
1993, págs. 643-644). En el año 2010, la referida cifra de 
gasto público se elevaba a unos 36.900 millones de euros, 
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lo que equivalía a un 25,6% del PIB regional3. De dicho 
total, un 70% corresponde a la Administración 
autonómica y un 30% a la Administración local.  
 

En el ejercicio 2010, el gasto no financiero de la 
comunidad autónoma andaluza ascendió a 26.343 
millones de euros, en tanto que el de las corporaciones 
locales andaluzas alcanzó la cifra de 10.553 millones de 
euros. De este último total, las diputaciones gastaron 
1.689 y los ayuntamientos 8.864 millones de euros. Una 
cuarta parte de este último montante se concentra en los 
ayuntamientos que son capitales de provincia. 
 

Otros indicadores permiten aproximar la dimensión 
económica del sector público autonómico andaluz. 
Andalucía es una de las regiones donde mayor peso 
relativo tiene el gasto público autonómico y local dentro 
del PIB, siendo superada por País Vasco y Navarra, 
Extremadura y Castilla-La Mancha. Las diferencias 
observadas son menos acusadas cuando nos centramos 
en la importancia del consumo público (13,9% del PIB 
en Andalucía).  
 

Por lo que se refiere al empleo público, en enero de 
2012, el sector público autonómico y local andaluz 
ocupaba a 403.000 personas, lo que representaba un 
15,6% de la ocupación total, porcentaje solo superado en 
Castilla-La Mancha y Extremadura. En términos de 
empleos por cada 10.000 habitantes, la cifra de 
Andalucía (47,7) superaba moderadamente la media 
nacional (44,6). 
 

No obstante, como ha subrayado el FMI (2011, pág. 
40) y se pone de relieve en Domínguez, López y Rueda 
(2006), surgen considerables dificultades para llevar a 
cabo comparaciones entre las comunidades autónomas 
españolas como consecuencia de los perfiles de gasto 
específicos y de las modalidades utilizadas para la 
prestación de los servicios públicos. 
 
3. El marco normativo: una síntesis 
 

Al ritmo acelerado de modificaciones normativas, 
procedentes de las diversas instancias europeas, estatales 
y autonómicas, al que estamos habituados desde hace 
algunos años, se añade ahora la necesidad de regular de 
forma casi instantánea, en una incesante, y a veces poco 

                                                            
3 Para el cálculo del referido porcentaje se han detraído las transferencias 
de la administración autonómica a las corporaciones locales, así como las 
transferencias procedentes de la UE. 

razonada, adaptación a una realidad que muta a 
velocidad de vértigo.  
 

Una muestra de ello la encontramos en el hecho de 
que a lo largo de 2012 se aprobaron 29 Reales Decretos-
ley, cuyo presupuesto habilitante es una situación de 
extraordinaria y urgente necesidad. Ni siquiera la Carta 
Magna se ha visto exonerada de su modificación, por 
sorpresa, en el verano de 2011. 
 

En el denominado Estado complejo, la unidad de la 
nación no es obstáculo para que simultáneamente se 
reconozca el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que lo integran, con el único 
límite de que se mantenga la solidaridad entre todas 
ellas.  Reflejo del acceso a la autonomía es la facultad de 
promulgar leyes por los parlamentos autonómicos, las 
cuales no están subordinadas a las procedentes del 
Estado, sino que ambos niveles se interrelacionan en 
virtud del principio de competencia, lo que 
implícitamente apunta a una necesidad de coordinar las 
esferas estatal y autonómica, y al reconocimiento del 
principio de lealtad institucional.  
 

Un peldaño por debajo de las Administraciones que 
pueden dictar leyes hallamos otras Administraciones 
territoriales, encabezadas por municipios y provincias, 
que, sin poder legislar, sí están habilitadas para gestionar 
los intereses que les son propios. 
 

Las Administraciones estatal, autonómica y local se 
ven complementadas por la llamada Administración 
institucional, la cual se integra por entidades de 
naturaleza fundacional o privada creadas por una 
Administración Pública, que no han dejado de levantar 
suspicacias por su salida de la órbita del derecho 
administrativo sin dejar de ser Administración. Este 
marco institucional estatal, en sentido lato, que 
comprende desde la Administración General del Estado 
hasta las Entidades Locales, se inserta a su vez en el 
aparato institucional de la Unión Europea, con un 
alcance práctico amplio, pues se debe tener presente la 
cesión del ejercicio de determinadas competencias 
propias del Estado, inherentes a su soberanía, a la Unión. 
 

Aunque el sujeto obligado directamente frente a las 
instituciones europeas es, conforme a las normas de 
Derecho Internacional Público, el Estado español, las 
directrices comunitarias en materia de estabilidad 
presupuestaria afectan de forma indirecta a las 
administraciones públicas, más ahora tras la 
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modificación del artículo 135 de nuestra Carta Magna, y 
su desarrollo por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, en el marco más amplio del Tratado de 
Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión 
Económica y Monetaria, y el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento 4. 
 

 
 

El reparto de funciones dentro una estructura 
multijurisdiccional como la descrita es el objeto básico 
de la teoría del federalismo fiscal, del que pueden 
resultar sinergias, pero también pérdidas de eficiencia, 
especialmente si los criterios económicos, por distintas 
circunstancias, han de verse subordinados a otros de 
naturaleza diferente. 
 

Si se sopesa la multiplicidad de Administraciones 
(comunitaria, estatal, autonómica, local, institucional), 
no parece que sea sencillo en absoluto trazar un marco 
competencial detallado ni encontrar una praxis carente 
de roces y conflictos. 
 

En cuanto a los ingresos de las Comunidades 
Autónomas, el punto de partida, para todas ellas, es el 
artículo 156.1 de la Constitución, según el cual «gozarán 
de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución 
de sus competencias con arreglo a los principios de 
coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad 
entre todos los españoles». 
 

Acerca de las Haciendas locales, el artículo 142 de la 
Constitución muestra que «deberán disponer de los 
medios suficientes para el desempeño de las funciones 
que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se 
nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de 

                                                            
4 Para profundizar en la materia nos remitimos a Domínguez y López 
(2012). 

participación en los del Estado y de las Comunidades 
Autónomas». 
 

En el ámbito presupuestario estatal es el artículo 134 
de nuestra norma fundamental el que establece los 
principios básicos, que son objeto de desarrollo por la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.  
 

De la nueva redacción del artículo 135, y su desarrollo 
por la Ley Orgánica 2/2012, resulta que todas las 
Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al 
principio de estabilidad presupuestaria. El Estado y las 
Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un 
déficit estructural que supere los márgenes establecidos, 
en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 
Miembros. Sin embargo, las Entidades Locales deberán 
presentar equilibrio presupuestario. Los límites de déficit 
estructural sólo podrán superarse en caso de catástrofes 
naturales, recesión económica o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control del 
Estado y perjudiquen considerablemente la situación 
financiera o la sostenibilidad económica o social del 
Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso de los Diputados. 
 
4. La actuación presupuestaria: estructura de 
ingresos y de gastos 
 

A falta de información sistematizada y completa 
basada en indicadores de producción, eficiencia y 
eficacia del gasto, las clasificaciones económica y 
funcional ofrecen una visión de su naturaleza y 
finalidad. Por lo que concierne a los ingresos, la 
agrupación por capítulos permite identificar a grandes 
rasgos las connotaciones de las principales fuentes. 
Evidentemente, una información de gran utilidad para el 
análisis de los escenarios presupuestarios sería poder 
discernir el grado de autonomía de cada una de las 
partidas presupuestarias, así como el posible margen 
disponible de ajuste discrecional. 
 

En el caso de la Junta de Andalucía, del total de la 
recaudación impositiva del ejercicio 20105, 
prácticamente el 90% tuvo su origen en impuestos 
cedidos, total o parcialmente, por el Estado, en los que la 

                                                            
5 En 2010, los ingresos corrientes ascendieron a 21.251 millones de euros, 
con la siguiente distribución: transferencias corrientes, 53,8%; impuestos 
directos, 17,9%, impuestos indirectos, 24,6%; tasas y precios públicos, 
3,7%. 
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Comunidad Autónoma dispone de autonomía, en 
distinto grado, sobre diferentes elementos determinantes 
de las obligaciones tributarias; dentro de dicho grupo 
destaca el IRPF, con un peso del 38,8% del total de los 
ingresos impositivos; un 38,9% correspondió a 
participaciones territorializadas en el IVA y los 
impuestos especiales de fabricación, en los que no se 
dispone de ninguna competencia normativa; tan solo un 
0,1% provino de impuestos propios de creación 
autóctona (Impuesto sobre el Juego del Bingo e 
Impuestos Ecológicos). Más de un 80% de la 
recaudación procedió del IRPF y de los impuestos 
general y específicos sobre el consumo. 
 

Por su parte, para las Corporaciones Locales, las 
transferencias (corrientes y de capital) representan 
prácticamente la mitad de los ingresos obtenidos, 
seguidos en importancia de los impuestos directos, en 
los que tiene su origen el 26,5% del total de ingresos. 
 

Aproximadamente un 62,3% del gasto autonómico 
corresponde a la producción de los denominados bienes 
públicos de carácter preferente, entre los que se incluyen 
la sanidad (35,1% del total), la educación (25,9%) y la 
cultura (1,3%). Las actuaciones de carácter económico 
absorbieron en 2010 un 13,2% del total; las de protección 
y promoción social, un 13,1%; las de carácter general, un 
9,1%; y los servicios públicos básicos, un 2,3%. La 
estructura funcional reseñada es similar a la que se 
observa para el conjunto del gasto autonómico en 
España. 
 

En lo que respecta a las Corporaciones Locales, la 
protección y promoción social, las actuaciones de 
carácter económico y las de carácter general aglutinan 
cada una de ellas por encima del 20% del gasto total, 
mientras que los servicios públicos básicos y los bienes 
públicos de carácter preferente concentran el 16% y el 
12%, respectivamente. 
 
5. La situación presupuestaria: la incidencia de la 
crisis económica y financiera 
 

Aun con efectos retardados, la crisis económica y 
financiera golpeó sin contemplaciones las finanzas del 
conjunto de la Administración del Estado en España, 
llevando el déficit de las Administraciones Públicas a 
superar en el año 2009 todos los registros históricos, con 
una cifra superior al 11% del PIB. Aunque con 

diferencias de grado, ninguna Administración se ha visto 
exonerada del impacto de la crisis sobre sus cuentas6. 
 

El déficit de las Administraciones Públicas españolas 
en el año 2012 se situó, excluyendo las ayudas a las 
entidades financieras, en el 6,98% del PIB, con una 
desviación de 0,68 puntos porcentuales respecto al 
objetivo del plan de consolidación fiscal (6,3%). Según 
distintos análisis, el origen de dicha desviación se 
localiza principalmente (0,4% del PIB) en el ámbito 
autonómico. El mecanismo de entregas a cuenta del 
sistema de financiación autonómica, que, en una fase 
recesiva, retarda la incidencia de las caídas en la 
recaudación en los presupuestos autonómicos, es una de 
las razones identificadas como explicación del desajuste 
referido (Conde-Ruiz et al., 2012). 
 

A la espera de poder conocer los datos contables de los 
ejercicios 2011 y 2012, es aconsejable limitar el análisis a 
los años para los que se dispone de la liquidación 
presupuestaria. En el caso de la comunidad autónoma, la 
recaudación tributaria de 2010 es inferior en un 23% a la 
de 2007. Por el contrario, los datos referentes a los 
ayuntamientos muestran una evolución irregular, que 
habrá de contrastarse una vez que se tengan datos de la 
liquidación definitiva de 2010. Observaciones similares 
cabe formular respecto al ahorro.  Por lo que se refiere al 
déficit, en el caso autonómico, su cuantía ha venido 
ampliándose desde 2008 (Domínguez, 2012). Los datos 
más recientes confirman que su magnitud en 2012 
(2,02% del PIB) es superior a la prevista (1,5% del PIB), 
lo que arroja una desviación del orden de los 570 
millones de euros7. 
 

Durante 2009 y 2010, según se recoge en Junta de 
Andalucía (2011a, págs. 20-22), la Junta de Andalucía 
desarrolló un programa de estímulo fiscal que supuso 

                                                            
6 Desde la perspectiva del déficit público, la OCDE (2011b, págs. 5 y 6) 
considera que es importante exigir a los gobiernos regionales españoles 
que no hayan logrado responder a sus objetivos de déficit que apliquen 
medidas adicionales e intensifiquen la supervisión de sus finanzas, así 
como que restrinjan el incremento del gasto a la tasa de crecimiento 
tendencial de la economía. También el Consejo de la Unión Europea 
(2011) había alertado del posible incumplimiento de los objetivos 
presupuestarios por las Comunidades Autónomas, las cuales representan 
una gran parte del gasto público total, enfatizando que nueve de las 
diecisiete rebasaron sus objetivos presupuestarios en 2010. 
El Programa de Estabilidad del Reino de España 2012-2015, actualizado 
por el Consejo de Ministros de 27 de abril de 2012, no es ajeno a que la 
gobernanza fiscal requiere de un esfuerzo conjunto de la Administración 
Central, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales. 

7 Igualmente supera la cifra prevista en el avance de la liquidación del 
presupuesto. 
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«un incremento transitorio del gasto mediante la 
movilización de 13.625 millones de euros». El día 14 de 
septiembre de 2011, la agencia de rating Fitch (2011a, 
pág. 1) rebajó la calificación crediticia a largo plazo de la 
Junta de Andalucía (de «AA-» a «A+»), lo que reflejaba 
«el brusco deterioro fiscal y financiero en 2010 y la 
tímida recuperación esperada a corto plazo»8. 
 

En el escenario base, Fitch asumía «un modesto 
crecimiento de los ingresos en línea con la débil 
economía regional, de entre un 3% y un 4% anual, 
incluyendo las transferencias». Asimismo, se suponía 
que el aumento de los costes operativos se limitaría a 
una cifra del orden del 2% anual. De esta manera, el 
ejercicio 2013 podría cerrarse con un modesto ahorro 
primario del 6% de los ingresos corrientes, lo que 
contrasta con el 15% obtenido en el período 2004-2007. 

 
Por otra parte, la agencia de rating Moody’s (2012), a 

pesar de rebajar la calificación de la deuda autonómica 
de A3 a A2, después de haber hecho lo propio con la 
deuda soberana española, aseveraba, a mediados de 
febrero de 2012, que la Junta de Andalucía seguía 
estando calificada en la parte alta de las regiones 
españolas y tenía una ratio de deuda inferior a la 
mediana de las comunidades españolas y unos 
indicadores de gestión presupuestaria mejores que la 
media nacional. 
 

Por otro lado, la tesorería se ha resentido 
notablemente, en la medida en que los saldos líquidos 
pasaron de una media de 4.500 millones de euros, entre 
2005 y 2010, a 1.100, a finales de 2011. Pese a esta aún 
apreciable holgura, Fitch (2011a, pág. 1) advertía de que 
«el nivel de gastos pendientes de pago es alto, 
representando un 14,4% del gasto de 2010. Esto 
representa 1,3 veces su nivel de reservas». 
 

La existencia de deudas ocultas en las administraciones 
regionales españoles ha sido un motivo de preocupación 
alertado en algunos informes de analistas (Freemarket 
Corporate Intelligence, 2011). Otros, sin embargo, 
consideran que las cifras de deuda computadas por el 

                                                            
8 La revisión a la baja afectó asimismo a las comunidades de Canarias, 
Cataluña, Murcia y Valencia (Fitch, 2011b). Con fecha 2 de febrero de 
2012, Fitch (2012) llevó a cabo una nueva revisión a la baja, desde «A+» a 
«A», en el marco de otras revisiones similares a un conjunto de gobiernos 
regionales y locales. El 31 de mayo de 2012 se practicó una nueva 
revisión, desde «A» a «BBB», como consecuencia de las mayores 
dificultades que presenta la Comunidad autónoma andaluza para 
restablecer una nueva senda de crecimiento económico y para afrontar 
los pagos de la deuda (Fitch, 2012). 

Banco de España deben admitirse como bastante fiables 
(Barclays Capital, 2011, pág. 15). No obstante, no deja de 
ser significativo el «misterio» planteado por la revista 
The Economist (2012, pág. 24): «Las regiones españolas 
incurrieron en un déficit estimado de 14.000 millones de 
euros en 2011. ¿Quién está financiado este desfase? Los 
préstamos bancarios a corto plazo y los proveedores 
impagados son la mejor apuesta. Esto es insostenible». 

 
En 2012, la deuda del sector público autonómico 

andaluz representaba un 15,0% del PIB, nivel 
significativamente inferior al del conjunto de 
administraciones regionales españolas (18,6%). Nueve 
comunidades (Galicia, Aragón, Extremadura, Castilla y 
León, Asturias, La Rioja, Canarias, Madrid y País Vasco) 
tienen un menor nivel de endeudamiento que el de 
Andalucía.  

 
Por lo que se refiere a la carga financiera de la deuda 

(intereses más amortizaciones), con un 4,3% sobre los 
ingresos corrientes, en el año 2006 se alcanzó el nivel 
más bajo desde 2002. A raíz del deterioro 
presupuestario, en los años siguientes dicho indicador 
aumenta notablemente, situándose en el 10,9% en 2012. 

 
6. Nuevas disposiciones con incidencia en la 
actuación presupuestaria 
 

A continuación se hace referencia a algunas de las 
disposiciones más recientes que influyen en la actuación 
presupuestaria. 

 
Una norma reciente relevante es el Real Decreto-ley 

4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales, desarrollado por el Real Decreto-ley 
7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para 
la financiación de los pagos a proveedores. Inicialmente, 
el mecanismo de financiación se diseñó para atender los 
pagos a proveedores de las entidades locales, aunque el 
acuerdo alcanzado en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera el 6 de marzo de 2012 ha permitido 
que dicho mecanismo sea también aplicable a las 
Comunidades Autónomas que voluntariamente se 
acojan a él. 

 
En el preámbulo del Real Decreto-ley 7/2012 se cifra la 

cuantía requerida en 35.000 millones de euros. El Fondo 
se dota con una aportación por un importe de hasta 
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6.000 millones de euros con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, de los que 1.500 millones de euros 
serán desembolsables en 2012. La diferencia hasta 
alcanzar los 35.000 millones estimados para atender las 
deudas con los proveedores acreedores de las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales se 
obtendrá mediante la captación de financiación en los 
mercados de capitales nacionales y extranjeros, la 
formalización de operaciones de préstamo con el Estado, 
dentro de los límites fijados para cada ejercicio en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, así como la 
realización de operaciones de gestión activa de su 
tesorería, y, para minimizar la exposición a riesgos 
financieros, la concertación de otras basadas en 
instrumentos financieros.  
 

El Fondo por el que se instrumenta el mecanismo de 
financiación se crea por el antes citado Real Decreto-ley 
7/2012. Se dirige por un Consejo Rector y pretende 
coadyuvar a la concertación de las operaciones 
destinadas al pago de las obligaciones pendientes de las 
Entidades Locales y de las Comunidades Autónomas. El 
Fondo se adscribe al Ministerio de Economía y 
Competitividad, a través de la Secretaria de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, queda bajo la tutela del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y se 
integra en el sector público empresarial. Su agente de 
pagos es el ICO. 
 

Las deudas y obligaciones que el Fondo contraiga para 
la captación de financiación gozarán frente a terceros de 
la garantía del Estado. El Fondo concertará operaciones 
de crédito con las Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos para el pago a sus proveedores, 
pudiendo realizar, en su caso, operaciones de 
cancelación de obligaciones pendientes de pago de 
dichas Administraciones territoriales por instrucción del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 
La disposición de la financiación concedida a las 

Administraciones territoriales se hará mediante el pago 
directo a los proveedores, subrogándose el Fondo en los 
derechos que les correspondan frente a dichas 
Administraciones territoriales por el importe 
efectivamente satisfecho. Las operaciones de crédito 
quedarán garantizadas con las retenciones que procedan 
con cargo a las órdenes de pago que se emitan para 
satisfacer la participación en los tributos del Estado, que 
serán transmitidas por el Estado al Fondo.  
 

El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, ha 
comportado el inicio de la segunda fase de los 
mecanismos de financiación para el pago a los 
proveedores de las Entidades Locales y Comunidades 
Autónomas. 
 

Finalizamos este apartado con una mención al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 
2012 y al Real Decreto 451/2012.  
 

Este Acuerdo del Consejo de Ministros parte de la 
existencia de «duplicidades y solapamientos en las 
estructuras societarias junto con ineficiencias operativas 
que conllevan incremento del gasto», por lo que, como 
una pieza más de las medidas estructurales y 
coyunturales que se están adoptando por el Gobierno,  
se considera que «es conveniente abordar de forma 
decidida la reducción y el saneamiento del sector público 
empresarial y fundacional».  
 

Se persiguen los siguientes objetivos: reducción 
relevante de entidades mediante la realización de 
fusiones y extinciones de sociedades y fundaciones, una 
mejor utilización de las capacidades públicas de 
supervisión y control, y una reducción de los gastos en 
que incurre el sector público empresarial y fundacional. 
El Acuerdo resulta aplicable a la Administración Central, 
pero, para que pueda tener un efecto multiplicador, se 
anima por el Gobierno a las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales a asumir estos criterios para los 
sectores públicos empresarial y fundacional que les son 
propios. Así, de las 525 empresas públicas que las 
Comunidades Autónomas se comprometieron a cerrar, 
en marzo de 2013 se encuentran sin actividad 477, lo que 
supondrá un ahorro de más de 1.500 millones de euros 
en el periodo 2011-2013 (Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, 2013a). 
 

Por su parte, el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, 
por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades, pretende garantizar los 
principios de austeridad, eficiencia y transparencia en su 
gestión. 
 
7. Proyecciones presupuestarias en una etapa de 
consolidación fiscal 
 

Andalucía es una de las comunidades autónomas que 
disponen de un plan económico-financiero de 
reequilibrio (PEF) aprobado por el Consejo de Política 
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Fiscal y Financiera para el período 2012-2014 
(Ministerio de Hacienda y Administraciones de 
Públicas, 2012).  
 

Ya en el ejercicio 2009, la necesidad de financiación a 
efectos del objetivo de estabilidad fue del 1,37% del PIB 
regional, superior al 0,75% establecido como objetivo, lo 
que motivó la presentación de un PEF de corrección del 
desequilibrio para el periodo 2011-2013. En septiembre 
de 2010, el Consejo de Ministros acordó la fijación de un 
nuevo objetivo de estabilidad para la comunidad 
andaluza para el período 2011-2013: -1,30% del PIB 
regional para 2011 y 2012, y -1,10% para 2013.  
 

Las medidas previstas para conseguir dichos objetivos 
se describen en Junta de Andalucía (2011a y 2012a). El 
impacto estimado del Plan Económico-Financiero de 
Reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2014 se cifra 
en 3.442,5 millones de euros. 
 

Las medidas para hacer frente a la delicada situación 
presupuestaria están proliferando, con distintas 
variantes, en el conjunto del sector público autonómico 
y local español. A este respecto, se han inventariado las 
siguientes siete fórmulas (Cinco Días, 2011): venta de 
elementos patrimoniales, renegociación de contratos de 
suministros, desinversión de participaciones 
empresariales, externalización de servicios, creación o 
aumento de tasas y precios públicos, ajustes salariales, 
ajustes en programas asistenciales. 
 

Posteriormente, a efectos de garantizar el 
cumplimento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria para 2012, en sesión celebrada el 2 de 
marzo de 2012, el Consejo de Ministros acordó que la 
Comunidades Autónomas no podrán alcanzar en 
ningún caso déficit superiores al 1,5% del PIB, siendo 
Andalucía la única Comunidad Autónoma que se ha 
opuesto en el Consejo de Política Fiscal y Financiera a su 
aplicación. La disconformidad de la Junta de Andalucía 
con las recientes medidas adoptadas por el Gobierno 
nacional se extiende a la distribución de la inversión 
pública estatal regionalizable en los Presupuestos 
Generales del Estado 2012 y 2013. En 2013, con 621,9 
millones de euros, Andalucía acapara el 12,4% del total 
nacional, cuantía inferior en más de 270 millones de 
euros a la que le correspondería atendiendo a su peso 
relativo en términos poblacionales (17,8%), según se 
recoge en su Estatuto de Autonomía. 

 

Los presupuestos de la Junta para el año 2012, 
elaborados con anterioridad a la medida adoptada por el 
Gobierno de elevación del límite del déficit público al 
1,5% del PIB, incorporaron como novedad un límite al 
gasto no financiero «que actuará como instrumento 
adicional de disciplina presupuestaria. La cifra aprobada 
no podrá alterarse si, como consecuencia de ello, se 
incrementa la necesidad de financiación en términos de 
contabilidad nacional» (Junta de Andalucía, 2011b, pág. 
34)9.  
 

La constatación de que el saldo presupuestario de la 
Junta de Andalucía, que se ha situado en el 2,02% en 
2012 (Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, 2013b) del PIB, ha superado significativamente 
el objetivo contemplado en el PEF (1,5%), y que, además 
el hecho de que el dato de 2011 haya supuesto una 
desviación frente al objetivo de estabilidad fijado para la 
Comunidad Autónoma de 0,72% del PIB regional, obliga 
a afrontar un escenario de mayor tensión si se pretende 
cumplir con el objetivo fijado para 2013, con el 
agravante de la mayor deuda acumulada por las 
desviaciones no previstas. Aun en la senda trazada en el 
PEF, el montante de la deuda autonómica se 
multiplicará por 1,6 entre finales de 2011 y finales 2014, 
al pasar de 17.297 a 27.384 millones de euros (11,8% y 
17,9% del PIB, respectivamente). La carga financiera de 
la deuda se colocaría, bajo las hipótesis del PEF, 
prácticamente en el 12,2%. 
 

El panorama se torna más complejo si se tiene 
presente que la elaboración del presupuesto autonómico 
para 2013 se basó en la hipótesis de una variación anual 
del PIB del -1,2%. De confirmarse las previsiones 
económicas más recientes, que apuntan una tasa de 
variación real del -1,6%, la cifra del PIB nominal de 2013 
sería inferior en más de 5.000 millones de euros a la 
inicialmente proyectada. La pérdida de recaudación 

                                                            
9 El 17 de febrero de 2012, el Consejo de Ministros autorizó a la 
Comunidad Autónoma andaluza a tomar préstamos a largo plazo y a 
realizar emisiones de deuda pública hasta un importe máximo de 
2.506,11 millones de euros. Esta operación tiene como finalidad financiar 
los vencimientos de deuda previstos en 2012, por importe de 1.283,42 
millones de euros, por lo que la operación no supondrá un aumento del 
endeudamiento autonómico al final del ejercicio, y financiar el abono en 
2012 de las cantidades aplazadas de la liquidación negativa, 
correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009, del sistema de financiación 
de las comunidades autónomas de régimen común, por importe de 
1.222,69 millones de euros. La vigencia de la autorización de 
endeudamiento es el año natural y se tramita a cuenta del programa 
anual de endeudamiento de 2012 de la Comunidad Autónoma. 

 



 

 

Nº 10. 2013 15 eXtoikos 

 

 

tributaria estimada se mueve dentro de una horquilla 
con una cifra media algo superior a los 300 millones de 
euros (0,2% del PIB). 
 
El presupuesto consolidado de la Junta de Andalucía 
para 2013 contempla un déficit de 1.028 millones de 
euros, lo que equivaldría a un 0,7% del PIB (Junta de 
Andalucía, 2012b). El simple efecto del mencionado 
decrecimiento real elevaría el déficit al 0,9% del PIB. 
Naturalmente, la evolución real se verá condicionada 
por la incidencia de los ajustes incorporados en los 
Presupuestos Generales del Estado, el impacto de otras 
medidas aprobadas por el Gobierno central, así como 
por las repercusiones que se deriven de una economía 
adentrada en una nueva recesión, de un mercado de 
trabajo atrapado en tasas de desempleo insoportables y 
una demanda interna deprimida. A este respecto, la 
agencia Moody’s (2012, pág. 2) destacaba como desafíos 
para el presupuesto autonómico la rigidez de los gastos 
corrientes, el probable incremento de las obligaciones 
contingentes (como la deuda asociada a los servicios de 
salud) y la debilidad relativa de la economía regional. 
 

Algunas de las medidas contenidas en el Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, tienen un impacto 
relevante para las entidades integrantes del sector 
público autonómico y local de Andalucía.  
 

Igualmente, el programa de regularización de las 
deudas pendientes de pago de los Ayuntamientos, 
articulado en virtud del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 
de febrero, puede tener una considerable relevancia. 
 

Con anterioridad, el 25 de enero de 2012, la 
Administración General del Estado adquirió el 
compromiso de adelantar en 2012 el 50% del importe 
estimado de las liquidaciones de la participación en 
tributos del Estado a favor de las entidades locales 
correspondientes al año 2010, siempre que no se les 
aplique la retención como consecuencia del 
incumplimiento de su obligación de remitir la 
liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato 
anterior. Asimismo existe el compromiso de aplazar 
hasta un máximo de 120 mensualidades el reintegro 
pendiente de las liquidaciones negativas del sistema de 
financiación correspondientes a los ejercicios 2008 y 
2009 para las entidades locales que hayan remitido las 
liquidaciones de sus presupuestos de 2011. 
 
 
 

8. Conclusiones 
 
Del trabajo realizado pueden extraerse las siguientes 
conclusiones: 
 
i. El estudio de la realidad presupuestaria del sector 
público autonómico y local tropieza con importantes 
escollos metodológicos, así como con notables 
deficiencias y lagunas informativas que dificultan 
enormemente cualquier intento de evaluación 
actualizada, rigurosa y objetiva al margen de los propios 
entes objeto de análisis. La existencia de un marco 
normativo en pleno proceso de efervescencia no viene 
sino a añadir dificultades a la hora de enfocar y acotar las 
áreas de estudio. 
 
ii. La dimensión económica del sector público 
autonómico y local representa algo más de una cuarta 
parte del producto interior bruto regional, lo que viene a 
significar una de las mayores cuotas de influencia dentro 
del panorama regional de España. De dicho total, un 
70% corresponde a la Administración autonómica y un 
30% a la Administración local. Dentro de esta última, a 
su vez, el mayor protagonismo corresponde a los 
Ayuntamientos (83%). 
 
iii. La financiación de las Corporaciones Locales 
andaluzas descansa esencialmente en las transferencias 
(que aportaron cerca de un 60% del total de los ingresos 
en 2010) y en los impuestos (27%). 
 
iv. La Junta de Andalucía no dispone de potestad 
normativa respecto a los impuestos generales y 
específicos sobre el consumo, que representan un 40% 
de la recaudación impositiva total. El hecho de que un 
90% de esta corresponda a la imposición sobre la renta y 
sobre el consumo explica la alta dependencia de los 
ingresos del ciclo económico. 
 
v. Los rasgos más significativos del gasto público local en 
Andalucía son los siguientes: más de la mitad del gasto 
(49%) corresponde a gastos de personal y de compras de 
bienes corrientes y servicios.  
 
vi. Del total del gasto no financiero previsto en el 
presupuesto consolidado inicial de la Junta de Andalucía 
para 2013 (23.041 millones de euros), más de un 49% 
corresponde a gastos de personal y de compras de bienes 
corrientes y servicios, y un 4,3% a gastos de intereses de 
la deuda.  
 



 

 

Nº 10. 2013 16 eXtoikos 

 

 

vii. Desde una perspectiva funcional, la sanidad (35% del 
total) y la educación (26%) son los dos destinos más 
importantes del gasto público autonómico. La 
composición funcional del gasto es similar a la que se 
observa para el conjunto de Comunidades autónomas. 
 
viii. Existe una carencia generalizada en toda España de 
indicadores representativos de la actividad productiva 
efectivamente desempeñada por las Administraciones 
públicas, así como de los grados de eficiencia y eficacia 
alcanzados. La disponibilidad de información de esta 
naturaleza es imprescindible para iluminar las 
propuestas acerca de los distintos programas públicos. 
Por otro lado, las comparaciones simples basadas en 
cifras de gasto por habitante pueden ser poco 
significativas si existen diferencias en las necesidades 
objetivas, en los costes de provisión y en la capacidad de 
generar niveles de producción efectiva. 
 
ix. De una situación de superávit en el año 2007, la Junta 
de Andalucía ha cerrado con déficit los ejercicios 
siguientes, en una primera etapa favorecido por una 
política de estímulo fiscal por la vía del gasto. A pesar del 
deterioro de los indicadores presupuestarios registrado 
en los últimos por la Administración autonómica, 
dentro de un proceso generalizado en el conjunto de las 
finanzas públicas españolas, la Junta de Andalucía se 
sitúa, según los informes de las agencias internacionales 
de rating, en una posición relativamente favorable en el 
contexto regional, si bien ha de afrontar una serie de 
retos, unos de alcance general y otros singulares, que 
gravitan sobre la sostenibilidad presupuestaria.  
 
x. El saldo presupuestario de la Junta de Andalucía en 
2012 se ha situado en el 2,02% del PIB, superando así el 
objetivo contemplado en el Plan Económico Financiero 
(PEF) vigente (1,5%) y, en menor medida, el saldo del 
conjunto de Comunidades autónomas (-1,73%). El 
desfase generado, del orden de 570 millones de euros, 
obliga a elevar el nivel de endeudamiento por encima de 
la senda prevista. Aun en la senda trazada en el PEF, el 
montante de la deuda autonómica se multiplicará por 
1,6 entre finales de 2011 y finales 2014, al pasar de 
17.297 a 27.384 millones de euros (11,8% y 17,9% del 
PIB, respectivamente). La carga financiera de la deuda se 
colocaría, bajo las hipótesis del PEF, por encima del 12%. 
 
xi. El presupuesto consolidado de la Junta de Andalucía 
para 2013 contempla un déficit de 1.028 millones de 
euros, lo que equivaldría a un 0,7% del PIB. El simple 
efecto de un agravamiento de decrecimiento real según 

las previsiones económicas actuales elevaría el déficit al 
0,9% del PIB. Naturalmente, la evolución efectiva se verá 
condicionada por la incidencia de los ajustes 
incorporados en los Presupuestos Generales del Estado, 
el impacto de otras medidas aprobadas por el Gobierno 
central, así como por las repercusiones que se deriven de 
una economía adentrada en una nueva recesión, de un 
mercado de trabajo atrapado en tasas de desempleo 
insoportables y una demanda interna deprimida.  
 
xii. La amplia batería de medidas económicas aprobadas 
recientemente por el Estado están llamadas a ejercer una 
notoria influencia sobre la evolución de las finanzas 
públicas autonómica y local en Andalucía, la cual se 
manifiesta a través de diferentes formas y canales, tales 
como los siguientes: restricciones derivadas de 
disposiciones en materia presupuestaria de alcance 
general, aplicación de tributos, financiación de deudas, 
distribución territorial del gasto, o efectos inducidos del 
impacto de los ajustes y de los cambios regulatorios 
sobre la actividad económica…  
 
xiii. Una visión de la ejecución de los presupuestos 
públicos en el curso de la última década permite apreciar 
que, al igual que ha ocurrido en el conjunto del Estado, 
se han adquirido compromisos de gasto basados en 
ingresos coyunturales, productos en gran medida del 
auge económico, que se han desinflado a raíz de la crisis.  
 
xiv. Más allá de consideraciones ideológicas y de las 
deficiencias institucionales en la construcción europea, 
la pertenencia a una unión monetaria conlleva una serie 
de exigencias y limitaciones. La que concierne al déficit 
público es una de ellas. Si se admite esa restricción, por 
definición, salvo las circunstancias previstas, el déficit 
estructural queda prácticamente descartado. Dentro de 
ese marco, constituye una elección social apostar por la 
vía de la disminución de los gastos o por la de aumento 
de los tributos para lograr unas cuentas públicas 
equilibradas. Lo que se presta a poca discusión, siempre 
que se admitan las premisas institucionales de la 
integración europea, es que los gastos deben acomodarse 
tendencialmente a los ingresos o los ingresos a los 
gastos. Hoy por hoy, el debate acerca del déficit público 
es estéril, dentro de un proyecto que ha establecido unas 
determinadas reglas, por supuesto, discutibles. Para 
retomarlo sería preciso recuperar la libertad de 
actuación saliéndose de un club regido por tales normas. 
Dentro de este, evidentemente, sería imprescindible 
corregir sus carencias institucionales y establecer 
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mecanismos de compensación de los desequilibrios 
territoriales. 
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« Una depresión, una inflación galopante o una guerra 
civil puede empobrecer a un país, pero solo el 
crecimiento de la productividad puede enriquecerlo... »* 

 
Paul Krugman (Vendiendo prosperidad, 1994) 

 
1. La importancia de la productividad queda reflejada en 
la frase lapidaria de Krugman, ya que es una variable 
fundamental para comprender la evolución del 
crecimiento económico en el largo plazo. En los inicios 
de la Ciencia Económica, la mayor parte de los autores 
clásicos tenían una visión negativa sobre las 
posibilidades de un crecimiento económico continuo. 
Las mayores tasas de crecimiento nos acercarían al 
estado estacionario, que John Stuart Mill veía 
incluso como deseable, pues acabaría con esa 
carrera ilimitada por producir más y más bienes y 
servicios con unos recursos escasos. Sin embargo, habría 
que esperar al trabajo seminal del Nobel Robert Solow 
para comprender mejor la enorme importancia que el 
progreso técnico tiene sobre la función de producción de 
una economía y cómo esta puede escapar de la fatalidad 
de ese estado estacionario. Esto es así, porque el progreso 
técnico permite elevar los rendimientos de todos factores 
productivos y muy especialmente los del trabajo. Por 
ello, la capacidad de crecimiento de una economía 
depende esencialmente del progreso técnico, y este se 
refleja en la tasa de crecimiento de la productividad. 
 

Siguiendo a Krugman (1994), desde finales del siglo 
XIX hasta la Segunda Guerra Mundial, la productividad 
de los Estados Unidos creció a un promedio anual de 
1,8%, con lo que se duplicaba el nivel de vida medio de la 
población cada 40 años.  

                                                            
* El autor quiere agradecer a Salvador Pérez Moreno sus amables 
comentarios a una primera versión de este texto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desde esa fecha hasta la primera crisis del petróleo 
iniciada en 1973, la productividad había ascendido a una 
tasa promedio de 2,8 por cien anual, lo que permitía 
duplicar el nivel de vida cada 25 años. Pero, entonces, de 
repente, la tasa de productividad cayó de forma drástica, 
tendiendo a cero y sin que se encontrara una explicación 
clara a lo que estaba ocurriendo: el tema central del 
debate económico era qué había acaecido, y qué 
consecuencias negativas tendría para un país, en aquel 
entonces algo acomplejado por el dinamismo de la 
economía japonesa. 
 

¡Qué curioso! Hoy, el problema está situado en las 
economías europeas, y esa preocupación aparece cuando 
comparamos nuestros pobres resultados 
especialmente en España con las altas tasas de 
crecimiento de la productividad norteamericana en las 
dos últimas décadas. ¿Qué ocurrió en la economía de 
EE.UU.? Hoy, también, sabemos que, a mediados de los 
setenta, el dinamismo de los sectores económicos que 
habían sustentado el fuerte crecimiento económico 
anterior estaba agotado y se iniciaba un cambio 
estructural que iba a ser largo pero provechoso, aunque 
iba a ocasionar mayores desequilibrios sociales. 

 
A finales de los cincuenta, España era un país atrasado, 

pobre y con graves problemas económicos. La 
aprobación del plan de estabilización de 1959 permitió la 
apertura exterior de la economía española y el comienzo 
de un largo periodo de crecimiento económico que se ha 
extendido hasta nuestros días. Los malos augurios que 
aparecían en la prensa de la época sobre la imposibilidad 
de competir con las empresas extranjeras, no solo no se 
cumplieron, sino que nuestro país transformó su 
economía y consiguió acercarse al club de los países más 
ricos. En 2009, nuestro PIB era nueve veces el existente 
al inicio de este periodo y en términos ‘per cápita’ se 

El problema de la productividad española 
José EmilioVillena Peña* 

Resumen: En este artículo se analiza el papel de la productividad como fuente de crecimiento económico a largo 
plazo y su evolución en el caso España, señalando las causas que han determinado su comportamiento. Se finaliza 
apuntando una serie de recomendaciones para restablecer su senda de crecimiento. 
 
Palabras clave: Productividad; economía española. 
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había multiplicado por seis. Este despegue en el 
desarrollo económico y social se ha basado en los 
mismos factores que los llevados a cabo en otras 
economías de nuestro entorno: acumulación de capital y 
creación de empleo; un uso creciente del conocimiento 
técnico; grandes cambios en la estructura productiva (un 
proceso de industrialización importante y la 
consolidación de un potente sector turístico); y un 
conjunto de reformas institucionales, que han permitido 
una mejora en la distribución de las rentas1. 

 
La evolución de la «productividad total de los factores» 

(PTF), que sería la variable realmente significativa2, y la 
productividad aparente del trabajo o productividad 
laboral3, han seguido en España un comportamiento 
similar al de otras economías, hasta aproximadamente 
1993. Desde entonces ese comportamiento es divergente 
y algunos economistas han comenzado a plantearse qué 
ha ocurrido para que la característica sea ahora la 
ausencia de crecimiento e incluso tasas negativas en 
dichas variables. 
 

Algunos trabajos recientes han intentado desvelar las 
causas del misterio de la productividad perdida4. Los 
resultados son reveladores y, en algunos casos, dada la 
diferencia de enfoques, complementarios. 
 
2. La larga etapa expansiva de la economía española, con 
intervalos recesivos durante los setenta, crisis del 
petróleo, y principio de los noventa, con una crisis 
inmobiliaria, ha terminado con una brusca caída de las 
tasas de la productividad laboral, como se puede 
comprobar en el cuadro 1, donde se realiza una 
comparación con países de nuestro entorno. 
 

 
 

                                                            
1 Véase Fundación BBVA (2010, pág. 1). 
2 Pero más difícil de medir, pues se obtendría como un residuo de lo no 
explicado por los factores capital y trabajo. Esto es así, por las dificultades 
de su estimación, dadas las múltiples variables que inciden en la misma, 
relacionadas con la forma de medición del producto y de los bienes 
intermedios utilizados en el proceso productivo, las variaciones en la 
calidad de los productos, las valoraciones de las actividades de no 
mercado (como las del Sector Público, las instituciones sin fines de 
lucro…), la economía sumergida, etc.; e incluso las diferencias de 
criterio que dificultan las comparaciones internacionales. Véase estos 
planteamientos metodológicos en OCDE (2001). 
3 Que se utiliza con mayor frecuencia, por su fácil medición y, porque 
como señala Krugman (1994, pág. 64) «a largo plazo, exceptuando 
una catástrofe, la tasa de crecimiento del nivel de vida de un país es casi 
exactamente igual al aumento anual de la cantidad que un trabajador 
medio puede producir en una hora». 
4 Segura (2006), Maroto y Cuadrado (2006 y 2008) y Fundación BBVA 
(2008), entre otros. 

Cuadro 1: Crecimiento de la productividad laboral por 
países. 1980-2011. Tasas de variación anual, en 
porcentaje. Productividad por hora trabajada 

  
1980-1995 1996-2006 2007-2011 

Austria 2,44 2,32 1,02 
Bélgica 2,24 1,44 -0,16 
Dinamarca 2,28 1,16 0,12 
Finlandia 3,05 2,52 0,24 
Francia 2,55 1,88 0,22 
Alemania 2,6 1,69 0,5 
Grecia 0,93 2,58 -0,94 
Irlanda 3,84 4,28 3,4 
Italia 2,03 0,44 -0,02 
Luxemburgo 2,6 1,95 -1,78 
Holanda 1,56 1,55 0,62 
Portugal 2,24 1,73 1,72 
España 3,28 -0,23 1,58 
Suecia 1,34 2,52 0,18 
Reino Unido 2,62 2,07 0,68 
EEUU 1,31 2,31 1,4 
UE-15 2,05 1,43   
Área euro 0,64 
 

 
 

FUENTE: Los datos del periodo 1980-2006 proceden del Groningen 
Growth and Development Center. Elaborados por Maroto & Cuadrado 

(2006). Los datos del periodo 2007-2011 proceden de OCDE (2013). 
 

A lo largo de los sesenta y primeros setenta, la 
economía española fue mejorando sus niveles de 
productividad, como consecuencia del cambio 
estructural que permitió pasar de una economía agrícola 
tradicional (con bajos niveles de productividad laboral) a 
una economía con un cierto nivel de industrialización 
(con altas tasas de productividad laboral), y –sobre 
todo– con un amplio sector de servicios muy ligado al 
turismo. Ese cambio estructural permitió elevar los 
niveles medios de nuestra PTF. Los datos disponibles, 
que permiten comparaciones internacionales, expuestos 
en el cuadro adjunto, nos muestran que la fuerza de ese 
proceso aún perduró durante la década de los ochenta y 
primeros noventa, con una tasa media de la 
productividad por hora trabajada de 3,28, tan solo 
superada por Irlanda, el llamado – entonces – tigre celta: 
era superior a la media de la zona EU-15 (2,05) y más 
aún que la escasa tasa media estadounidense (1,31). 

 
Sin embargo, desde mediados de los noventa, esa alta 

tasa de crecimiento de la productividad desapareció, 
obteniéndose un valor medio negativo (-0,23)5 durante 
el periodo 1996-2006; precisamente, en la etapa de 
mayor crecimiento económico desde la instauración de 
la democracia. Esta caída de las tasas de productividad 
puede observarse en todos los países de la UE-15, salvo 
en Grecia, Holanda y Suecia.  Por lo tanto, la caída de la 

                                                            
5 El dato es aún peor si consideramos la productividad por trabajador     
(-0,44). 



 

 

Nº 10. 2013 21 eXtoikos 

 

productividad es un problema bastante generalizado en 
la UE, pero, el caso español, ha sido mucho más grave. 

 
Para comprender el cambio estructural que se ha 

producido en la economía española es fundamental un 
análisis sectorial. En este sentido, Maroto y Cuadrado 
(2006) han realizado un importante estudio donde se 
pone de manifiesto que, incluso, en el periodo en el que 
las tasas de productividad globales han sido negativas, 
aquellos sectores relacionados con las TIC obtenían tasas 
muy elevadas, mientras que en la construcción y en las 
actividades de servicios relacionadas con la hostelería 
eran negativas. El resultado final ha dependido, por 
tanto, del peso que tiene cada sector en el conjunto de la 
producción y el empleo en España. Sin embargo, en el 
caso de los Estados Unidos, los incrementos de las tasas 
de productividad han sido generalizados desde 1996, 
salvo en el sector de la construcción, probablemente 
debido a su burbuja inmobiliaria. Siguiendo a Maroto y 
Cuadrado (2008, págs. 27 y ss.), en el periodo 1996-2006, 
únicamente el sector energético, los servicios no 
destinados a la venta (Administraciones Públicas, 
educación e investigación, sanidad y servicios sociales y 
otros servicios no destinados a la venta) y los servicios 
financieros presentan mejoras en materia de 
productividad, con respecto al periodo anterior6. El resto 
de los sectores económicos muestran una importante 
caída en las tasas de crecimiento de la productividad, 
incluso en aquellos como la agricultura y las 
manufacturas que tradicionalmente tienen altas tasas de 
productividad. Pero es importante distinguir los sectores 
que incrementan las tasas de productividad en un 
sentido positivo, es decir, aumentando el empleo7 frente 
a aquellos que lo hacen mediantes reducciones en el 
empleo8. En el caso español, tan sólo las 
comunicaciones, las actividades energéticas y la rama de 
la industria del papel, edición y publicidad mejoran su 
productividad sin reducir empleo, en el primer periodo 
analizado; y los transportes, los servicios financieros y la 
sanidad, en el segundo periodo. 

 
En la mayoría de los países desarrollados, las 

actividades relacionadas con las manufacturas y la 
agricultura obtienen altas tasas de la productividad, 
mientras que las actividades de servicios, especialmente 
las relacionadas con la hostelería obtienen tasas muy 

                                                            
6 El sector energético pasa de una tasa de crecimiento media de 4,61 en el 
primer periodo analizado a 6,30 en el segundo. Los servicios financieros 
de 1,01 a 2,43. Y los servicios no destinados a la venta de 0,25 a 0,70. 
7 Son los denominados sectores dinámicos, según la metodología 
establecida por Camagni y Capellin (1985). 
8 Son sectores en reestructuración, según los autores citados con 
anterioridad. 

bajas. No es de extrañar por tanto que la hipertrofia 
producida en estos sectores de la economía española, 
durante la etapa 1996-2006, haya hecho caer la 
productividad laboral media y la PTF de forma tan 
importante9. 

 
Como se puede observar en el cuadro 1, con la 

aparición de la crisis económica la tasa de crecimiento 
de la productividad española ha retornado a valores 
positivos: 1,58 de media para el periodo 2007-2011, pero 
ha sido como consecuencia de la altísima destrucción de 
empleo ocurrida en la economía española desde 
entonces, especialmente, en los sectores ligados a 
actividades de baja productividad (construcción y 
actividades conexas) y a la gran destrucción de empleo 
temporal. 
 
3. Una reflexión sobre las causas del comportamiento de 
la productividad española en el sentido indicado10, nos 
llevaría a la necesidad de un análisis más amplio del 
modelo de crecimiento de la economía española 
tradicionalmente poco creador de empleo. La 
emigración española ha sido una variable histórica 
durante casi todo el siglo XX, y nuestra etapa 
industrializadora en los sesenta y setenta se lleva a cabo 
con la salida de 1,5 millones de trabajadores hacia 
distintos países europeos, que al contrario que 
España tenían una demanda de mano de obra 
superior a su oferta. Posteriormente, en la etapa 1996-
2006 de fuerte crecimiento del PIB (tasa media del 
3,8%), como consecuencia de la burbuja inmobiliaria, se 
da el curioso fenómeno de una entrada masiva de 
emigrantes manteniendo una tasa de desempleo 
estructural cercana al 8%, cifra que, actualmente, sería 
considerada excesiva incluso en periodos de 
recesión en la economía estadounidense. Pero, a pesar de 
todo, el saldo global fue muy positivo, pues un tercio del 
empleo total creado en la UE correspondió a España11. 
 
Desde la incorporación de España a la Unión Europea, 
como señala Pérez (2010), la convergencia en renta se ha 
llevado a cabo por medio de la aportación de factores 

                                                            
9 Sobre el impacto en la productividad que tienen las políticas que 
inciden en el mercado laboral puede verse a Bassanini (2008). 
10 Según Gutiérrez y Jiménez (2011, pág. 43), no es totalmente «explicable 
ni en término de errores de medida en las variables ni de efectos de 
cambio en la composición sectorial del empleo o del valor añadido, sino 
que refleja una ‘genuina escasa eficacia’ en la utilización de los factores 
productivos». 
11 Eso sí, se partía al inicio de este periodo de una gran tasa de 
desempleo que rozaba el 25%. Según la Encuesta de Población Activa 
durante esta larga fase expansiva la población activa pasó de 16.300.000 a 
22.404.400 personas y el número de ocupados de 12.590.000 a 
20.476.900. 
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productivos capital y trabajo. El incremento paulatino de 
la participación de la mano de obra femenina y la llegada 
de emigrantes durante la etapa de la burbuja 
inmobiliaria ha sido muy notable en cuanto al factor 
trabajo12. Sin embargo, la productividad ha mantenido 
desde entonces una senda de crecimiento 
divergente con la de los principales países de la UE-15. 
La causa principal ha sido el cambio estructural. Los 
factores que posibilitaron el crecimiento anterior, 
basados en bajos salarios relativos y una moneda débil 
que se depreciaba continuamente, lo que nos 
proporcionaba ganancias de competitividad, estaban 
agotados. La debilidad relativa de la estructura 
económica española y la mayor tasa media de inflación 
debida a la falta de competencia de nuestros mercados 
interiores se resolvían con la depreciación monetaria, 
pero desde nuestra incorporación al euro esto ya no iba 
ser posible. En ausencia de crecimientos de la 
productividad, nuestra economía entró en una senda de 
pérdidas de competitividad. Sin embargo, un hecho iba a 
retrasar el necesario ajuste estructural: nuestra 
incorporación al euro, en unos momentos de recesión de 
la economía alemana, lo que trajo consigo una etapa de 
política monetaria expansiva y bajos tipos de interés. Esa 
abundancia de capital proporcionó unas enormes 
facilidades crediticias que permitieron el nacimiento de 
la burbuja inmobiliaria. Los distintos gobiernos vieron 
más rentable electoralmente fomentar dicha burbuja, 
que permitía altas tasas de crecimiento del PIB y una 
fuerte creación de empleo en el corto plazo, que 
planificar el cambio estructural necesario que permitiera 
un crecimiento sano en el futuro. El proceso conllevaba 
una hipertrofia de sectores como la construcción y la 
hostelería, muy demandantes de empleo, pero de muy 
baja productividad. 
 

Pero, a pesar de todo, esto no explica totalmente la 
pérdida ocurrida en la productividad laboral o en la PTF. 
Había algo más. Las modernas teorías sobre el 
crecimiento económico13 le conceden al capital humano 
una gran importancia en las ganancias de productividad 
y en el aumento de lo que los economistas llamamos 
frontera de posibilidades de la producción14. En este 

                                                            
12 La mano de obra femenina creció en 15 puntos porcentuales durante el 
periodo 1995-2007. Véase Pérez (2011, pág. 129). 
13 Un buen planteamiento de las mismas puede encontrarse en Aghion y 
Howitt (1999). 
14 Las estimaciones recientes de la OCDE, el FMI y la Comisión Europea 
señalan que el producto potencial se está reduciendo de forma 
significativa en la zona euro desde la aparición de la crisis económica. El 
Banco Central Europeo (2011, págs. 82-83) señala que las causas hay que 
buscarlas en el ajuste del exceso de capacidad acumulado en el periodo 
que precedió a la crisis, especialmente en el sector financiero y de la 
construcción, y a la depreciación de las cualificaciones laborales de los 

sentido, España parecía haber realizado un gran 
esfuerzo: la educación obligatoria estaba generalizada, el 
analfabetismo casi erradicado, y las Universidades se 
extendían por todo el territorio del país. Y, sin embargo, 
el crecimiento de la productividad había desaparecido. 
Una reflexión profunda sobre este hecho nos lleva a 
pensar en lo siguiente: la economía española, que desde 
mediados de los noventa, pero, especialmente, desde 
nuestro ingreso en el euro, había tenido una 
sobreinversión en sectores de muy baja productividad 
demandaba empleo no cualificado que se cubrió –en 
gran medida– con la entrada de emigrantes. El problema 
fue que la economía española no generaba puestos de 
trabajo acordes con esa mayor cualificación profesional, 
por lo tanto, se incrementaba la competencia por el 
puesto de trabajo, y es lógico pensar que un titulado 
universitario que finalmente trabaja de celador en un 
hospital o un filólogo ruso que viene a poner ladrillos en 
España, no incrementan la productividad laboral. 
También hay que señalar que ese esfuerzo inversor en 
formación no se ha planificado adecuadamente, pues no 
se correspondía con la demanda del tejido empresarial, 
ni se ha perseguido el incremento de la calidad en los 
segmentos del mercado laboral que sí la exigían. 
 
4. Las recomendaciones para volver a una senda de 
crecimiento de la productividad en la economía española 
deberían tener en cuenta las siguientes cuestiones: 
 

La puesta en marcha de una política tecnológica que 
incentive el aumento de las tecnologías de la 
información y las telecomunicaciones (TIC) en el tejido 
productivo del país. Porque  como señala Segura 
(2006, pág. 194) «las actividades tecnológicas 
constituyen el determinante fundamental del 
crecimiento de la PTF bajo cualquier método de análisis 
y, muy especialmente, en los sectores TIC; las empresas 
que han conseguido innovaciones de proceso o de 
producto experimentan crecimientos de la 
productividad muy superiores a sus competidoras; el 
mero inicio de actividades de I+D está asociado a 
crecimientos rápidos de la productividad y aunque las 
empresas grandes presentan ciertas ventajas para la 
realización de actividades tecnológicas, las pymes que 
logran alguna innovación de proceso experimentan un 
comportamiento de la productividad más dinámico que 
las grandes». Para Gutiérrez y Jiménez (2011), la causa 
más determinante en la caída de la productividad en 
España se debe al «escaso esfuerzo tecnológico realizado 

                                                                                     
desempleados de larga duración. Este problema es lógicamente más 
grave en el caso español. 
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por las empresas españolas: un reducido porcentaje de 
empresas realizan actividades de I+D y su capacidad 
para convertir este esfuerzo en innovaciones es 
modesta». En esto llevamos un cierto atraso con respecto 
a otros países de nuestro entorno, pero es un factor 
fundamental para mejorar los niveles de productividad 
en nuestras empresas, mayoritariamente pymes y 
pertenecientes a ramas de actividad de servicios muy 
intensivos en factor trabajo, donde tan sólo el 36% de los 
trabajadores utilizan estas tecnologías15. 
 
Una segunda línea de actuación debe ir dirigida a 
mejorar la calidad en la formación del capital humano. 
En España se ha realizado un importante esfuerzo en 
inversión en educación y formación en las últimas 
décadas, pero los datos demuestran que ese proceso ha 
tenido fallos. El fracaso escolar es importante en la ESO 
y los últimos Informes PISA ofrecen malos resultados 
respecto a nuestros alumnos de 15 años, y ponen en 
evidencia la baja calidad de nuestro sistema educativo en 
edades que son muy importantes para la formación. Por 
otra parte, hay que seguir insistiendo en ofrecer una 
formación profesional de calidad y adaptada a los 
puestos de trabajo que demandan las empresas, así como 
incentivar la formación interna en las mismas. En esto 
hay que fijarse en los modelos que funcionan como es 
el caso de Alemania y que, sin embargo, parece tan 
difícil ponerlos en marcha en España. Finalmente, 
también deberíamos mejorar la calidad de la enseñanza 
universitaria, que tiene un gasto por alumno muy 
inferior al resto de los países relevantes de la Unión 
Europea. Los continuos cambios en los planes de estudio 
cada ministro quiere hacer el suyo y la 
implantación de los acuerdos de Bolonia, en unos 
momentos de fuertes recortes en educación, no hacen 
más que empeorar los niveles de la calidad en la 
educación. 
 

Un factor fundamental es el denominado cambio 
estructural, que solo se puede llevar a cabo mediante 
reformas a largo plazo. El modelo de crecimiento que 
nos ha permitido converger en renta con los países 
europeos más ricos está agotado, la crisis económica ha 
sido la espoleta que ha desencadenado nuestros propios 
problemas. Los países que mejor están evolucionando 
desde el inicio de la denominada «gran recesión» son 
aquellos que tienen una base industrial importante, y 
España necesita más inversión en bienes de equipo y 
maquinaria (sectores que incrementan la productividad 

                                                            
15 Según INEM (2004): “Incidencia de la Sociedad de la Información en el 
mercado de trabajo. Ocupaciones afectadas por las nuevas formas de 
trabajo”. Recogido por Maroto y Cuadrado (2006, pág. 307). 

laboral y la PTF) y menos cemento y ladrillo (sectores de 
baja productividad que reducen los niveles medios de 
ambas variables). Los economistas liberales creen que el 
papel que debe desempeñar el Estado es el de garantizar 
un clima favorable para que los agentes económicos 
inviertan donde crean oportuno, pero las modernas 
teorías sobre el crecimiento económico conceden al 
Estado un papel más activo16. En los países donde las 
inversiones no se han canalizado hacia los sectores 
productivos y estratégicos de forma espontánea, como es 
el caso de España, los gobiernos deben crear los 
incentivos para que esto ocurra. Este proceso requiere 
un horizonte temporal muy largo, pero es necesario 
empezar en el corto plazo y solo algunas de nuestras 
empresas multinacionales han comenzado –en este 
sentido– externalizando una parte de la producción de 
menor valor añadido. 
 

Es necesaria una reforma del mercado laboral una 
más que permita acabar con la dualidad entre 
trabajadores fijos altamente protegidos y trabajadores 
con contratos temporales sin protección. Esta dualidad 
ha permitido que casi la totalidad de los nuevos 
contratos que se han llevado a cabo en nuestro país en 
las dos últimas décadas hayan sido temporales, y está 
demostrado que ni los trabajadores, ni las empresas, 
tienen interés en la formación profesional de personas 
que se encuentran en estas circunstancias17. Esta 
dualidad favorece la «sobrecualificación» de los 
candidatos a entrar en un mercado laboral primario, el 
de los buenos empleos, donde es costoso despedir, y en 
los mercados laborales secundarios, el de los malos 
empleos, principalmente temporales, dadas las 
dificultades que los empresarios tienen de conocer la 
calidad de los candidatos al puesto de trabajo. 
 

Hay que llevar a cabo reformas estructurales que 
permitan una mayor liberalización y flexibilización de 
los mercados de bienes y servicios. El Estado debe 
garantizar la creación de actividades productivas 
eliminando las barreras de entrada y garantizando unos 
mayores niveles de competencia en los mercados. En 
este sentido, hay que reformar las Administraciones 
Públicas para reducir el exceso de burocracia que existe 
en España, que dificulta la creación de nuevo tejido 
productivo. 
 

Finalmente es necesario volver a mantener un clima de 
estabilidad macroeconómica, imprescindible para la 
generación de nuevas inversiones. 

                                                            
16 Véase Rodrik (2005, págs. 51 y ss.). 
17 Véase Pérez (2010, pág 14). 
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Pero, sobre todo, los gobernantes tienen la obligación 
de plantear medidas de política económica a largo plazo, 
que posibiliten ese cambio estructural en el modelo de 
crecimiento económico español: que permitan reducir el 
peso de las actividades productivas muy intensivas en 
empleo y de bajo nivel de productividad, hacia otras de 
mayor valor añadido. Ese paso lo realizó de forma 
natural la economía estadounidense en los setenta y 
posteriormente de forma dirigida otras economías 
europeas, por ejemplo, la alemana en los noventa: ese 
proceso «schumpeteriano» de destrucción creativa, que 
es necesario para sentar las bases del crecimiento futuro 
y garantizar el nivel de renta de las familias; porque 
como señala Pagès (2010, pág. 5) «la baja 
productividad suele ser el resultado no intencionado de 
una gran cantidad de fallos del mercado y del Estado que 
distorsionan los incentivos para innovar, impiden la 
expansión de las compañías eficientes y promueven la 
supervivencia y el crecimiento de empresas ineficientes». 
La miopía e inacción actual sobre este problema solo 
puede conducir a la búsqueda de incrementos de 
competitividad vía reducciones de salarios y a menores 
niveles de renta. 
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l déficit exterior ha venido siendo de forma 
recurrente una de las principales rémoras de la 
economía española, como consecuencia, 

principalmente, de un déficit permanente y elevado en la 
balanza de mercancías. El análisis de anteriores etapas de 
crisis en nuestra economía nos muestra cómo el fuerte 
desequilibrio exterior ha sido uno de sus 
desencadenantes y, de la misma manera, la reducción del 
déficit en la cuenta corriente ha contribuido al impulso 
del crecimiento económico de nuestro país. De hecho, 
en estos últimos años estamos asistiendo a una 
importante reducción del déficit exterior, lo que ha 
permitido poner gran parte de las esperanzas de la 
recuperación del Producto Interior Bruto (PIB) en la 
reducción de dicho déficit. Por consiguiente, a este 
respecto podríamos hacernos las siguientes preguntas: 

 
¿Qué factores originan el déficit exterior en la 

economía española? ¿Cómo se corrige este desequilibrio 
para llegar a un superávit? ¿Cómo desempeña el sector 
exterior este papel de impulsor del crecimiento 
económico? Las siguientes páginas pretenden dar 
respuesta a estos y otros interrogantes. 

 
La situación del sector exterior en España, en 2007, 

cuando se inicia esta crisis, mostraba un fuerte 
desequilibrio, llegando la necesidad de financiación de la 
economía a representar cerca del 10 por 100 del PIB. 
Esto podemos comprobarlo en el gráfico 1, en el  que  se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
muestra la evolución de los saldos de la cuenta corriente 
y de la cuenta de capital de la balanza de pagos, que 
sumados dan como resultado la capacidad  (si fuese 
positivo) o necesidad (en caso de ser negativo) de 
financiación de la economía. En este caso, observamos 
que la cuenta de capital mantiene un saldo positivo, por 
lo que la necesidad de financiación es ocasionada en 
exclusiva por el déficit de la cuenta corriente. Esta cuenta 
presenta un desequilibrio creciente desde el año 2000, 
llegando a multiplicarse por cuatro, desde los 25 mil 
millones de euros hasta los 105 mil millones alcanzados 
en 2007. Dicho año constituye un punto de inflexión en 
el que el déficit exterior llega al 10% del PIB y convierte a 
España en el país con mayor desequilibrio en su sector 
exterior en términos absolutos, tras Estados Unidos. Sin 
embargo, en 2009 se produce una reducción del déficit 
por cuenta corriente de unos 5 puntos del PIB y, a partir 
de ese momento, se observa una reducción progresiva 
coincidiendo con la etapa de crisis en la que estamos 
inmersos, de forma que en 2011 (último dato anual 
disponible), con 37,5 mil millones de euros, el déficit 
exterior representó un 3,5 por 100 del PIB. De hecho, el 
dato de noviembre de 2012 muestra ya un superávit en la 
cuenta corriente de casi 1.800 millones de euros, cifra 
similar al déficit que se observa en el mismo mes de 
2011. 
 

En definitiva, este déficit elevado y persistente en la 
cuenta corriente supone para España la necesidad de 
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obtener financiación procedente del resto del mundo, ya 
que sus pagos al exterior son superiores a sus ingresos. 
Esta fuerte necesidad de financiación de la economía 
española hasta 2007 ha venido motivada por varios 
factores que tienen su reflejo en los saldos de las distintas 
balanzas que componen dicha cuenta corriente.  
 

 Gráfico 1: Necesidad de financiación de la economía 
española  2000-2011 (En porcentaje del PIB) 

 
Fuente: Banco de España y elaboración propia. 

 
Gráfico 2: Saldos de las Balanzas de la Cuenta Corriente  

2000-2011 (En porcentaje del PIB)  
 

 
 

Fuente: Banco de España y elaboración propia. 
 
Del análisis del gráfico 2 podemos concluir lo 

siguiente: 
 

 En primer lugar, el crecimiento del empleo y la 
situación económica estimularon el consumo de las 
familias y esto impulsó el fuerte incremento de las 
importaciones, que crecieron a un ritmo muy superior 
a las exportaciones. Asimismo, la escasa 
competitividad de los productos españoles motivada 
por el diferencial de precios respecto a la Eurozona 
junto con otros factores (como un elevado coste 
laboral unitario  relativo o la concentración de las 

ventas a países de la Eurozona) contribuyen a acentuar 
el déficit en la balanza de mercancías. 
 

 En segundo lugar, el encarecimiento del petróleo en 
los últimos años y la fuerte dependencia de la 
economía española respecto a esta fuente energética ha 
originado que la «factura» que se paga a los países de 
los que importamos petróleo haya venido siendo cada 
vez mayor. 

 
 En tercer lugar, el aumento de los flujos de extranjeros 

que llegaron a España en busca de un empleo propició 
el envío de remesas por parte de estos emigrantes hacia 
sus países de origen y ha ocasionado un creciente 
déficit en la balanza de transferencias corrientes desde 
2003. 

 
 En cuarto lugar, la emisión de deuda pública en estos 

últimos años implica la obtención de financiación 
procedente, en gran medida, de inversores no 
residentes, para poder mantener un nivel de gasto 
público superior a los ingresos (déficit público). La 
presencia de tensiones en los mercados financieros y el 
mantenimiento de una prima de riesgo elevada para la 
deuda emitida por España han originado el notable 
incremento de la carga financiera del Estado y ha 
empeorado el saldo de la balanza de rentas.  

 
 En quinto lugar, el crecimiento de la inversión 

empresarial y el auge del sector constructor, 
implicaron un aumento importante del 
endeudamiento privado, tanto de empresas como de 
familias (para la adquisición de viviendas), y el recurso 
de las entidades financieras españolas al crédito 
exterior para poder dar respuesta a esta necesidad de 
financiación interior. 

 
 Por último, este recurso a la financiación exterior da 

lugar al pago de rentas de capital desde el sector 
privado a los inversores extranjeros (empresas 
financieras y no financieras), lo que implica un déficit 
creciente en la balanza de rentas a lo largo de todo el 
periodo y, que desde 2007 supera el 2% del PIB. 
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 Gráfico 3: Posición de Inversión Internacional Neta. 
2000-2011 (En porcentaje del PIB) 

 

 
Fuente: Banco de España. Elaboración propia 

 
El resultado de esta necesidad de financiación 

continua y elevada ha sido el endeudamiento creciente 
de la economía española frente al exterior, que se refleja, 
a grandes rasgos, en la posición de inversión 
internacional neta, esto es, en la diferencia entre los 
activos que mantenemos frente al exterior menos los 
pasivos. Así, tal y como se puede observar en el gráfico 3, 
la posición de inversión internacional neta de España ha 
ido aumentando desde el año 2000, de forma que en 
2011 representaba ya el 92% del PIB. El último dato 
disponible corresponde a noviembre de 2012 y muestra 
que la economía española presenta una deuda con el 
exterior que asciende aproximadamente a 956 mil 
millones de euros y está materializada en un 52 por 100 
en inversión en cartera (títulos de renta fija y variable) y 
en un 19 por 100 en otras inversiones 
(fundamentalmente préstamos obtenidos del exterior). 
Una parte importante de estos pasivos que tiene España 
frente al resto del mundo son títulos de deuda pública 
que se han venido emitiendo y colocando en los 
mercados internacionales en los últimos años y que 
representan un porcentaje elevado de la deuda que 
nuestro país tiene frente al resto del mundo. Además, 
resulta preocupante que el endeudamiento exterior 
parece haberse estabilizado en niveles muy elevados 
alrededor del 90%, lo cual constituye un importante 
factor de vulnerabilidad para la economía española. 
  

Sin embargo, el empeoramiento de la situación 
económica española desde 2007 ha contribuido a la 
progresiva recuperación del equilibrio en el sector 
exterior, de forma que el déficit por cuenta corriente, 
responsable de la mayor parte del desequilibrio, se está 
reduciendo progresivamente, tal y como se puede 
comprobar en el gráfico 1. De hecho, el dato de 

noviembre de 2012 muestra una capacidad de 
financiación de la economía española de 2.655 millones 
de euros, frente a la necesidad de financiación de 1.057,5 
millones de euros en el mismo mes de 2011. Si bien, el 
dato acumulado hasta dicho noviembre sigue arrojando 
una necesidad de financiación de 7.328,3 millones de 
euros, que supone, no obstante, una disminución del 74 
por 100 respecto del mismo periodo de 2011. Esta 
reducción, originada fundamentalmente por la 
disminución en el déficit por cuenta corriente, ha sido 
ocasionada por los siguientes factores: 

 
  En primer lugar, la balanza comercial se va 

equilibrando progresivamente, ya que, si bien sigue 
presentando déficit, éste es cada vez menor en la 
medida en que las exportaciones crecen de forma 
moderada y las importaciones están disminuyendo. 
Concretamente, entre enero y noviembre de 2012, las 
importaciones han caído un 1,9% respecto al año 
anterior, debido a la disminución de las compras de 
bienes de consumo y de bienes de capital, mientras que 
las exportaciones han aumentado a un ritmo del 3,8%, 
fundamentalmente por el avance de las ventas de 
bienes intermedios (5,7%). Esto es fruto de la situación 
económica en la que nos encontramos, que ha 
obligado a las empresas nacionales a buscar nuevos 
productos y nuevos mercados en crecimiento a los que 
exportar (China, India, Rusia), teniendo en cuenta que 
la Unión Europea, destino tradicional de la mayor 
parte de las exportaciones españolas, se encuentra en 
una situación económica similar. De hecho, en los 
once primeros meses de 2012, mientras las 
exportaciones españolas a la UE-27 han disminuido, se 
han incrementado las ventas a Asia (13,5%), EEUU 
(16%), América Latina (18%) y África (31%). Además, 
los productos españoles han ganado competitividad 
como resultado del proceso de «devaluación interna» 
que se ha producido al reducirse el coste laboral 
unitario fruto del proceso de contención y reducción 
salarial que se ha producido en las empresas españolas 
en estos últimos años junto con el aumento de la 
productividad del trabajo derivada del intenso proceso 
de ajuste en el empleo. Al mismo tiempo, la atonía del 
consumo y la caída en la inversión empresarial 
originan la reducción de las importaciones de bienes 
de consumo y de capital. Por último, esta disminución 
del déficit comercial se presenta en el saldo de los  
productos  no  energéticos, puesto que el déficit 
energético sigue incrementándose, como consecuencia 
de nuestra dependencia  exterior y de las subidas en los 
precios de los productos energéticos. 
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  En segundo lugar, España sigue siendo un destino 
competitivo en el sector turístico. Esto se refleja en un 
saldo positivo y creciente de la partida de turismo y 
viajes, que origina el superávit de la balanza de 
servicios y que compensa el déficit comercial. Pero 
además, recientemente, también está contribuyendo a 
este saldo positivo la exportación de «servicios no 
turísticos» en los que las empresas españolas 
comienzan a ser más competitivas en un tipo de 
servicios que presentan mayor potencial de 
crecimiento futuro. 

 
 Por último, los pagos efectuados por rentas al resto del 

mundo siguen siendo superiores a los ingresos, pero el 
dato acumulado de noviembre de 2012 muestra una 
reducción de esa diferencia respecto a 2011. 

 
En definitiva, la reducción desde 2007 a 2011 del 

déficit por cuenta corriente supone 6,5 puntos del PIB, 
de los cuales ha sido mayoritariamente responsable la 
reducción del negativo saldo de mercancías (4,9 puntos 
del PIB) y el aumento en un punto del superávit de la 
balanza de servicios. 

 
Para finalizar cabe hacerse la siguiente pregunta: 

¿Hasta qué punto el sector exterior está impulsando la 
lenta recuperación económica en España? 
  

En el gráfico 4 puede comprobarse cómo el 
componente exterior del Producto Interior Bruto 
(exportaciones menos importaciones de bienes y 
servicios) está contribuyendo positivamente al 
crecimiento del mismo desde final de 2008, si bien no 
siempre, debido a una contribución positiva del saldo 
exterior. Efectivamente, el comportamiento de la 
demanda exterior española ha sido positivo por cuanto 
el saldo neto se ha ido reduciendo progresivamente y, 
por tanto, ha contribuido a que la caída del PIB no haya 
sido tan intensa. Este fue el caso, por ejemplo, en el 
segundo trimestre de 2009, cuando la demanda nacional 
se redujo en casi un 10% (por la caída del consumo y de 
la inversión) y la demanda exterior, aún teniendo un 
saldo negativo, este cayó notablemente, lo cual supuso 
una aportación positiva al crecimiento de casi 6 puntos. 
Esto permitió que la variación interanual del PIB 
quedase finalmente en un -4,3%. Esta ha sido la 
situación observada hasta el segundo trimestre de 2012, 
en el cual el sector exterior contribuye positivamente al 
crecimiento del PIB debido a unas exportaciones 
superiores a las importaciones. Los últimos datos 
disponibles del tercer trimestre de este año muestran 

una situación similar, de forma que, a pesar de la fuerte 
caída de la demanda nacional cercana al 3%, el retroceso 
interanual del PIB se ha quedado finalmente en un 1,1% 
Podemos decir, por tanto, que el sector exterior sí está 
siendo impulsor del PIB a lo largo de los últimos meses, 
pero el fuerte descenso de la demanda nacional 
compensa sobradamente dicho impulso, constituyendo 
un pesado lastre y no permitiendo el retorno de la 
economía española a una senda de recuperación y 
crecimiento. 
  

Gráfico 4: Contribución de la demanda nacional y 
exterior al crecimiento del PIB trimestral en España 

 
 
 

Fuente: Banco de España y elaboración propia. 
 

En conclusión, se puede afirmar que el sector exterior 
está impulsando la economía española en estos 
momentos, pero no debemos olvidar que su peso en el 
PIB es muy inferior al de la demanda nacional, por lo 
que su repercusión es limitada. Además, el saldo exterior 
responde no solamente a factores internos de la 
economía sino también a factores difícilmente 
controlables desde nuestra política económica, como 
una posible apreciación del euro, que provoque un 
encarecimiento de nuestros productos y una pérdida de 
la competitividad ganada vía ajustes salariales. Por tanto, 
no se puede confiar únicamente la recuperación 
económica a la demanda neta procedente del exterior, 
por el contrario, resulta necesario además adoptar 
medidas que impulsen la demanda nacional, esto es, que 
estimulen el consumo y la inversión empresarial y al 
mismo tiempo transmitan confianza en nuestra 
economía para lograr que la financiación exterior vuelva 
a fluir hacia nuestro país contribuyendo, igual que ha 
ocurrido en etapas anteriores, al crecimiento económico. 
Tampoco debemos olvidar que la experiencia pasada nos 
muestra que con la recuperación económica esta 
tendencia positiva al superávit se frena y el déficit vuelve 
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a presentarse como uno de los principales desequilibrios 
de nuestra economía. Evitar que se produzca esta 
situación dependerá de la capacidad de las empresas 
españolas para mantener y acrecentar su competitividad 
en los mercados mundiales y su capacidad de 
penetración en las economías más dinámicas y con 
mayor crecimiento, así como de la reducción de la 
dependencia energética y de los bienes y servicios 
procedentes del exterior.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De nuevo, las medidas de política económica han de 
desempeñar un papel clave en el mantenimiento y la 
mejora de la competitividad, estimulando la innovación 
y la eficiencia empresarial, evitando la salida de la mano 
de obra cualificada (capital humano) o apoyando a la 
empresa exportadora, entre otras actuaciones. Sólo así se 
podrá corregir, al menos en parte, uno de los 
desequilibrios estructurales y recurrentes de la economía 
española: el déficit exterior. 
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1. Introducción 
 

a crisis económica y financiera iniciada en el 
verano de 2007 ha afectado significativamente al 
sector bancario y, más en particular, a las Cajas de 

Ahorros. En este contexto, desde el año 2009, las Cajas 
pusieron en marcha diversas medidas para reforzar sus 
niveles de eficiencia, liquidez y solvencia (cierre de 
oficinas, redimensionamiento de plantillas, captación de 
depósitos y generación de plusvalías, entre otras) que no 
fueron, en más casos de los deseables, suficientes y que 
hicieron necesario el inicio de un proceso de 
consolidación en el sector. Dicho proceso, en el que han 
participado 43 de las 45 cajas de ahorros existentes al 
inicio de 2010, aun no ha concluido (Ceca, 2013). 
 

Por otra parte, con el objetivo de fortalecer el sector 
financiero español, desde el verano de 2009 se ha dictado 
una serie de disposiciones que ha venido a establecer un 
entorno más exigente para el ejercicio de la actividad 
bancaria y, en particular, para el ejercicio de dicha 
actividad por parte de las Cajas de Ahorros. Dichas 
disposiciones también han venido a facilitar el desarrollo 
y culminación de los procesos de consolidación en el 
sector de Cajas, regulando, entre otros aspectos, los 
Sistemas Institucionales de Protección (SIP) y el ejercicio 
indirecto de la actividad financiera por las Cajas de 
Ahorros. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así, el 13 de julio de 2010 se publicó en el B.O.E. el 
Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las 
Cajas de Ahorros, con el que el Gobierno actuó en dos 
líneas que consideró básicas: la capitalización de las 
Cajas, facilitando su acceso a recursos de máxima  
categoría en iguales condiciones que otras entidades de 
crédito, y la profesionalización de sus órganos de 
gobierno. Esta modificación de la normativa estatal 
obligó a la correspondiente adaptación de la normativa 
autonómica sobre Cajas de Ahorros, para lo que el Real 
Decreto-ley 11/2010, en su disposición transitoria 
segunda, estableció un plazo de seis meses. 
 

La capitalización de las Cajas pretendía conseguirse 
reforzando sus posibilidades de captación de recursos, 
por una parte, a través de la modificación del régimen 
jurídico de las cuotas participativas que dada su escasa 
liquidez y la carencia de derechos políticos hacían el 
instrumento poco atractivo para los inversores y, por 
otra, mediante la regulación del ejercicio indirecto de su 
actividad financiera. 
 

La regulación del ejercicio indirecto de la actividad 
financiera de las Cajas de Ahorros contenida en el citado 
Real Decreto-ley 11/2010, pronto hubo de ser 
modificada, ya que, no habiendo llegado el momento de 
acometer una «reforma integral» del régimen jurídico de 
las Cajas de Ahorros,  un buen número de las Cajas que 
habían optado por el ejercicio indirecto, dado el 
porcentaje de participación que ostentaban en el Banco a 
través del que ejercían indirectamente la actividad, 
incumplirían los requisitos inicialmente establecidos 

L

El ejercicio indirecto de la actividad financiera por las Cajas de 
Ahorros y algunas cuestiones conexas 
Vicente Orti Gisbert 

Resumen: Para facilitar la capitalización de las Cajas de Ahorros, especialmente deteriorada en algunas de estas 
entidades, como consecuencia de la crisis financiera, el Gobierno, entre otras medidas, reguló el ejercicio indirecto 
de la actividad financiera a través de un Banco, al que aportasen su negocio financiero; se inició, así, el denominado 
proceso de bancarización de las Cajas de Ahorros. 
 
Palabras clave: Cajas de ahorros; ejercicio indirecto; capitalización; fundaciones de carácter especial; fundaciones 
bancarias. 
 
Códigos JEL: G23; G34; K22. 
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para dicho ejercicio indirecto y, perdiendo su condición 
de entidad de crédito, habrían de transformarse, como se 
verá más adelante, en Fundación de Carácter Especial. 
 

Es procedente, por último, advertir en esta 
introducción, que el modelo de ejercicio indirecto de la 
actividad financiera de las Cajas de Ahorros, a pesar de 
su hasta ahora corta existencia, se encuentra ya en vía de 
extinción; el Ministerio de Economía tramita un 
anteproyecto de ley de Cajas de Ahorros y Fundaciones 
Bancarias, con el que da cumplimiento al mandato 
contenido en el MoU (Memorando de Entendimiento 
sobre Condiciones de Política Sectorial Financiera de 20 
de julio de 2012) de reforzar los mecanismos de 
gobernanza de las antiguas Cajas de Ahorros y los 
Bancos comerciales bajo su control que, una vez vea la 
luz, obligará a todas las Cajas de Ahorros que ejercen 
indirectamente su actividad financiera a transformarse 
en Fundación Bancaria, además de establecer una nueva 
regulación para las Cajas de Ahorros (las pocas que 
quedarán y las que en el futuro puedan crearse).  
 
2. Ejercicio indirecto de la actividad financiera de las 
Cajas de Ahorros 
 

Consiste el ejercicio indirecto de la actividad 
financiera de las Cajas de Ahorros en el desarrollo de su 
objeto, como entidad de crédito, a través de una entidad 
bancaria a la que aportarán todo su negocio financiero. 
La norma, aunque no establece criterios para delimitar 
los activos y pasivos que constituyen el negocio 
financiero, permite que, además, se aporten al Banco 
instrumental  todos o parte de los activos no financieros 
adscritos al negocio financiero.  
 

El Banco a través del que las Cajas de Ahorros ejerzan 
la actividad podrá utilizar, en su denominación social y 
en su actividad, expresiones que permitan identificar su 
carácter instrumental de la Caja de la que dependa. Ello 
hace que en algunos casos sea fácilmente identificable a 
qué Caja pertenece o está vinculada cada Banco, pues en 
ocasiones no hay, además, variación alguna de la imagen 
externa, utilizando los Bancos las mismas marcas que 
utilizaban las Cajas. Cuando varias Cajas han accedido 
conjuntamente al ejercicio indirecto de la actividad, éstas 
han elegido una denominación y marca «neutral».  

El proceso de bancarización de las Cajas, que en su 
mayor parte se desarrolló a lo largo del año 2011, no ha 
sido homogéneo. Un buen número de Cajas de Ahorros 
optaron por el ejercicio indirecto a través de Bancos 
constituidos al efecto, otras aprovecharon la previa 
existencia de un Banco participado por la Caja de 

Ahorros para aportar al mismo el  negocio financiero, 
mientras que otras partían de un SIP en el que se habían 
integrado antes de optar por el ejercicio indirecto de su 
actividad, pues la norma también permite este ejercicio 
de actividad indirecta a aquellas Cajas de ahorros que, de 
forma concertada, ejerzan, en exclusiva, su actividad 
financiera a través de la entidad central de un SIP 
(Hidalgo y Pineda, 2012). 
 

Por los hechos relevantes publicados por las entidades 
durante los procesos de bancarización, se ha podido 
comprobar la variedad de lo que ha sido objeto de 
aportación al Banco instrumental, de modo que, además 
del negocio financiero, de aportación obligatoria en 
cualquier caso, se han aportado otros activos (inmuebles, 
participaciones no financieras) y no se aportaban, al 
menos inicialmente, otros sobre los que, debido a la 
antes aludida falta de criterio legal para delimitar los 
activos y pasivos a transferir al Banco instrumental,  
podrían existir dudas respecto a la procedencia o no de 
su aportación, como es el caso de la actividad de Monte 
de Piedad desarrollada por algunas Cajas de Ahorros, 
que, finalmente, en algún caso, ha sido objeto de 
aportación posterior al inicio del ejercicio indirecto de la 
actividad financiera. 
 

Dado el contexto de crisis en el que se dictó la norma, 
pronto se vio que la regulación del ejercicio era, quizás, 
más exigente de lo que se pretendía, pues si una Caja de 
Ahorros reducía su participación de modo que no 
alcanzase el 50 por ciento de los derechos de voto del 
banco, debería renunciar a la autorización para actuar 
como entidad de crédito y proceder a su transformación 
en Fundación de Carácter Especial. Esa exigencia inicial 
de titular el 50 por ciento de los derechos de voto  del 
Banco instrumental para poder ejercer indirectamente la 
actividad, se ha venido rebajando sucesivamente (hasta 
en tres ocasiones se ha modificado la redacción de este 
artículo desde su publicación en 2010) para sustituirla 
por el requisito, menos exigente, de ostentar el control 
en los términos del artículo 42 del Código de Comercio, 
o titular, al menos, el 25 por ciento de los derechos de 
voto de la entidad de crédito instrumental. 
 

En el caso de las Cajas que ejerzan indirectamente la 
actividad a través de la entidad central de un SIP, la 
pérdida de control o la reducción de la participación 
conjunta por debajo del 25 por ciento en el Banco 
instrumental, provocará la pérdida de la condición de 
entidades de crédito de todas las Cajas integrantes y su 
transformación en fundaciones especiales. 
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3. Gobernanza de las Cajas de Ahorros de ejercicio 
indirecto 
 

A las Cajas de Ahorros que ejerzan indirectamente su 
actividad se aplican diversas especialidades respecto al 
de las Cajas que ejercen directamente su actividad. Estas 
especialidades se refieren a sus órganos de gobierno 
que serán la asamblea general, el consejo de 
administración y, potestativamente, la comisión de 
control; la representación en los órganos de 
gobierno de los intereses colectivos de los impositores, 
de las corporaciones municipales que no tuviesen la 
condición de entidad fundadora de la Caja y de los 
trabajadores se pone en relación, no con la propia Caja, 
sino con el Banco instrumental; la composición de los 
órganos de gobierno y la periodicidad de las reuniones 
se acomodará en los estatutos a la dimensión 
económica y a la actividad de la entidad.  
 

De entre las particularidades que se establecen para las 
Cajas de ejercicio indirecto, cabe destacar las relativas a 
las reuniones de la asamblea general (una ordinaria y las 
extraordinarias que se decida convocar) y la forma de su 
convocatoria (B.O.R.M.E. y página web, con posibilidad 
de sustituir este régimen por publicación en página web 
y comunicación individual a los consejeros, de modo 
que permita acreditar la recepción). 
 

Otras particularidades aplicables a las Cajas de 
Ahorros de ejercicio indirecto es que se establecen 
limitaciones a los gastos diferentes de los 
correspondientes a su obra social (hasta el 10 por ciento 
de los excedentes de libre disposición) salvo autorización 
del Banco de España y sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa de recursos propios.  
 

Por último, a las Cajas de Ahorros de ejercicio 
indirecto se les exime del cumplimiento de las normas 
relativas a la defensa del cliente de servicios financieros 
(lógicamente, pues no desarrollan directamente 
actividad) y el cumplimiento de los requisitos 
prudenciales y organizativos en materia de control 
interno, auditoría y gestión de riesgos puede ser 
adaptado o eximido por el Banco de España. Las 
obligaciones de las que se exime a la Cajas en ejercicio 
indirecto deberán serán cumplimentadas, en todo caso, 
por el Banco instrumental. 
 
 
 
 

4. Dotación a la obra social de las Cajas de Ahorros 
que ejercen indirectamente su actividad 

 
Hasta la implantación del modelo de ejercicio 

indirecto de la actividad financiera de las Cajas de 
Ahorros, estas entidades habían venido realizando las 
dotaciones a su obra social con cargo a los excedentes 
netos disponibles, después de realizada la obligatoria 
dotación de reservas.  

 
El proceso de bancarización de las Cajas de Ahorros 

no es incompatible con el mantenimiento de su obra 
social; a partir del acceso al ejercicio indirecto de su 
actividad financiera, que las Cajas puedan realizar 
dotaciones a su obra social va a depender, 
principalmente, de que reciban más o menos dividendos  
derivados de su participación en sus Bancos 
instrumentales y de que, recibidos éstos, se adopten las 
decisiones estratégicas oportunas respecto a su destino 
(Domínguez, 20111). 

 
Teniendo en cuenta, como se dijo, que en el proceso 

de bancarización algunas Cajas han accedido al ejercicio 
indirecto de su actividad a través de Bancos creados ex 
novo, es oportuno recordar que el artículo 6 del Real 
Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre Creación de 
Bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones 
relativas al Régimen Jurídico de las Entidades de 
Crédito, prohíbe a los Bancos de nueva creación repartir 
dividendos durante los tres primeros ejercicios a partir 
del inicio de su actividad, salvo que, atendiendo a su 
situación financiera y cumplimiento de las obligaciones 
de solvencia, lo autorice el Banco de España. Esta 
prohibición, vigente al tiempo de publicarse el Real 
Decreto-ley 11/2010, que podría limitar enormemente la 
dotación de la obra social de las Cajas en ejercicio 
indirecto, no aplica conforme a la Disposición 
Adicional Segunda del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de 
febrero, de reforzamiento del sistema financiero para 
los Bancos de nueva creación filiales de una entidad de 
crédito domiciliada en la Unión Europea, así como, en lo 
que a las Cajas de Ahorros se refiere más concretamente, 
para los Bancos de nueva creación constituidos por una 
o varias entidades de crédito a fin de traspasarles su 
actividad financiera, en el marco de la constitución de 
un SIP, del ejercicio indirecto de la actividad financiera o 
la transformación en Fundación de Carácter Especial. 
 

Lo afirmado hasta ahora podría verse matizado 
significativamente si no varían los términos del 
anteproyecto de ley de Cajas de Ahorros y Fundaciones 
Bancarias, cuya disposición adicional séptima sujeta el 
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reparto de dividendos de las entidades de crédito 
controladas por fundaciones bancarias (Fundaciones 
Bancarias en las que, como se verá, habrán de 
transformarse las Cajas de Ahorros en ejercicio 
indirecto) a quórum reforzado de constitución y 
mayoría de, al menos, tres cuartas partes del capital 
presente o representado en la junta.  
 
5. La transformación obligatoria, en fundación de 
carácter especial, de las Cajas en ejercicio indirecto 
 

Además de otros supuestos en que una Caja de 
Ahorros puede transformarse en Fundación de Carácter 
Especial (por renuncia a la autorización, revocación de 
ésta o en el marco de un proceso de reestructuración o 
resolución), la norma regula un supuesto, antes referido, 
en el que procede la transformación de una Caja de 
Ahorros de ejercicio indirecto o todas las Cajas de 
Ahorros que ejercen indirectamente la actividad a través 
de la entidad central de un SIP, en Fundación de 
Carácter Especial: cuando la Caja (o, conjuntamente, las 
Cajas integradas en un SIP) pierda el control, o reduzca 
su participación en el Banco instrumental por debajo del 
25 por ciento de los derechos de voto. En este supuesto, 
la transformación deberá producirse en los cinco meses 
siguientes a que surja la obligación de transformación. 
De no llevarse a cabo la transformación, en dicho plazo, 
se disolverán directamente los órganos de la Caja de 
Ahorros, se producirá la baja en el registro especial de 
entidades de crédito del Banco de España y el 
protectorado correspondiente nombrará una comisión 
gestora de la fundación de carácter especial, para realizar 
todo lo necesario para materializar la transformación. 
 

La actividad de las Fundaciones de Carácter Especial se 
centrará en la atención y desarrollo de su obra benéfico 
social, a la que destinarán el producto de sus inversiones.  

 
La Fundación, auxiliarmente, podrá llevar a cabo 

actividades de fomento de la educación financiera. 
 

El régimen normativo de las Fundaciones de Carácter 
Especial lo constituye el Real Decreto-ley 10/2011; 
supletoriamente se aplica la normativa de Fundaciones. 
 
 
 
 
 
 
 

6. Extinción del modelo de ejercicio indirecto de la 
actividad de las Cajas de Ahorros (las fundaciones 
bancarias) 
 

Si finalmente el anteproyecto de ley de Cajas de 
Ahorros y Fundaciones Bancarias ve la luz, en sus 
actuales o parecidos términos, las Cajas de Ahorros que 
ejercen indirectamente su actividad dispondrán de un 
plazo, que no parece vaya a exceder de un año, para 
constituirse (podría ser «transformarse») en 
Fundaciones Bancarias, perdiendo su condición de 
entidades de crédito. Si la transformación no se realiza 
en plazo, se prevé la aplicación de un régimen de 
transformación obligatoria similar al antes aludido para 
la transformación en fundaciones de carácter especial. 
 

Conforme al anteproyecto citado, serán Fundaciones 
Bancarias aquellas fundaciones que mantengan una 
participación en una entidad de crédito que alcance, de 
forma directa o indirecta, al menos, un 10 por ciento del 
capital o de los derechos de voto de la entidad, o que le 
permita nombrar o destituir algún miembro de su 
órgano de administración. Atendiendo a las 
características indicadas de las Fundaciones Bancarias, 
podrán existir, por tanto, Fundaciones Bancarias que 
inicialmente fuesen Cajas de Ahorros y otras con origen 
distinto. 
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a crisis económica internacional, denominada 
Gran Recesión, se ha extendido y difundido a casi 
todo el mundo, aunque no ha afectado por igual a 

todos los espacios económicos, de modo que algunos 
países y regiones se han visto más perjudicados que 
otros, con lo que se puede señalar que ha habido una 
clara dimensión geográfica de esta crisis. 
 

La Gran Recesión se ha revelado a través de otras 
múltiples facetas: productiva, laboral, financiera, fiscal, 
etc. La intensidad con la que se han apreciado estas crisis 
ha dependido en gran medida de la situación más o 
menos desequilibrada déficit exterior, déficit fiscal, 
dependencia financiera del exterior, etc. en la que se 
encontraba cada territorio en cada una de estas 
dimensiones. Uno de los desequilibrios más relevantes 
ha sido el que se refiere a la situación del sector exterior, 
aunque estrechamente combinada con la situación 
financiera. Aquellos países con un elevado déficit 
exterior y, por tanto, una gran dependencia de capitales 
internacionales para poder afrontar este desequilibrio, se 
han visto más afectados cuando se han endurecido las 
condiciones de financiación procedente del exterior 
porque el funcionamiento de estos mercados se ha visto 
gravemente afectado, lo que ha sido una de las 
principales manifestaciones de la crisis. 
 

Así, entre las diferentes vías de transmisión de la crisis 
internacional uno de los señalados ha sido el canal 
comercial. Aquellos territorios que al comienzo de la 
crisis se encontraban, en general, en peor posición 
competitiva han podido atravesar la crisis de una 
manera menos airosa. En ello también ha tenido 
importancia la composición y la  distribución  geográfica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

del comercio exterior. Obviamente, la mayor 
especialización en productos cuyo comercio ha sido 
menos expansivo a lo largo de la crisis, y la mayoría en 
los mercados más afectados por la misma, ha tenido 
negativas consecuencias. 
 

Desde esta perspectiva, uno de los pocos síntomas 
positivos que se han podido apreciar a lo largo de la 
crisis es el de la favorable contribución del sector 
exterior a la generación de renta, sobre todo en aquellos 
territorios en los que se ha desacelerado la evolución de 
la demanda interna o, incluso, ha tenido una variación 
negativa, y los últimos datos no permiten ser optimistas 
al respecto, al menos en las regiones españolas, ya que su 
reanimación no parece muy inmediata a la altura del 
primer trimestre de 2013. 
 

La consideración del canal comercial en la difusión de 
la crisis es especialmente relevante en el caso de las 
regiones, ya que son economías esencialmente abiertas, 
con lo que los flujos con el exterior pueden tener una 
gran importancia en el devenir de su proceso económico 
y ha sido el punto de partida de una línea teórica 
desarrollada fundamentalmente en los años 60 del siglo 
XX, cuyo principal resultado ha sido la teoría de la base 
exportadora. 
 

Este tipo de enfoque no implica olvidar la importancia 
de otros componentes de la demanda regional y, sobre 
todo, de los factores de oferta. En particular, éstos 
últimos permiten explicar la evolución económica a 
largo plazo y, sobre todo, desde la perspectiva que aquí 
se sigue, la capacidad de competir con las producciones 
realizadas en otros espacios en un entorno global y 

L

Las regiones ante las crisis económicas: el papel del sector exterior 
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Resumen: En este artículo se analiza el papel del canal comercial en la difusión de la crisis económica entre las 
regiones españolas y las distintas alternativas para su superación basadas en el sector exterior. 
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competitivo, con lo que se enlaza con el énfasis otorgado 
a las relaciones económicas con el exterior de la región. 
Estos aspectos adquieren aún mayor relevancia en el 
caso de regiones que pertenecen a espacios económicos 
supranacionales, como es el caso de las regiones 
españolas. 
 

Así, las regiones pueden ser muy sensibles a las 
perturbaciones que se originen en el exterior de su 
territorio, que se transmitan a través de los canales 
comerciales. Por tanto, su salida de una situación 
adversa se basa en gran medida en su capacidad de 
competir, bien sea a través de la generación de ventajas 
comparativas o competitivas. 
 

Otra característica de las economías regionales que 
conviene tener en cuenta es que, aún en el caso de poseer 
algún tipo de autogobierno y de competencias que 
permitan influir en el desarrollo regional, los 
instrumentos de los que pueden disponer para hacer 
frente a situaciones adversas pueden ser muy limitados; 
ya que las regiones pertenecen a espacios económicos 
más amplios en donde se deciden los principales 
aspectos de los instrumentos de las políticas económicas 
agregadas: monetaria, fiscal, comercial, arancelaria y de 
tipo de cambio. De este modo, si las autoridades 
regionales en el caso de que las hubiera quisieran 
llevar a cabo acciones que pretendan impulsar la 
competitividad se verían limitadas en su capacidad de 
maniobra. No obstante, podrían promover algunas 
medidas destinadas a aumentar la ventaja comparativa o 
la ventaja competitiva para mejorar su posición 
competitiva. 
 

Esta se puede apreciar desde diversas perspectivas. 
Cuando se considera que los precios y costes son las 
variables fundamentales, la ventaja la ostentan aquellas 
regiones con menores precios o con menor variación de 
los mismos. En el caso de pertenecer a un mismo espacio 
monetario, al compartir una moneda común, la relación 
entre los precios de los productos de las distintas 
regiones es directa y la ventaja corresponde a las 
regiones con menores precios y costes en términos 
absolutos; y para no perderla su evolución debe ser 
inferior a los de las regiones competidoras.  
 

Por otro lado, cuando las regiones se encuentran en 
distintos espacios monetarios, además de la relación de 
precios y costes, importa el tipo de cambio entre las 
distintas monedas. Sin embargo, como se ha señalado 
anteriormente, dado que las regiones no pueden 
modificar el tipo de cambio de forma autónoma y 
unilateral ya que comparten moneda con otras 

regiones y no disponen de competencias al respecto, y 
así poder realizar devaluaciones competitivas, los 
agentes económicos locales ven limitado su campo de 
actuación para fomentar su competitividad a mejorar su 
ventaja absoluta; es decir, reducir costes y precios, lo que 
se denomina devaluación interior, frente a la 
devaluación exterior derivada de la alteración del tipo de 
cambio. Así, la literatura económica le ha otorgado 
mucha importancia a la que los mercados de bienes y 
servicios y de factores sean lo suficientemente flexibles 
para responder con rapidez a los cambios que se 
produzcan.  
 

La reducción relativa de los costes, sin rebajar los 
márgenes empresariales, se puede alcanzar al menos por 
dos vías. Una de ellas es la de contraer los precios de los 
recursos que se utilicen en el proceso productivo, 
poniendo especial énfasis en los salarios, a través de 
pactos regionales, por ejemplo. No obstante, esta 
estrategia podría conducir a un empobrecimiento 
general si fuera muy extendida y, en estas circunstancias, 
sus efectos sobre el crecimiento podrían ser poco 
relevantes. Además, las estrategias de este tipo, cuando 
se llevan a cabo por empresas establecidas en el mundo 
occidental, se pueden enfrentar a la competencia ejercida 
por empresas de países emergentes en los que algunos 
factores y, en particular, el trabajo sean 
considerablemente más baratos, por lo que pueden ser 
efímeras. 
 

La otra se refiere a la reducción de costes a través de 
mejoras de la eficiencia con que se utilicen los recursos o 
en el funcionamiento de sus mercados, y, que por tanto 
puedan conducir a un aumento de la productividad. En 
este caso, las ventajas pueden ser más duraderas y no 
implicar el empobrecimiento. Sin embargo, aumentos de 
la productividad consistentes en una intensa reducción 
del empleo puede desembocar en una crisis laboral. 
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Por otro lado, podrían tratar de desarrollar las 
denominadas ventajas competitivas. En este caso, la 
competencia no se basa en el comportamiento de precios 
y costes, y, aunque se reconozca su relevancia, el énfasis 
se pone en la capacidad que tienen las empresas de 
poder diferenciar sus productos y las características que 
los definen. Por ello, las ventajas en los mercados se 
obtienen fundamentalmente a través de la creación de 
imagen de los productos, diseño, sofisticación, grado de 
innovación, reputación de las marcas, etc. Las regiones, 
en la medida en que proporcionen un entorno favorable 
a la innovación y al desarrollo de este tipo de productos 
proporcionan algún tipo de ventajas a las empresas que 
se localizan en su territorio. En este caso, los agentes 
económicos regionales pueden tratar de mejorar este 
entorno a través de acciones destinadas a aumentar la 
capacidad innovadora. Sin embargo, esta es una tarea 
muy compleja y tiene esencialmente un carácter 
estructural –aunque como se trata de fomentar la 
capacidad de innovación y de generación de intangibles, 
en general se le otorga gran relevancia al esfuerzo en 
educación, innovación, creación de capital social y otros 
activos inmateriales-, cuyos resultados se aprecian 
esencialmente en una perspectiva de largo plazo.  

 
De este modo, se puede decir en general que las 

regiones que han afrontado la crisis de una forma más 
airosa han sido las que han contado con una posición 
competitiva más favorable y han mostrado una mayor 
propensión a exportar, con lo que han dependido menos 
de la dinámica de la demanda interna; pero, también ha 
sido muy relevante la composición de los productos que 
exportan, destacando los mejores resultados en el caso 
de las regiones más especializadas en actividades que se 
consideran de mayor intensidad tecnológica, como 
algunos bienes de equipo. En cambio, las regiones 
especializadas en actividades que producen bienes más 
estandarizados y basados en ventajas en costes han 
solido tener una evolución más crítica.  
 

De mayor relevancia parece haber sido la distribución 
geográfica del comercio exterior; es decir, la presencia en 
los mercados exteriores. Así, las regiones cuyos 
territorios cuentan con las sedes de las empresas con 
mejores resultados en los mercados más dinámicos 
por ejemplo, los países emergentes, y, dentro de la 
Unión Europea, los que no pertenecen a la zona euro 
han tenido una evolución relativa más favorable a lo 
largo de la crisis. 
 
 
 
 

En cambio, las regiones con menor propensión 
exportadora y cuya posición competitiva haya sido más 
débil, a pesar de que como consecuencia de la crisis el 
esfuerzo exportador haya sido muy intenso con el fin de 
contrarrestar el retroceso de la demanda interna –sobre 
todo en aquellos territorios en que la inversión en 
construcción haya sido muy elevada y se encuentren en 
una situación extremadamente crítica-, se han 
enfrentado con mayores dificultades para superar la 
crisis. 
 

Por tanto, la capacidad de competir en los mercados 
exteriores parece ser una de las claves que permiten 
explicar parte de la desigual distribución espacial de los 
efectos de la Gran Recesión. En general, las regiones más 
competitivas han tenido un comportamiento menos 
desfavorable a lo largo del periodo de crisis; mientras 
que aquéllas que han prestado menos atención a la 
creación de ventajas duraderas han sido las más 
afectadas. 
 

Finalmente, se puede añadir que frente a las estrategias 
de tratar de superar las dificultades y los retos que 
plantea una economía cada vez más abierta y 
competitiva, en algunos casos se ha podido apreciar una 
actitud que cabría calificar como esencialmente pasiva, 
al señalar el origen externo de la crisis y, así, que la 
reacción consista en esperar a que sucedan cambios en la 
coyuntura económica o confiar en algún tipo de ayuda 
exterior, convirtiendo la economía regional en 
subvencionada y dependiente. Sin embargo, no parece 
que esta última sea la vía más adecuada de afrontar una 
crisis, ya que aunque transitoriamente se pueda superar, 
posiblemente se estará condenado a que se repita la 
historia. 
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a crisis financiera internacional vivida desde 2007 
ha colocado en un primer plano un conjunto de 
conceptos e indicadores económicos que hasta 

hace no mucho constituían un coto cerrado, vetado para 
los no especialistas. En el desarrollo de este ejercicio de 
«socialización terminológica» e «inmersión forzada» de 
la ciudadanía en la «jungla» de cuestiones económicas y 
financieras necesarias para interpretar la realidad que 
nos circunda, difícilmente puede prescindirse y hacerse 
abstracción de todas aquellas que intervienen en el 
análisis e interpretación de las causas, las implicaciones y 
las posibles salidas al angustioso problema que plantea el 
elevado nivel alcanzado por la deuda soberana española, 
y que diariamente se ven reflejadas en el 
comportamiento de su prima de riesgo. Su evolución ha 
ido dejando en evidencia los pronósticos que marcaban 
determinados umbrales para entrar en zona de no 
retorno, umbrales que, en algún momento, hasta 
llegaron a añorarse. Su escalada allanó el terreno para la 
reforma constitucional por la que se ha elevado al 
máximo rango legal el compromiso con la estabilidad 
presupuestaria. 

 
Muchas son las preguntas que se plantean, y aún más 

las respuestas que continuamente se proporcionan, con 
relación a este problema, tan antiguo como los propios 
Estados, a nuestro juicio no siempre analíticamente 
sustentadas o no adecuadamente fundamentadas. En 
torno a diez interrogantes, que no pretenden constituir 
una relación excluyente ni exhaustiva, el objetivo de esta 
nota es ofrecer algunos elementos de base, en algunos 
casos pasados por alto o no suficientemente atendidos, a 
fin de ilustrar el fundamento de ciertas creencias que 
durante los últimos meses han ido difundiéndose y 
calando entre la opinión pública española. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. ¿Presenta España un nivel de deuda pública muy 
elevado? 
 

El deterioro experimentado por las finanzas públicas 
ante el abrupto descenso de la recaudación de los 
ingresos tributarios y la expansión inicial del gasto por 
las medidas discrecionales adoptadas por las 
Administraciones Públicas pronto se tradujeron en un 
aumento de la ratio de deuda pública respecto al PIB, 
que en 2007 se encontraba en un nivel similar (36,3%) al 
de los primeros años de la década de los ochenta del 
pasado siglo. Entre 2007 y 2011, la deuda pública en 
circulación se incrementó en 33,7 puntos porcentuales 
(p.p.) en términos de PIB, y se espera que en 2012 haya 
aumentado en 16,1 p.p. adicionales, hasta alcanzar el 
86,1%. El volumen de deuda previsto por la Comisión 
Europea para el cierre del ejercicio 2012, 904,1 miles de  
millones de euros, excede en un 35% del nivel existente 
al comienzo de la anterior fase expansiva del ciclo 
(gráfico 1).    
  

A pesar del crecimiento registrado en tan breve 
espacio de tiempo si bien menor que el del resto de 
países despectivamente denominados PIGS (Portugal, 
Italia, Grecia y España) y de otros, como el Reino Unido, 
tradicionalmente considerado como ejemplo de 
ortodoxia en la adopción de planteamientos sobre la 
actuación del Estado,  la ratio de deuda pública de la 
economía española es inferior, no sólo a la de los Estados 
periféricos europeos , sino también a la del conjunto de 
la Eurozona, o a la de países no puestos en el punto de 
mira como Francia y Reino Unido (gráfico 2).      
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Interrogantes en torno a la deuda pública española: ¿hechos 
contrastados o creencias infundadas? 
José M. Domínguez Martínez y Rafael López del Paso 

Resumen: El propósito de esta nota es realizar un análisis sucinto de las principales cuestiones relacionadas con el 
nivel del endeudamiento público en España, a fin de contrastar el mayor o menor fundamento de algunas creencias 
extendidas entre la opinión pública. El trabajo está organizado en torno a una decena de interrogantes 
seleccionados, para cuya consideración se acompaña la información estadística relevante. 
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Gráfico 1: Evolución de la deuda pública en los países de 
la UE (Índice 1995=100) 

 

 
 
 

Fuente: Comisión Europea. 
  
Gráfico 2: Evolución de la deuda pública en los países de 

la UE (Porcentaje sobre PIB) 
 

 
 

Fuente: Comisión Europea. 
 
2. ¿Ha venido provocado el incremento reciente del 
endeudamiento público principalmente por las 
ayudas a la Banca? 
 

El incremento del stock de deuda pública respecto al 
PIB estimado para 2012 responde a los siguientes 
factores: 1) financiación del déficit presupuestario del 
conjunto de las Administraciones Públicas (7,3 p.p.); 2) 
caída del PIB (0,9 p.p.); y 3) los ajustes de déficit-deuda 
(8,0 p.p.) (gráfico 3).  

 
Atendiendo a la composición de esta última partida, se 

observa que las ayudas a la Banca y la dotación al Fondo 
para la Financiación del Pago a Proveedores representan 
2,9 y 2,6 p.p., respectivamente, la aportación al Fondo 

Europeo de Estabilidad Financiera (préstamos a Grecia, 
Irlanda y Portugal), 1,1 p.p., los recursos destinados al 
Fondo de Amortización del Déficit Eléctrico, 0,3 p.p., 
mientras que otras medidas justifican el 1,2 restante. 

 Gráfico 3: Incremento de la deuda pública en 2012. 
Factores explicativos 
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Fuente: Banco de España y elaboración propia. 

 
3. ¿Son los Bancos los que, mediante la compra de 
deuda pública, están financiando al Estado español?  
 

La intensificación de las turbulencias de la deuda de 
crisis soberana en los países de la Eurozona han llevado 
al Banco Central Europeo (BCE) a la adopción de 
medidas no convencionales orientadas a la corrección 
del funcionamiento de los mecanismos de transmisión 
de la política monetaria y a la reactivación del canal del 
crédito.  
 

Ya sea por insuficiencia de demanda de crédito 
solvente o de una oferta firme, lo cierto es que las 
entidades de crédito han incrementado su recurso a la 
compra de deuda pública, lo que ha tenido el doble 
efecto de abaratar el coste de la financiación pública y de 
nutrir los decaídos márgenes financieros de las entidades 
bancarias. Éstas mantienen grandes carteras a 
vencimiento, que han refinanciado mediante ventas 
temporales al resto de agentes institucionales. A finales 
de 2012, Bancos, Cajas y Cooperativas de Crédito, con 
un 37,5%, disponían del mayor porcentaje de propiedad 
de la deuda del Estado no segregada, superando en 8,4 
p.p. la participación relativa de 2007, si bien muy por 
debajo de la cuota del 52,6% que mantenían en 1995 
(gráfico 4). Les siguen en importancia los inversores no 
residentes, que poseen el 35% del saldo vivo. No 
obstante, el retroceso registrado desde 2007, año en el 
que representaban cerca de la mitad, es más que 
apreciable. 
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4. ¿Ha superado la prima de riesgo la línea roja (de 
no retorno) que aboca ineludiblemente a un rescate 
financiero? 
 

Desde la entrada vigor del euro en 1999 hasta la 
irrupción de la crisis financiera internacional en el 
verano de 2007, los diferenciales de rentabilidad de las 
deudas soberanas a los distintos plazos de los países de la 
Eurozona se mantuvieron en niveles reducidos y estables 
(gráfico 5). Por lo que se refiere a España, este spread 
comenzó a repuntar en el primer trimestre de 2008 por 
las turbulencias en los mercados financieros asociadas a 
las hipotecas subprime. Esta situación se mantuvo hasta 
comienzos de 2009, cuando el Estado español tuvo que 
aumentar la rentabilidad ofrecida en sus emisiones de 
deuda, a efectos de poder cubrir las necesidades 
adicionales de financiación propiciadas por la recesión 
económica y por el deterioro de sus posiciones fiscal y 
exterior. Episodios similares volvieron a registrarse en el 
primer cuatrimestre de 2010, ante la crisis de confianza 
surgida tras la petición de asistencia financiera de Grecia 
al Fondo Monetario Internacional y a la Comisión 
Europea, que pronto se contagió a aquellos países de la 
zona del euro en los que se percibían mayores 
debilidades, mientras se acentuaban las dudas entre los 
inversores sobre la capacidad del Estado español para 
cumplir con las obligaciones asumidas atendido a su 
situación patrimonial y a la previsible evolución de sus 
finanzas públicas. Así, la rentabilidad del bono soberano 
a 10 años llegó a situarse en valores próximos al 7% en 
los momentos de máxima tensión, más de 500 puntos 
básicos por encima de la referencia alemana del mismo 
plazo, el registro más alto desde la entrada en circulación 
del euro. 

 
 Gráfico 4: Deuda del Estado anotada no segregada   

Distribución por tenedores (%s/Total) 
 

 
 
 

Fuente: Tesoro de España. 
  

Señalado lo anterior, resulta conveniente tener 
presente que los procedimientos y protocolos arbitrados 
por la Comisión Europea para la solicitud de asistencia 
financiera por parte de los países miembros no atienden 
a la evolución mostrada por la prima de riesgo, que, en 
una unión monetaria, no deja de representar el 
sobrecoste que debe asumir un Estado respecto a otro 
para financiarse. El valor de esta prima responde, en 
ausencia de tensiones en los mercados, al nivel de 
percepción del riesgo —fundamentalmente de crédito y 
de liquidez—, al efecto precio asociado a la 
incertidumbre y al grado de tolerancia al riesgo 
mostrado por los inversores.  

No existe una línea roja inequívoca, aunque es 
evidente que, a partir de un determinado umbral (más 
que de diferencial, de tipo de interés absoluto), el coste 
de la financiación se torna prohibitivo y se desencadena 
una espiral insostenible. De haber sido determinantes las 
sucesivas líneas rojas proclamadas sucesivamente, 
España no hubiese podido eludir el rescate financiero en 
distintas ocasiones. Por otro lado, es el peso relativo de la 
carga financiera (amortizaciones más intereses) respecto 
a los ingresos corrientes o al ahorro primario el 
indicador que nos puede ofrecer una buena imagen 
acerca de la capacidad de una administración pública 
para hacer frente a sus compromisos de una manera 
regular. 
  

Gráfico 5: Evolución de los diferenciales de la deuda 
pública en los países de la  UE con respecto al bono 

alemán a 10 años (puntos básicos) 

 
 

Fuente: Banco de España y elaboración propia. 
 

5. ¿Se ha visto paralizada la actividad de los 
mercados de deuda por las sombras que presenta la 
economía española? 
 

Las persistentes dificultades que han marcado la 
actividad de los mercados de capitales desde el comienzo 
de la crisis no han impedido al Tesoro español completar 
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sus sucesivos programas anuales de financiación, si bien 
a un mayor coste, insuflado por las diversas rebajas en 
las calificaciones crediticias que han acompañado a las 
emisiones. 
 

En lo que respecta a los mercados secundarios, aun 
cuando en 2012 ha continuado la tendencia de 
reducción de la actividad, los volúmenes negociados se 
sitúan por encima de los 56.000 millones diarios, en 
niveles similares a los del año 2000, y muy por encima de 
los existentes al comienzo de la anterior fase expansiva 
del ciclo (25.892 millones en 1995) (gráfico 6). 
  

Gráfico 6: Negociación en los mercados de deuda del 
Estado (Millones de euros. Medias diarias) 

 

 
 

Fuente: Tesoro de España. 
 

6. ¿Ha obligado la crisis de confianza al Tesoro a 
sustituir emisiones a largo por emisiones a corto 
plazo? 
 

Al igual que en los tres ejercicios anteriores, en 2012 el 
Tesoro amplió su oferta de títulos a corto plazo con 
objeto de cubrir las necesidades adicionales no previstas 
de financiación. Sin embargo, un análisis de las 
diferentes líneas de actividad revela que, a pesar de la 
mayor diversificación en el uso de los instrumentos, la 
mayor parte de las emisiones ha tenido lugar mediante 
títulos a medio y largo plazo, que concentran un 54% del 
total (gráfico 7). 

 
El mayor peso relativo de los bonos y obligaciones 

resulta compatible con una reducción de la vida media 
de la deuda en circulación (de 6,50 en 2011 a 6,34 en 
2012) (gráfico 8), como consecuencia de la 
concentración de las amortizaciones sobre los títulos de 
mayor duración, y la consiguiente reducción del saldo 
vivo de este tipo de instrumentos.  
 

Gráfico 7: Saldo vivo de la Deuda del Estado en 
circulación. Distribución en función del plazo  

(%s/Total) 

 
 

Fuente: Banco de España y elaboración propia. 
  

Gráfico 8: Evolución de la vida media de la deuda 
pública en circulación del Estado español  

 
Fuente: Tesoro de España. 

 
 
7. ¿Hasta qué punto la prima de riesgo viene 
determinada por las calificaciones concedidas por las 
agencias de rating? 
 

Aun cuando el análisis de regresión estadística 
muestra una clara correlación negativa y significativa 
entre ambas variables (gráfico 9), no existe una 
interpretación unánime en cuanto a los factores 
explicativos de las variaciones de la prima de riesgo. La 
existencia de unos elevados niveles de déficit público, 
unida a una percepción de dificultades para recuperar la 
senda del equilibrio presupuestario, es un factor 
explicativo de primer orden del aumento del diferencial 
de rentabilidad entre el bono a diez años de Alemania y 
España. Sin embargo, según algunos análisis, es el 
deterioro de la evolución del PIB el elemento que parece 
ejercer una mayor influencia. 
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Gráfico 9: Calificaciones crediticias y prima de riesgo en 
los países de la UE. Diciembre 2012  
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Fuente: Banco Central Europeo, S&P y elaboración propia. 

 
8. ¿Se ha convertido la deuda pública en la 
alternativa más rentable para el ahorro? 
 

El menor atractivo de la vivienda  motivado, 
fundamentalmente, por la caída de su precio en 
términos reales, por su previsible recorrido adicional de 
ajuste a la baja y por la supresión de los incentivos 
fiscales a la compra en el IRPF, unido a las importantes 
pérdidas acumuladas en los mercados bursátiles, con el 
consiguiente impacto negativo sobre los rendimientos 
obtenidos por la participaciones en fondos de inversión 
y planes de pensiones, sitúan la renta fija pública a largo 
plazo en una favorable posición dentro de la vasta oferta 
de alternativas en las que los inversores pueden 
materializar su ahorro (gráfico 10). 

 
Sin embargo, el ahorrador debe tener en cuenta que la 

fiscalidad introduce considerables diferencias entre el 
rendimiento nominal antes de impuestos y el 
rendimiento después de impuestos de las distintas 
opciones, que pueden tener una notoria incidencia en la 
elección entre éstas. 
 

Asimismo, el hecho de invertir en títulos de renta fija 
no le exonera de la posibilidad de incurrir en pérdidas en 
caso de recuperación de la inversión antes de su 
vencimiento, ante el eventual aumento de los tipos de 
interés en el mercado. 
 

Por otro lado, parece claro que el mercado de deuda 
pública está sujeto a considerables anomalías. En 
situaciones normales carecería de sentido que, con una 
tasa de inflación positiva, los tipos de interés no 
cubriesen siquiera la pérdida de poder adquisitivo, como 
ocurre para el conjunto de la Eurozona y países como 
Alemania o Francia (gráfico 11).  
 

Gráfico 10: Alternativas de inversión.  
Rentabilidad nominal bruta 

  

 
 
 

Fuente: Banco de España e Inverco. 
 
 
9. ¿Se ha reflejado la elevada prima de riesgo en un 
aumento del coste medio de la deuda? 
 

Aun cuando en 2012 las emisiones del Tesoro se han 
realizado a tipos de interés elevados y superiores a los de 
años anteriores, el coste medio de la deuda en 
circulación ha experimentado un ligero retroceso 
(gráfico 12) hasta el 3,90% (4,07 % en 2011), debido a la 
menor retribución diferencial con respecto a los títulos 
amortizados y a las favorables condiciones financieras 
del préstamo concedido por el Mecanismo Europeo de 
Estabilidad (MEDE). 
 
Gráfico 11: Evolución de los tipos de interés reales de la 

deuda pública a 10 años en los países de la UE 
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Fuente: Banco Central Europeo. 
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Gráfico 12: Evolución del tipo de interés medio   
de la deuda pública española en circulación 

 
 

Fuente: Tesoro de España. 
 
10. ¿Ha alcanzado el coste del servicio de la deuda 
cotas máximas históricas? 
 

El incremento de la deuda en circulación, unido al 
endurecimiento de las condiciones de financiación ante 
la crisis de confianza que ha azotado los mercados de 
deuda pública europeos, se ha saldado con un notable 
incremento del coste del servicio de la deuda, medido 
tanto en términos de PIB como de ingresos y gastos 
públicos.  
 

En 2012, se estima que los pagos por intereses de la 
deuda del conjunto de las Administraciones Públicas 
españolas se sitúan en el 4,0% del PIB, nivel similar al 
registrado en 1998 y en torno a 2 puntos porcentuales 
por debajo del alcanzado en 1995 (gráfico 13). 

Gráfico 13: Evolución del coste de la deuda pública en 
los países de la UE (%s/PIB) 

 
 

Fuente: Comisión Europea. 
 
 
 
 
 

Si efectuamos la comparación con respecto a los 
ingresos públicos, dicha proporción se situaría en 2012 
en el 8,3%, frente al 5,4% de Alemania, y al 11,3% de los 
países periféricos, respectivamente (gráfico 14). 
Asimismo, aun cuando en 2012 el servicio de la deuda 
absorbe el 8,3% de los ingresos del conjunto de las 
Administraciones Públicas españolas, más del doble que 
en 2007, aún dista del 13,9% alcanzado en 1996. 
 

Gráfico 14: Evolución del coste de la deuda pública en 
los países de la UE  (%s/Ingresos públicos) 

 

 
 
 

Fuente: Comisión Europea. 
 
 
Observaciones similares pueden formularse en relación  
con la proporción sobre el gasto público (gráfico 15). 
 

Gráfico 15: Evolución del coste de la deuda pública en 
los países de la UE  (%s/Gasto público) 

 

 
  

Fuente: Comisión Europea. 
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«Con mucho, el error más común estriba en afrontar 
una situación genérica como si se tratase de una serie de 
acontecimientos excepcionales, o sea, en obrar 
pragmáticamente, ignorando lo genérico de la situación 
y los principios que la rigen. Esto, inevitablemente, 
conduce al fracaso y la ineficacia» 

 
Peter F. Drucker (El ejecutivo eficaz, 1966) 

 
1. Introducción 
 

La sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de 
noviembre de 20121, resolvió el recurso de 
inconstitucionalidad promovido por el entonces 
Presidente del Gobierno, en el ya lejano año de 2002, 
contra la Ley de la Asamblea de Extremadura 14/2001, 
de 29 de noviembre, del Impuesto sobre Depósitos de las 
Entidades de Crédito (a la que también nos referiremos, 
en lo sucesivo, como LIDEC). 
 

La Ley 14/2001 se convirtió en inspiración de otros 
impuestos de similar naturaleza, como, por ejemplo, el 
de Andalucía, creado en 2010, o el de Canarias, 
constituido  en  2012, escasos meses antes de  la  emisión 

                                                            
1 Publicada en el BOE de 13 de diciembre posterior, se encuentra 
disponible en el siguiente enlace:  
https://boe.gob.es/boe/dias/2012/12/13/pdfs/BOE-A-2012-15091.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de la sentencia del Tribunal Constitucional. Otras 
Comunidades Autónomas han adoptado este impuesto 
con posterioridad a la sentencia que comentamos 
(Cataluña, Principado de Asturias), lo que ha movido  al 
establecimiento por las Cortes de un impuesto sobre 
depósitos de ámbito estatal, para tratar de reconducir la 
situación. Para un espectador ajeno al juego político, la 
sensación de descoordinación es evidente, para los 
ciudadanos, desconcertante. 
 

 
 

Que el originario impuesto extremeño ha sido la 
inspiración de la posterior regulación, tanto autonómica 
como estatal, no ofrece dudas. Era evidente, por tanto, 

De los controvertidos impuestos autonómicos sobre los 
depósitos en las entidades de crédito al controvertido impuesto 
estatal sobre los depósitos  
José María López Jiménez 

Resumen: En este artículo se analizan los avatares que ha atravesado la Ley de Extremadura, aprobada en 2001, 
por la que se estableció un impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito, hasta su confirmación, en 
noviembre de 2012, por el Tribunal Constitucional. Antes del fallo del Alto Tribunal, dos Comunidades 
Autónomas establecieron un impuesto análogo, claramente inspirado en el antecedente extremeño, al igual que 
hicieron, con posterioridad a la decisión judicial, otras dos. En diciembre de 2012 las Cortes Generales crearon este 
mismo tributo pero con alcance estatal, cegando el posible desarrollo de la normativa autonómica, dada la 
imposibilidad de gravar dos veces un mismo hecho imponible, y la prevalencia de la normativa estatal, prevista en 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. La situación muestra la falta de coordinación, 
incluso de lealtad institucional, entre las diversas Administraciones implicadas. 
 
Palabras clave: Impuesto sobre depósitos; Tribunal Constitucional; Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas;  Comunidades Autónomas. 
 
Códigos JEL: H2, H70, K34. 
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que la suerte de la Ley extremeña marcaría el destino, al 
menos, de las regulaciones andaluza y canaria.  
 

Con respecto al impuesto andaluz en particular, se ha 
señalado expresamente que este tiene como referencia 
inmediata el establecido por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con unos elementos muy similares a los 
de su cuestionado antecedente (Marcos Gómez, 2012, 
pág. 55). 

 
A continuación de esta introducción se trata sobre los 

fundamentos jurídicos, debidamente sistematizados, que 
han permitido al Tribunal Constitucional validar la 
LIDEC. Posteriormente veremos las consecuencias 
prácticas del fallo del Tribunal, que algún autor no ha 
dudado en calificar de «guerra de los impuestos sobre 
depósitos en entidades de crédito» (Calvo Vérgez, 2013), 
para concluir con una valoración. 
 
2. La sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de 
noviembre de 2012 
 

La sentencia contiene numerosos argumentos y 
matices de tipo jurídico (la modificación de la LIDEC y 
la revisión del Estatuto de Autonomía extremeño 
durante la pendencia del recurso de 
inconstitucionalidad, o la reforma de la misma Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas —LOFCA—), sobre lo que no nos 
detendremos, para centrarnos, sintéticamente, en los 
principales criterios desde el punto de vista tributario. 
 

Los argumentos en contra de la LIDEC gravitaron, de 
un lado, en torno a la circunstancia de que el hecho 
imponible ya estaba gravado por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) y por el Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), y, de otro, por la 
eventual vulneración de la libre circulación de 
mercancías y servicios a lo largo del territorio nacional y 
el derecho de establecimiento. 
 

a. La LIDEC, el IVA y el IAE 
 

La Ley 14/2001 intentó derribarse por la pretendida 
equivalencia del impuesto sobre depósitos con el IVA y 
con el IAE, ya que los tributos de las Comunidades 
Autónomas no pueden recaer sobre hechos imponibles 
gravados por el Estado o por las Entidades Locales 
(apartados 2 y 3 del artículo 6 de la LOFCA). 
 

Con esto se pretende evitar, según el Alto Tribunal, 
que se produzcan dobles imposiciones no coordinadas, 

garantizando que el ejercicio de poder tributario por los 
distintos niveles territoriales sea compatible con la 
existencia de un sistema tributario que reúna los 
caracteres previstos en el artículo 31.1 de la Constitución 
(es decir, que respete los principios de justicia, igualdad 
y progresividad, y que, en ningún caso, tenga alcance 
confiscatorio). 

 
Para apreciar la coincidencia o no entre los variados 

hechos imponibles se hace preciso atender a los 
elementos esenciales de los tributos que se comparan, al 
objeto de determinar no sólo la riqueza gravada o 
materia imponible, que es el punto de partida de toda 
norma tributaria, sino la manera en que dicha riqueza o 
fuente de capacidad económica es sometida a gravamen 
en la estructura del tributo. 
 

El Tribunal Constitucional, tras su análisis, no aprecia 
contradicción entre el impuesto extremeño y el IVA y el 
IAE. Parte de que el reconocimiento a las Comunidades 
Autónomas de la competencia para establecer tributos, o 
«poder tributario», se sustancia en el artículo 157.1.b) de 
la Carta Magna, que dispone que los recursos tributarios 
de éstas se constituyen, entre otros elementos, por sus 
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. El 
poder tributario autonómico puede ser delimitado por el 
Estado, pero sin que se produzca un vaciamiento de 
aquél, ya que «ninguno de los límites constitucionales 
que condicionan dicho poder tributario puede ser 
interpretado de tal manera que haga inviable el ejercicio 
de aquella potestad tributaria» (sentencias del Tribunal 
Constitucional 150/1990, de 4 de octubre de 1990, y 
289/2000, de 30 de noviembre de 2000). 
 

b. La LIDEC, la libre circulación de mercancías y 
servicios y el derecho de establecimiento 

 
i. Contraste con el artículo 9.b) de la LOFCA 

 
En primer lugar, el eje de la impugnación de la LIDEC 

se halla en el artículo 9.b) de la LOFCA, según el cual, en 
el establecimiento de impuestos autonómicos, «No 
podrán gravarse, como tales, negocios, actos o hechos 
celebrados o realizados fuera del territorio de la 
comunidad impositora, ni la transmisión o ejercicio de 
bienes, derechos y obligaciones que no hayan nacido ni 
hubieran de cumplirse en dicho territorio o cuyo 
adquirente no resida en el mismo». 
 

En este punto, el Tribunal Constitucional se basa en 
otra sentencia anterior, la 168/2004, de 6 de octubre de 
2004, para señalar que los principios de territorialidad de 
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las normas y actos de las Comunidades Autónomas y de 
unidad de mercado «no pueden ser interpretados en 
unos términos que impidan a las instancias 
autonómicas, en el ejercicio de sus propias 
competencias, adoptar decisiones cuyas consecuencias 
puedan proyectarse sobre otros lugares del territorio 
nacional». 

 
    Para el Tribunal, la LIDEC establece un punto de 
conexión adecuado a su finalidad, como es gravar 
únicamente los depósitos bancarios constituidos y 
captados por las sucursales bancarias radicadas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con lo que se garantiza que el impuesto despliegue 
efectos principalmente en el territorio de la Comunidad, 
sin salirse de los linderos marcados por la Constitución y 
la LOFCA, y sin que a esto afecte que los fondos 
depositados puedan proceder de personas no residentes 
en la Comunidad extremeña. 
 

Es interesante la reflexión contenida en la sentencia, en 
el sentido de que cabe imaginar que las sucursales 
radicadas en Extremadura pierdan clientes en favor de 
entidades localizadas en otras Comunidades 
Autónomas, o incluso que operen únicamente por 
Internet, empleando el canal de la banca a distancia. 
 

ii. Contraste con el artículo 9.c) de la LOFCA 
 

En segundo lugar, se analiza si la LIDEC podría 
suponer el quebrantamiento del artículo 9.c) de la 
LOFCA, que determina que el establecimiento de 
impuestos por las Comunidades Autónomas no podrá 
suponer obstáculo para la libre circulación de personas, 
mercancías y servicios capitales (sic), ni afectar de 
manera efectiva a la fijación de residencia de las 
personas o a la ubicación de empresas y capitales dentro 
del territorio español, ni comportar cargas trasladables a 
otras Comunidades.  
 

Específicamente, el citado artículo 9.c) se confronta 
con las deducciones en la cuota por la realización por el 
sujeto pasivo del impuesto de determinadas inversiones 
calificadas como de utilidad pública o interés social para 
la región extremeña, que se contemplan en la LIDEC. 
 

El Tribunal puntualiza que una medida distorsionará 
la libre circulación solo «cuando persiga de forma 
intencionada la finalidad de obstaculizar la circulación o 
genere consecuencias objetivas que impliquen el 
surgimiento de obstáculos que no guarden relación y 
sean desproporcionados respecto del fin 

constitucionalmente legítimo que persigue la norma 
adoptada» (criterio ya recogido en la sentencia del 
Tribunal Constitucional 109/2003, de 5 de junio de 2003, 
concordante con el del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea). 
 

Las deducciones del impuesto de depósitos no gravan 
transacciones, sino el volumen de depósitos captados 
por las entidades de crédito, así que concluye el Tribunal 
que no es una medida susceptible de afectar a la 
circulación de capitales. La deducción, que incentiva la 
reinversión de beneficios en la propia Comunidad 
extremeña, no obstaculiza otras inversiones alternativas, 
que, eso sí, no permitirán beneficiarse de las ventajas 
fiscales, lo cual no es motivo suficiente para tachar a la 
LIDEC de inconstitucional. 
 
3. Consecuencias de la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 14 de noviembre de 2012 
 

Dada la identidad sustancial entre la LIDEC y la 
regulación de sus homólogos impuestos andaluz y 
canario, la validación de la primera por el Tribunal 
Constitucional implica, de hecho y de forma automática, 
la de los otros dos impuestos, y da pie a una potencial 
proliferación, por parte del resto de Comunidades 
Autónomas, para la generalización de este «nuevo» 
impuesto autonómico. 
 

El Gobierno Central movió ficha con presteza, 
creando, a través de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, 
el Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de 
Crédito, con efectos desde el 1 de enero de 2013 y un 
tipo de gravamen inicial del 0%.  
 

La justificación del impuesto estatal, tal y como se 
recoge en la Exposición de Motivos de la Ley 16/2012, es 
«la pretensión de asegurar un tratamiento fiscal 
armonizado que garantice una mayor eficiencia en el 
funcionamiento del sistema financiero». 
 

Con esta estrategia se impedía a otras Comunidades 
Autónomas la creación del impuesto para sus 
respectivos territorios y, conforme a la LOFCA, tan solo 
se habría de compensar económicamente, por la merma 
de recaudación, a las que lo hubieran puesto en 
funcionamiento con anterioridad, es decir, a 
Extremadura, Andalucía y Canarias. 
 

Pero el embrollo no quedó ahí, pues con posterioridad 
a la sentencia del Tribunal Constitucional y en paralelo 
con la tramitación parlamentaria de la Ley 16/2012, dos 
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nuevas Comunidades se sumaron a la regulación de «su» 
impuesto sobre depósitos. Nos referimos a Cataluña, a 
través del Decreto-Ley 5/2012, de 18 de diciembre, y el 
Principado de Asturias, a través de la Ley 3/2012, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013.  

 
Tanto frente a la norma catalana como a la asturiana el 

Presidente del Gobierno ha presentado sendos recursos 
de inconstitucionalidad, quedando suspendida la 
vigencia de ambas2. Por su parte, los Ejecutivos de 
Cataluña y el Principado de Asturias han promovido, 
respectivamente, un recurso de inconstitucionalidad 
contra el artículo 19 de la Ley 16/2012, que aprueba el 
impuesto estatal, admitidos a trámite por el Tribunal 
Constitucional (BOE de 13 de mayo de 2013). 

 
Recuérdese, como expusimos en la introducción, que 

el recurso contra la LIDEC necesitó diez años para ser 
resuelto, luego, de seguirse la misma pauta, este asunto 
quedará solventado con plena seguridad jurídica hacia el 
año 2023, una vez el Tribunal Constitucional se 
pronuncie sobre los impuestos estatal, catalán y 
asturiano. 

 
Pero si con los anteriores no eran suficientes los 

ingredientes, el rescate chipriota de marzo de 2013, y la 
necesidad de apoyo financiero procedente de sus socios 
de la Unión Europea y del Fondo Monetario 
Internacional, volvió a generar más incertidumbres y 
confusión. En el caso de Chipre, por las excepcionales 
circunstancias que concurren, para repartir el coste del 
rescate se aplicará un «impuesto sobre depósitos», 
siempre que el importe depositado supere los 100.000 
euros, que afectará a los depositantes. 
 

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
tuvo que aclarar, dadas las aparentes dudas suscitadas, 
que en España no ocurre nada parecido a lo que 
acontece en Chipre, y que el Impuesto sobre los 
Depósitos en las Entidades de Crédito creado por la Ley 
16/2012 se aplicará a partir de 2013 no a los ahorradores 
sino a las entidades financieras: «en España no existe ni 
va a existir un impuesto sobre depositantes o 
ahorradores como el que se trata de implantar en 
Chipre; en segundo lugar, [el Impuesto sobre los 
Depósitos en las Entidades de Crédito] grava a las 
entidades bancarias en función de su volumen de 
depósitos y viene a sustituir al que aplicaban tres 
Comunidades Autónomas hasta diciembre». 

                                                            
2 El Pleno del Tribunal Constitucional, por medio de Auto de 21 de mayo 
de 2013, acordó levantar la suspensión de la norma catalana (BOE de 28 
de mayo de 2013). 

En la presentación del Programa Nacional de 
Reformas y la actualización del Programa de Estabilidad, 
en el Consejo de Ministros de 26 de abril de 2013, se 
difundió el establecimiento, con relación al Impuesto 
sobre los Depósitos estatal, de un tipo de gravamen del 
0,2 por mil. La recaudación, «moderada», según el 
Consejo de Ministros, servirá para compensar a las 
Comunidades que tenían impuesto propio 
(Extremadura, Andalucía y Canarias), remarcándose que 
«no se trata, en cualquier caso, de un gravamen al 
ahorrador, ya que lo pagarán las entidades financieras» 
(Consejo de Ministros, 2013). No se determina la fecha 
de efectos de la nueva tributación.  

 
Solo el tiempo dirá si, realmente, el impuesto lo 

asumirán los sujetos pasivos, es decir, las entidades, o, de 
un modo u otro, éstas terminarán repercutiéndolo en su 
clientela. 
 
4. Valoración 
 

Se observa con este caso concreto, que no es sino uno 
más de los que agitan el día a día, la falta de 
coordinación en sentido vertical (Administración 
Central-Comunidades Autónomas-Entidades Locales) y 
horizontal (entre las diversas regiones y Entidades 
Locales), ante la ausencia de cauces institucionalizados y 
eficaces para el diálogo. 
 

El resultado de la descoordinación es la judicialización 
de la resolución de controversias, con la circunstancia 
agravante de que desde que se discute la 
constitucionalidad de una norma, o la atribución de 
competencias a una Administración, hasta que el asunto 
se resuelve vinculantemente, puede transcurrir con 
facilidad una década.  
 

Impresiona pensar que desde la presentación del 
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley extremeña 
en 2002 hasta la efectiva resolución de los recursos 
planteados en 2013 contra las normas estatal, catalana y 
asturiana puede que medien más de 20 años.  
 

Unos plazos de resolución tan largos pugnan por 
completo con la seguridad jurídica que demanda la vida 
económica y empresarial de un país avanzado. 
 

Las «disputas de soberanía tributaria entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas» (Domínguez Martínez, 
2013) son inherentes a un sistema de reparto 
competencial tan complejo como el español, pero lo que 
no parece admisible es la «sordera» de unas 
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Administraciones frente a otras, especialmente en una 
época en la que nuestro país se juega el ser o no ser, y en 
la que tantos sacrificios se piden a los ciudadanos y 
empresas, que cada vez comprenden con mayor 
dificultad lo que ocurre a su alrededor. 
 

Sobre si un sector financiero en reestructuración, con 
apoyo financiero externo, «goza de salud» para seguir 
asumiendo costes, como los de los impuestos sobre 
depósitos o el proyectado impuesto sobre transacciones 
financieras, nos pronunciaremos en otra ocasión. 
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i imaginariamente pudiésemos dar un corte 
transversal en la historia del pensamiento 
económico, veríamos que se ha ido construyendo 

en forma de estratos a lo largo del tiempo. Aunque el 
más visible es el último, no podemos ignorar que éste se 
apoya en los que le preceden. Se apreciaría que unas 
capas son más consistentes que otras, o bien que algunas 
están compuestas de un material más rico y fructífero; 
pero, en cualquier caso, todas han contribuido al avance, 
al perfeccionamiento y a la configuración del análisis 
económico tal y como hoy día lo concebimos. 
 

Como es lógico, la solidez de todo este entramado 
depende de la consistencia de los primeros sedimentos, 
es decir, de los orígenes de la economía y de cómo se han 
erigido en la piedra angular sobre la que descansa el 
desarrollo de la ciencia económica. Aunque, como es 
sabido, en aquellos primeros estadios no existiese la 
economía como disciplina científica, ni mucho menos la 
figura del economista. 
 

¿Dónde situamos en el pasado el punto de partida del 
pensamiento económico? 

 
El poeta inglés Shelley (1792-1822) afirmó que «todos 

somos griegos». Y nosotros podríamos añadir que la 
economía y los economistas también. Este añadido no es 
gratuito. Lo corrobora reiteradamente uno de los más 
grandes economistas de todos los tiempos y, sin duda, el  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

primero en cuanto a erudición y conocimiento de la 
historia del análisis económico, J.A. Schumpeter (1883-
1950)1: «La historia del análisis económico no empieza 
sino con los griegos»; «Los antiguos griegos... su 
economía es la raíz de toda la que ha venido después, 
prácticamente»; «...es el fundamento cultural del cual 
surgió, entre tantas otras cosas más importantes, el 
comienzo del análisis económico». 
  

 
 

                                                            
1 Schumpeter, J.A. (1971): Historia del análisis económico, Ed. Ariel, 
Barcelona, págs. 88-90. 

S

Origen y transmisión del pensamiento económico (I): el legado 
griego 
Miguel González Moreno  

Resumen: Como ocurre en tantas otras disciplinas, también los orígenes de la economía se localizan en las ideas de 
los clásicos griegos. Hasta tal punto esto es así que el propio Schumpeter afirma que la historia del análisis 
económico empieza con las aportaciones seminales de los principales autores griegos. Partiendo de esta premisa, 
en este artículo se analizan de forma breve y sintética las contribuciones al acervo de la ciencia económica de 
figuras como Solón, Lísias, Jenofonte, Hesíodo y, muy especialmente, los dos principales referentes: Platón y 
Aristóteles; cuyas ideas económicas, sustentadas más en criterios éticos y políticos que en argumentos económicos, 
abrieron los caminos por los que discurrirían las ideas económicas en los siglos siguientes. 
 
Palabras clave: Origen de la Economía;  transmisión del pensamiento económico; legado griego. 
 
Códigos JEL: B31; P16. 
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Schumpeter, pues, nos señala de forma clara las 
fuentes originarias de la economía. Esta búsqueda del 
nacimiento de la economía es una empresa parecida a la 
de los intrépidos y tozudos exploradores ingleses del 
siglo XIX que trataban por todos los medios de 
encontrar las fuentes del Nilo; y también existe una 
cierta semejanza con el inicio de ese maravilloso libro de 
Claudio Magris, El Danubio, donde se expone con 
sabiduría, y no poco sarcasmo, la polémica sobre el lugar 
exacto del nacimiento de ese río cargado de historia. 

 
Ahora bien, que la raíz de la economía sea griega no 

debe nublar el análisis retrospectivo de las ideas 
económicas. Sería un error buscar economistas donde 
no puede haberlos; detectar tratados de economía, 
cuando ésta no existía ni se concebía como disciplina 
autónoma; señalar precursores de teorías modernas, 
cuando en realidad se trata de alusiones y disgresiones, 
más basadas en el sentido común que en un análisis 
riguroso. Pero estas puntualizaciones no restan 
significado y trascendencia al rastro de Grecia en la 
historia del análisis económico. Es cierto, no 
encontraremos ni economistas ni tratados económicos, 
pero en el pensamiento filosófico y político griego está 
marcado el índice temático que a lo largo de la historia 
ocuparía las horas y los días de los economistas. 

 
En el mundo griego la economía no tenía un status, ni 

mucho menos, similar al de otras disciplinas. Incluso el 
habitual recurso a la etimología no es de gran ayuda en 
este caso. Aunque el origen del término economía es 
griego, su acepción posterior poco o nada tiene que ver 
con la noción griega. En la antigüedad clásica por 
economía se entendía la administración de la casa, con el 
paso del tiempo dicho concepto se ha ampliado y 
complicado2. De tal modo que poca es la concordancia 
entre el pasado y el presente. 
 

Los vestigios de ideas económicas se encuentran 
diseminados en las obras filosóficas y políticas de 
diversos autores griegos. Como ha observado G. Tozzi: 
«Cuando nos preguntamos si los antiguos conocieron 
una ciencia económica, como conjunto de teorías 
autónomas de otras doctrinas, la respuesta no puede ser 
más que negativa. Cuando, viceversa, se pregunta si los 
griegos y los romanos tuvieron teorías económicas, la 

                                                            
2 En esta cuestión,  Redondo, S. (1999) hace una atinada aclaración: «El 
término griego que más se acercaba a nuestro actual de la economía era 
el de «crematística» (posesión de riquezas), que se refiere tan sólo a los 
aspectos pecuniarios de la actividad económica». Véase Redondo, S. 
(1999): Album, en E. Fuentes Quintana (Dir.) (1999): Economía y 
economistas españoles 2: De los orígenes al mercantilismo. Galaxia 
Gutenberg, Círculo de Lectores, Barcelona, pág. VII. 

respuesta es, sin duda alguna, afirmativa. Queremos 
decir que las doctrinas económicas de los griegos y de los 
romanos no llegaron nunca a formularse, en ninguno de 
sus escritores, como un cuerpo unitario y distinto de 
otras doctrinas. Pero en varios de sus escritores se hallan 
observaciones muy notables sobre distintas cuestiones 
separadas entre sí, y tocantes a la ciencia económica, 
pero que ellos trataron en cambio en relación con 
doctrinas interesantes, desde otros puntos de vista 
(político, jurídico, moral, filosófico, etc.)”»3. 

 
Distintos especialistas en la historia del pensamiento 

económico han rastreado las alusiones económicas que 
se encuentran en las obras de los pensadores griegos4. 
Gracias a esta labor se han encontrado referencias 
económicas interesantes en Solón, Lísias, Tucídides, 
Aristófanes, Jenofonte, Hesíodo, Pitágoras o Demócrito. 
Los hallazgos van desde meras alusiones a cuestiones 
económicas de la época hasta análisis más detallados 
sobre el comercio (Lísias), el problema de la escasez 
(Hesíodo), la teoría del valor subjetivo y la propiedad 
privada (Demócrito). 

 
Sin embargo, existe un acuerdo generalizado en dónde 

situar el núcleo del legado económico griego;  
Schumpeter lo localiza con precisión: «Los fragmentos 
científicos del pensamiento griego... se encuentran en las 
obras de Platón (427-347 a. C.) y de Aristóteles (384-322 
a. C.)»5. 
 

Las principales referencias a temas económicos 
realizadas por Platón se recogen en dos de sus Diálogos: 
La República y Las Leyes. En cualquier caso, las ideas 
económicas de Platón se enmarcan dentro de su 
concepción del Estado ideal. El punto de partida es la 
imposibilidad de que el hombre por sí solo pueda 
satisfacer todas sus necesidades, por tanto es necesaria la 
cooperación entre los individuos, en el marco del 
Estado, al objeto de conseguir determinados fines. Para 
atender dichas necesidades se ha de proceder a una 
jerarquización social y a una organización económica, 
todo lo cual lleva a una división del trabajo, 
consecuencia de las diferencias naturales existentes entre 
los individuos y de la estratificación en castas de la 
sociedad, y en modo alguno como con posterioridad en 
el tiempo se concibió a partir de Adam Smith, es decir, 
como forma de incrementar la productividad y, por 

                                                            
3 Tozzi, G. (1968: 20): Economistas griegos y romanos, FCE, México, pág. 
20. 
4 Tozzi, G.; Schumpeter, J.A.; Grice-Hutchinson, M.; Spiegel, H.W.; 
Baeck, L.; y Rothbard M.N.; entre otros. 
5 Schumpeter, J.A. (1971): Historia del análisis económico, Ed. Ariel, 
Barcelona, pág. 90. 
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tanto, como motor del crecimiento económico. En 
consecuencia, la división del trabajo platónica obedecía a 
una determinada concepción política y social, mientras 
que la smithiana respondía a criterios de eficiencia.  
 

Aunque en Platón la división del trabajo no se 
fundamenta en razones estrictamente económicas, lo 
cierto es que de dicha división se derivaron dos ideas 
económicas relevantes. Por un lado, la cooperación entre 
los ciudadanos de la polis y la división del trabajo se 
traduce en la necesidad de emprender intercambios 
comerciales entre ciudadanos y entre Estados. Y por otro 
lado, la realización de transacciones económicas requiere 
un instrumento que facilite los intercambios: el dinero. 
En palabras de Schumpeter: «Podemos ver en Platón el 
primer defensor conocido de una de las dos teorías 
fundamentales del dinero, igual que Aristóteles se puede 
presentar como el primer defensor conocido de la otra»6. 
 

A pesar de que K. Popper  afirma que «la influencia, 
para bien o para mal, de la obra de Platón es 
inconmensurable, el pensamiento occidental puede 
decirse que ha sido platónico o antiplatónico, pero 
nunca se ha desentendido de Platón»7, y aún admitiendo 
sus consideraciones en torno a cuestiones como la 
división del trabajo y la función del dinero como 
instrumento que facilita los intercambios; lo cierto es 
que desde el punto de vista de la historia de las ideas 
económicas es más propio hablar del pensamiento 
aristotélico o antiaristotélico. 
 

Aristóteles, conocido por unos como el Estagirita, 
atendiendo a su ciudad de nacimiento (Estagira); por los 
medievales como el Filósofo; y por Dante como «el 
maestro  de los que saben»; que además  fue alumno de 
Platón y preceptor de Alejandro Magno; «puede ser 
considerado como el primer escritor cuya discusión de 
las cuestiones económicas influyó en el curso del 
desarrollo económico escrito»8. 
 

Su interés intelectual no conocía límites, abordó en 
profundidad temas como la lógica, la metafísica, la 
retórica, la ética, la política, la física,... fruto de todo ello 
fue una vasta obra escrita. Ésta se suele catalogar en tres 
categorías: los escritos de divulgación, los tratados o 
corpus aristotelicum, y las grandes colecciones. El 
análisis económico aristotélico se halla enmarcado en los 

                                                            
6 Schumpeter, J.A. (1971): Historia del análisis económico, Ed. Ariel, 
Barcelona, pag. 93. 
7 Popper,  K. (1976): Platón. Enciclopedia Internacional de las Ciencias 
Sociales., Ed. Aguilar,  Madrid, Tomo 8, pág. 224. 
8 Spengler, J. J. y Allen W. R. (1971): El pensamiento económico de 
Aristóteles a Marshall, Ed. Tecnos, Madrid, pág. 52. 

tratados centrados en la ética, más concretamente en dos 
de sus obras más conocidas: la Ética a Nicómaco (V, 5) y 
la Política (I, 8-11). 
 

Las proposiciones económicas de Aristóteles es preciso 
contextualizarlas. El hombre para poder desarrollar 
todas sus capacidades ha de vivir en sociedad, cooperar 
con otras personas para alcanzar unos determinados 
objetivos. El fin último del hombre es ser feliz: llevar una 
vida ordenada y virtuosa. Para alcanzar este estadio de 
felicidad se requiere tener dos tipos de virtudes: 
intelectuales y éticas. Precisamente, para Aristóteles la 
misión de la economía era establecer las condiciones que 
permiten al hombre ser feliz. 

 
El análisis del Estagirita supone una economía 

sustentada en tres principios: el intercambio, la división 
del trabajo y la propiedad privada. El intercambio se 
fundamenta en la necesidad; la división del trabajo en la 
ordenación jerárquica de la sociedad; y la propiedad 
privada en un criterio de eficiencia, pues para Aristóteles 
los individuos actúan guiados más por el interés 
particular que por el común. 
 

Los argumentos de Aristóteles en el ámbito económico 
giran fundamental, pero no únicamente, en torno al 
intercambio. 

 
En primer lugar, el intercambio se rige por la justicia. 

Al respecto, Aristóteles distingue dos clases: la justicia 
conmutativa y la justicia distributiva. La primera es la 
que afecta a las relaciones interpersonales, es decir, a los 
intercambios comerciales y a las operaciones 
contractuales: en una transacción deben intercambiarse 
valores equivalentes. Cuestión de suma importancia, por 
su influencia en las ideas económicas de siglos 
posteriores, era la suposición de que cuando una 
operación económica se ajustaba a la justicia 
conmutativa se entendía que el precio resultante era un 
precio justo. A juicio de Schumpeter: «No hay duda de 
que Aristóteles buscaba un canon del precio justo, ni de 
que lo halló en la equivalencia entre lo que un hombre 
da y lo que recibe»9. Por el contrario, la justicia 
distributiva  rige en las relaciones entre el Estado y los 
ciudadanos; y, desde el prisma económico, 
comprendería los impuestos y la distribución de la renta 
y de la riqueza. 
 

En segundo lugar, el intercambio económico se 
sustenta en la necesidad, y ésta a su vez es la 

                                                            
9 Schumpeter, J.A. (1971): Historia del análisis económico, Ed. Ariel, 
Barcelona, pág. 97 
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determinante del valor. Y en este punto Aristóteles 
explicita la conocida distinción entre valor de uso y valor 
de cambio. Ahora bien, el filósofo griego no desarrolló 
una teoría de los precios, que debería esperar a la 
escolástica. A veces se ha argumentado que la obsesión 
por el precio justo impidió que Aristóteles elaborase una 
teoría de los precios basada en el precio real y no en la 
resultante de la justicia conmutativa. Pero, como 
siempre, Schumpeter hace una aguda precisión: «Nada 
más lejos de la verdad. La preocupación por la ética de la 
formación de  precios, como lo muestra el ejemplo de la 
posterior escolástica, es precisamente uno de los más 
enérgicos motivos que puede tener un hombre para 
analizar los mecanismos reales del mercado»10 . 
 

Y en tercer lugar, Aristóteles confeccionó una teoría 
del dinero. Según ésta el dinero tiene dos funciones 
primordiales: la de facilitar los intercambios  y la de 
medida de valor. La confluencia de sus consideraciones 
monetarias junto con sus apreciaciones éticas le llevó a 
condenar por antinatural la usura, puesto que no 
aceptaba que el dinero, cuya principal razón de ser es 
facilitar los intercambios, generase más dinero: el dinero 
es estéril. Igualmente, como observa R. De Roover, para 
Aristóteles «el dinero no coincide con la riqueza. La 
agricultura y la economía  doméstica son actividades 
honorables, pero critica duramente la crematística o 
actividad simplemente acumuladora de riqueza, como el 
comercio»11. En definitiva, desde un punto de vista 
económico la sociedad persigue un fin ético, la igualdad, 
por lo que rechaza la acumulación de riquezas, lo cual 
lleva a una economía estacionaria y no dinámica. 
 

Queda patente que las ideas económicas de Aristóteles 
obedecen más a criterios éticos y políticos que a 
argumentos analíticos. No obstante, además de su 
herencia imperecedera en el campo de la filosofía, lo 
cierto es que las contribuciones aristotélicas a las 
ciencias sociales han sido decisivas: «a) una metodología 
de la investigación que, aunque se centra en la 
racionalidad del hombre, subraya la continuidad de 
hombre y naturaleza; b) la integración de lo ético y lo 
social, en contraste con los postulados modernos 
predominantes de una ciencia social no valorativa y una 
ética autónoma; y c) una base sistemática para la moral, 
la política y la teoría social, así como algunos conceptos 

                                                            
10 Schumpeter, J.A. (1971): Historia del análisis económico, Ed. Ariel, 
Barcelona, pág. 97. 
11 De Roover, R. (1975: Pensamiento antiguo y medieval. Enciclopedia 
Internacional de las Ciencias Sociales, Ed. Aguilar, Madrid, Tomo 7, pág. 
73. 

básicos para la economía política, el derecho y la 
educación»12 . 

 
Aún teniendo en cuenta que el análisis económico 

aristotélico está supeditado a los preceptos morales, lo 
que le impidió alumbrar una teoría de los precios y le 
llevó a condenar el préstamo con interés y el comercio, 
lo cierto es que ha sido muy fructífero: marcó el camino 
por el que transitarían las ideas económicas en los 
siguientes siglos, ejerciendo una influencia decisiva en la 
Escolástica medieval y, por extensión, en la Escuela de 
Salamanca. 
 

 

                                                            
12 Edel,  A. (1974): Aristóteles. Enciclopedia Internacional de las Ciencias 
sociales, Ed. Aguilar, Madrid, Tomo 1, pág. 530. 
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1. Introducción 
 

a introducción de las tecnologías de la 
información y la comunicación (en adelante 
TICs) en la docencia ha incorporado multitud de 

recursos al profesor, que combinando los recursos físicos 
(ordenadores, redes locales, pizarras digitales, banda 
ancha de internet, etc.) con los recursos didácticos 
(elaborados por el propio docente o extraídos de sitios 
web de profesores, editoriales o administraciones 
educativas) ha proporcionado un importante valor 
añadido en la docencia, cuyo objetivo evidente deberá 
ser mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje de 
las diferentes materias y, en particular, la Economía que 
es lo que nos toca analizar en este artículo. 
 

En primer lugar, repasamos la historia reciente y la 
evolución del uso de las TICs en la docencia hasta el 
momento actual y posteriormente realizaremos un breve 
recorrido por los recursos con los que cuentan el 
docente y el alumno para la enseñanza y el aprendizaje 
de la Economía a nivel de Bachillerato. 
 
2. Evolución del uso de las TICs en la enseñanza 
 

La evolución del hardware ha condicionado el uso de 
las TICs en la docencia, aún con contenidos similares, la 
dinámica del aula ha evolucionado a la vez que los 
dispositivos informáticos.  
 

Hace 10-15 años, el uso habitual de las TICs era el aula 
de informática, donde el docente de Economía llevaba a 
sus alumnos a utilizar diferentes recursos, utilizando un 
ordenador por cada 1 o 2 alumnos. Por ejemplo, el uso 
de una hoja de cálculo para realizar cálculos de criterios 
de selección de inversiones o para el análisis económico 
financiero de una empresa a través de ratios.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con la aparición de Internet, los recursos disponibles se 
incrementan (medios de comunicación, webs 
institucionales, etc.) y el uso de las aulas de informática y 
las TICs en la docencia se generaliza. 
 

Posteriormente, el uso de las TICs se incorpora al aula 
sin necesidad de que el alumnado se mueva de la clase y 
acuda al aula de informática, introduciendo la pizarra 
digital en el aula (kit formado por ordenador + vídeo 
proyector + pantalla) que permite mostrar los mismos 
recursos que hasta entonces, pero con un valor añadido 
importante, su integración en el aula. 
 

La aparición de la pizarra digital interactiva, que se 
comienza a implantar en España en 2004, al principio de 
forma muy esporádica y, poco a poco, con implantación 
masiva por parte de las administraciones educativas, 
supone integrar la pizarra tradicional con la proyección 
del ordenador en una pizarra interactiva susceptible de 
ser utilizada directamente y sin necesidad de manipular 
el ordenador. 
 

La evolución de las TICs ha permitido el uso de 
dispositivos como los tablets PC y los netbooks que se 
han ido introduciendo en el mundo de la enseñanza, 
sustituyendo, en algunos casos, a los ordenadores de 
sobremesa.  En la actualidad, esta tecnología nos lleva 
hacia los tablets, con un importante valor potencial de 
cara a la enseñanza, pero todavía sin desarrollar ni 
implantar. 
 

Internet supuso una revolución para el docente como 
para el resto de profesiones y puso a su alcance infinidad 
de recursos didácticos, ya sea elaborados por otros 
profesores, por editoriales, instituciones o 
administraciones educativas, que han hecho un esfuerzo 

L

El uso de las TICs en la enseñanza de la Economía 
Fernando Mur Alegre  

Resumen: En este artículo se efectúa un repaso de la historia reciente y la evolución del uso de las TICs en la 
docencia hasta el momento actual y, posteriormente, se realiza un breve recorrido por los recursos con los que 
cuentan el docente y el alumno para la enseñanza y el aprendizaje de la Economía en el Bachillerato. 
 
Palabras clave: TICs; enseñanza de la Economía; bachillerato. 
 
Códigos JEL: A12; A22. 
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en la creación de contenidos, en unos casos, de forma 
gratuita y, en otros, de modo lucrativo. El uso de estos 
recursos y materiales por parte de los docentes sólo se 
hará efectivo si la inversión en equipamiento 
informático y creación de contenidos va acompasada 
con la formación del profesorado.  Podemos decir que el 
profesor de Economía dispone de la tecnología y 
recursos didácticos necesarios para un uso intensivo de 
las TICs en sus clases, pero en muchos casos existe una 
carencia de formación más de carácter metodológico, 
porque de nada sirve tanto avance tecnológico sin una 
renovación metodológica. 
 

 
3. Análisis de recursos didácticos a disposición de los 
docentes de Economía 
 

A disposición del profesorado existen materiales y 
recursos didácticos disponibles en Internet, que 
podemos clasificar en 3 tipos principales: 
 
 Sitios web docentes: son páginas web de profesores de 

Economía, que ponen a disposición de la comunidad 
educativa una serie de recursos didácticos (apuntes, 
ejemplos de exámenes, tests interactivos, unidades 
interactivas, comics en pdf, animaciones, vídeo-
noticias, actividades sobre películas, webquests) 
incorporados dentro de una página web.  La Web 2.0 
ha supuesto la creación más sencilla de recursos 
virtuales por parte de los docentes, incorporando redes 
sociales, blogs o wikis, que fomentan la colaboración y 
el intercambio ágil de información entre los usuarios 
de Internet. 

 
Ejemplos: Ecobachillerato (Tomás Guajardo); 
Econoaula (Felipe Foj); Compartiendo Conocimiento 
(José Sande); Blog de Blanca Cañamero; Aula de 
Economía (Gabriel Leandro); Ecomur (Fernando 
Mur) y muchos otros. 

 
 Materiales de editoriales: están realizando un esfuerzo 

por adaptar los libros de texto y contenidos a las TICs, 

fomentando su uso, aunque en muchas ocasiones se 
incurre en el error de mostrar los mismos recursos del 
formato papel en formato informático, lo cual no 
proporciona valor añadido.  En cambio, se valora el 
esfuerzo en la creación de DVDs con secciones 
interactivas (actividades para realizar el alumnado, 
contenidos interactivos cuya enseñanza y aprendizaje 
se torna más sencilla, enlaces a otros recursos 
disponibles en Internet, etc.).  

 
 Proyectos de Administraciones Públicas del ámbito 

económico:  con el objetivo de dotar de contenidos 
más reales si cabe a los que el docente explica en el 
aula, y en algunos casos con un componente 
interactivo muy imporante que permite comprender 
de forma mucho más rápida y sencilla algunos 
conceptos económicos.   

 
Entre estos proyectos podemos destacar los siguientes: 

 
‐ Aula virtual del Banco de España 

(http://aulavirtual.bde.es/wav/html/home/index.ht
ml). 
 
Este proyecto incluye recursos tipo texto sobre el 
dinero y la política monetaria, que complementan 
los recursos del profesor y, en su caso, del libro de 
texto. Además de la documentación, incluye un 
concurso  escolar sobre relatos acerca del dinero y 
la política monetaria, cuyos ganadores anuales 
merece mucho la pena leer, una zona de juegos 
interactivos sobre la estabilidad de precios y otra 
zona interactiva con preguntas y respuestas, que 
denomina est@bilo. 
 

‐ Finanzas para todos y portal Gepeese (Plan de 
educación financiera conjunto entre la CNMV y el 
Banco de España) 
(http://www.finanzasparatodos.es/) 
 
Supone una apuesta institucional muy fuerte por 
incorporar de forma directa contenidos de 
educación financiera en 3º ESO, nivel en el que 
hay ausencia de formación de carácter económico 
y en el que se muestra necesaria para 
homogeneizarse con el resto de Europa y poder 
hacer frente a las pruebas PISA, en las que una de 
las competencias evaluadas es la competencia 
financiera, ausente en la legislación educativa 
española vigente en estos momentos (LOE). 
 
Incluye contenidos como consejos sobre economía 
doméstica y productos financieros, herramientas 
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para realizar cálculos de presupuestos o cuotas de 
préstamos y un brillante kit financiero de 
supervivencia, útil para todo ciudadano y que 
servirá al docente para complementar sus 
explicaciones sobre las actividad financiera en que 
incurrimos diariamente (uso de tarjetas de crédito 
y débito, evitar fraudes, …). 
 
La sección Gepeese incluye recursos para jóvenes y 
profesores con un enfoque muy didáctico y 
apartados de pasatiempos, estudios de casos, 
juegos de rol,.... 

 
‐ Portal de educación cívico tributaria (Agencia 

Tributaria) 
(http://www.agenciatributaria.es/AEAT.educacion
/HomeEducacion_es_ES.html) 

 
Es el proyecto más antiguo de los analizados en este 
apartado y con una falta de actualización enorme 
que demuestra que ha caído en el abandono, aunque 
siga estando disponible en la red. Nació con 
vocación de promover el conocimiento del sistema 
tributario español y concienciar del pago de 
impuestos. En su momento fue innovador y se 
dirigió tanto a primaria como a secundaria, con una 
campaña de promoción importante en los centros 
educativos. 

 
‐ Política monetaria y estabilidad de precios  (Banco 

Central Europeo) 
(https://www.ecb.int/ecb/educational/facts/monpol/
html/mp_002.es.html) 

 
Constituye un ambicioso proyecto puesto en marcha 
por parte del BCE en la generación de materiales 
didácticos con un valor añadido de gran magnitud, 
que convierten en imprescindible su uso para el 
profesorado que imparte Economía en 1º 
Bachillerato, donde se explica el sistema financiero y 
la política monetaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A través de variados recursos (2 juegos interactivos 
para valorar el impacto de la política monetaria en la 
economía real, una película sobre la inflación, vídeos 
documentales y recursos en formato texto) el 
profesor y el alumno alcanzan a comprender el 
funcionamiento del BCE y el impacto de la política 
monetaria de forma interactiva. 
Los materiales están incluso adaptados a los nuevos 
dispositivos como los tablets ya que existen 
aplicaciones para los principales sistemas operativos 
de este tipo de dispositivos. 

 
4. Conclusiones 
 

El profesorado y alumnado de Economía disponen de 
una gran cantidad de recursos TICs para la enseñanza y 
aprendizaje de la Economía. Por un lado, el 
equipamiento informático y, por otro, los recursos 
elaborados por diferentes sectores (profesores, 
editoriales e instituciones) permiten la integración del 
uso de las TICs en el aula con objetivos como mejorar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, favorecer la 
adquisición de competencias básicas e incrementar la 
motivación del alumnado hacia el estudio de la 
Economía. El profesorado dispone tanto del 
equipamiento como de los recursos didácticos para su 
uso en el aula, y este uso de las TICs debe ir acompañado 
de una adecuada formación en metodología, ya que en 
caso contrario el aprovechamiento de los recursos será 
ineficiente. 
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Indicadores económicos básicos 
Instituto Econospérides 
 

 
  Economía internacional Economía 

española 
Economía 
andaluza 

 
Periodo 

dato 2012 
Fuentes Comentario   EE.UU. Eurozona    

  2011 2012 2011 2012 2011 2012 2011 2012    

                  
Actividad económica                  

1. PIB a precios de mercado (T.V.Interanual (%))  1,8 1,6 1,5 -0,9 0,4 -1,9 -0,1 --2,6  

IV Trim. 
BdE, INE y 

AEEA 

 Moderación de la caída del PIB, debido a una caída de los 
componentes de demanda interna inferior a la esperada, 
compensada por el sector exterior, por el notable repunte de las 
exportaciones 

2. Demanda nacional (aportación al crecimiento. p.p.)  1,7 1,4 0,5 -2,1 -1,9 -4,7 -2,4 -5,7   

3. Sector exterior (aportación al crecimiento. p.p.)  0,1 0,2 1,0 1,2 2,3 2,8 2,5 3,1   

                  
Mercado laboral                  

4. Ocupación  (T.V.Interanual (%))  0,6 1,8 0,3 -0,8 -3,3 -4,8 -3,5 -6,2  
V Trim. 

Eurostat e 
INE 

 Caída generalizada del empleo en todos los sectores, que se ha 
visto reflejada en nuevos aumentos de las tasas de paro  5. Tasa de paro (%)  8,9 7,7 10,1 12,1 22,9 26,7 31,2 35,9   

                  
Precios                  

6. IPC  (T.V.Interanual (%)) 
 

3,2 2,1 2,7 2,5 3,2 2,4 2,1 2,6
 

IV Trim. 
Eurostat e 

INE 

 Caída de la inflación por la moderación en el crecimiento de los 
precios de la energía y la bajada de los precios en las rebajas por 
encima de los habitual 

                  
Sector exterior                  

7. Balanza de pagos. Saldo comercial (T.V.Interanual (%)) 
 

-12,0 -3,5 -69,5 152,2 16,9 -33,6 -31,0 -3,5
 

IV Trim. 
Eurostat,  
INE e IEA 

 Continúa la tendencia de corrección del déficit comercial en España 
y en Andalucía debido a la ampliación del saldo con la UE 

                  
Sector público                  

8. Superávit (+)/Déficit (-) Total AA.PP. (%s/PIB)  -10,1 -8,5 -4,4 -3,6 -8,5 -8,0 -3,2(1) -1,5  Prev. BCE, BdE y 
JA 

 Aumento de la deuda e incumplimiento de los objetivos de déficit 
público  9. Deuda pública (%s/PIB)  103,5 109,6 88,1 92,9 68,5 86,1 9,8(1) 15,8  Prev.  

                  
Sector monetario y financiero                  

10. Tipo de interés de intervención (%)  0,75 0,75 1,00 0,75 -- -- -- --  

IV Trim. 
Fed, BCE, 

BdE y WFE

 

Contención de la prima de riesgo. Inestabilidad en las bolsas de 
valores. Mantenimiento de la tendencia descendente de los créditos 
y los depósitos. 

11. Tipos de interés de mercado (%)(2)  0,32 0,34 2,00 1,11 -- -- -- --   

12. Rendimiento de la deuda pública a 10 años. Media (%)  2,80 1,71 4,31 2,10 5,44 5,34 -- --   

13. Índice General del Mercado de Valores. Valor Cierre (%)(3)  0,0 13,4 -5.5 10,5 -14,6 -1,0 -- --   

14. Crédito a familias y empresas (T.V.Interanual (%))  9,4 11,3 0,4 0,3 -5,3 -6,9 -3,8 -5,5  
III Trim. 

 

15. Depósitos de familias y empresas (T.V.Interanual (%))  6,7 7,2 4,9 1,8 -3,9 -7,5 -3,4 -6,0   

                  

Notas: 
(1) Correspondiente a la Junta de Andalucía. 
(2) Tipos de interés interbancario a 1 año para EE.UU.; Euríbor a 1 año para la Eurozona. 
(3) Índice S&P 500 para EE.UU.; Índice Eurostoxx 50 para la Eurozona; Índice Ibex-35 para la economía española. 

                                               
(Fecha actualización: 1.5.2013) 
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a trayectoria recesiva emprendida por la 
economía española a finales de 2008 ha 
condicionado el avance demográfico de la 

empresa española en el último cuatrienio, de tal modo 
que las  3.199.167 empresas con actividad a 1 de enero de 
2012 representan 222.622 empresas menos que en 2008, 
un retroceso acumulado del 6,5%, dejando el tejido 
productivo nacional en niveles similares a 2006. Esta 
evolución contrasta claramente con la del quinquenio 
2002-2007, con crecimientos interanuales superiores al 
3% en todos los ejercicios, lo que, en definitiva, 
determina que el saldo demográfico de la empresa 
española desde 1999 ha sido notablemente positivo, 
como lo atestiguan las 680.816 unidades empresariales 
más que se contabilizan desde ese período hasta 2012 
(gráfico 1). 
 

Gráfico 1: Evolución del tejido productivo en España 
(Tasa de variación interanual, en porcentaje) 
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Fuente: INE. 

 
Desde otra perspectiva, la que ofrece el indicador de 

densidad empresarial (empresas por cada 1.000 
habitantes), el tejido empresarial en España muestra en 
el período 2008-2012 una mayor intensidad en la 
contracción del  tejido productivo que  el que  se  deduce 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

exclusivamente de la reducción del número de empresas. 
Esto se debe a que la población, aunque se ha reducido, 
lo ha hecho a menor ritmo que las empresas, al contrario 
de lo que sucedió hasta 2007, donde las empresas crecían 
a mayor ritmo que la población y, en consecuencia, la 
densidad empresarial crecía aceleradamente. En 
concreto, en 2012 se estima que en España se localizan 
67,7 empresas por cada 1000 habitantes frente a las 74,1 
empresas de 2008, de tal modo que se ha producido una 
caída de 6,4 empresas/1000 habitantes, aunque todavía 
los niveles son superiores a los de 1999 (62,7) (gráfico 2). 
  

La empresa española cuenta, desde la óptica de la 
naturaleza jurídica, con una distribución que se ha ido 
equilibrando a lo largo del tiempo, ya que las empresas 
personas físicas han pasado de representar el 65,4% del 
total en 1999 al 51,8% en 2012. En este comportamiento 
ha jugado un papel coadyuvante la menor resistencia a la 
crisis de este colectivo. En concreto, esta tipología 
registró un descenso acumulado del 10,8% entre 2008 y 
2012, frente a un retroceso del 1,4% en las empresas con 
personalidad jurídica.    
 

 Gráfico 2: Evolución  de la densidad empresarial 
(Empresas por cada 1.000 habitantes) 
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L

La dinámica empresarial en España
José Antonio Muñoz López 

Resumen: En esta nota se muestra la evolución del indicador de densidad empresarial en España durante el 
período 2008-2012, atendiendo a su naturaleza jurídica, tamaño y sector de actividad. 
 
Palabras clave: Dinámica empresarial; densidad empresarial. 
 
Códigos JEL: A12; A22. 
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La trayectoria de la empresa española presenta 
comportamientos diferenciados si se considera el factor 
tamaño (gráfico 3). En principio, el tamaño debería 
haber servido a las empresas como escudo ante las 
turbulencias económicas sufridas por la economía 
española pero, sin embargo, no ha sido así, y en el 
período 2008-2012 las empresas medianas y grandes 
sufrieron una reducción más intensa que la de estratos 
de menor tamaño. Como muestra, cabe señalar las 1.542 
empresas con más de 200 trabajadores que se han 
perdido desde 2008 en España (en la actualidad se 
contabilizan 4.923), de ellas, 63 con más de 1.000 
empleados, con el consiguiente efecto negativo sobre la 
producción y el empleo, tanto directo e indirecto que 
esta circunstancia ha ocasionado.    
 

Gráfico 3: Evolución del número de empresas  
en España por tamaños  

(Tasa de variación interanual, en porcentaje) 
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Fuente: INE. 

 
Desde la perspectiva sectorial, la empresa española 

muestra una estructura con un mayor peso de los 
servicios (54,6% del total), seguido del comercio (24,2%) 
y la construcción (14,5%), siendo la industria, con el 
6,7%, la que menos empresas aporta a la estructura 
productiva. Desde 2008, la industria (-12,5%) y el 
comercio al por menor son los sectores que han sufrido 
una mayor pérdida de empresas, mientras que la 
construcción (-7,7%) y los servicios (-4,6%) tuvieron un 
deterioro menos acentuado.  

 
 
 
 
 
 
 
 

No obstante, con una perspectiva temporal más 
amplia, entre 1999 y 2012 se constata con mayor 
fidelidad cuál ha sido la tendencia del tejido productivo 
español. Así, para dicho intervalo, la industria muestra 
una trayectoria recesiva de gran intensidad (-9,6% en 
tasa acumulada), seguida por el comercio al por menor 
(-7,4%), mientras que el resto de grandes sectores 
registra crecimientos relativos del número de empresas 
muy significativos, caso de la construcción (70,2%), los 
servicios (43,0%) y el comercio al por mayor (17,0%).  

 
Gráfico 4: Evolución del número de empresas  

en España por sectores 
(Tasa de variación interanual, en porcentaje) 
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Fuente: INE. 
 

En definitiva, la trayectoria del tejido empresarial en 
España en la última década es un fiel reflejo de la 
evolución económica, de tal modo que, desde 2008, se ha 
producido una contracción del sector productivo 
nacional. Los sectores más damnificados han sido la 
industria y el comercio, si bien, en el caso del primero y 
del comercio al por menor, el declive es anterior aunque 
se ha intensificado en el último cuatrienio. En cualquier 
caso, la recuperación económica de la economía 
española no será posible sin la consolidación y 
crecimiento de las empresas existentes y la 
incorporación de nuevas empresas que aporten riqueza y 
generen empleo a corto y medio plazo. 
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as sucesivas medidas de ajuste adoptadas durante 
los últimos años, orientadas a la corrección de los 
desequilibrios de nuestras finanzas públicas, ha 

reabierto el debate sobre la tradicional «permisividad» 
mostrada en España sobre aquellas actividades que, 
pudiendo ser legales por su naturaleza, son ocultadas 
conscientemente a las autoridades económicas para 
evadir impuestos o incumplir la normativa vigente. 
Hasta el punto que, un día sí y otro también, se nos 
recuerda que la reducción de la economía sumergida en 
un determinado porcentaje hubiese permitido evitar la 
elevación de los tipos de gravamen del IRPF, el IVA o el 
IBI, o los famosos «recortes» en materia de sanidad, 
educación, pensiones, inversiones o salarios públicos. 
 

A nadie se le escapan los múltiples y variados 
problemas económicos y sociales que plantea esta 
fenómeno recurrente, que choca frontalmente con los 
principios del libre mercado y de libertad de empresa, y 
que va más allá de las dificultades que genera a las 
Administraciones Públicas para la provisión de bienes 
públicos como consecuencia de la inexorablemente 
pérdida de recaudación tributaria. Baste para ello citar, 
entre otros: 1) la incertidumbre que introduce en el 
manejo de las estadísticas oficiales; 2) la aparición de 
problemas de equidad personal, sectorial y territorial en 
el reparto de la carga tributaria; la aparición de 
comportamientos free rider; y 3) las distorsiones en la 
competencia en los mercados de bienes y servicios. 

 
Pero, ¿a cuánto asciende la economía sumergida en 

nuestro país?  
 
Asumiendo la enorme complejidad que entraña tanto 

su definición como su cuantificación, por la lógica falta 
de datos precisos o fiables, las estimaciones propias 
llevadas a cabo apuntan a que, en 2012, la economía 
sumergida  representa  en  España  el 21,3% del PIB, 7,3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

puntos porcentuales (p.p.) superior al promedio de la 
OCDE, viéndose únicamente superada por Italia y 
Grecia, países en los que llega a alcanzar registros 
superiores al 25%. En el lado opuesto se encuentran 
Nueva Zelanda, Japón, Austria Suiza y Estados Unidos, 
donde representa menos de un 10% del producto 
nacional (gráfico 1)1.  

 
El análisis de su evolución durante el periodo 1990-

2012 permite identificar dos dinámicas claramente 
diferenciadas asociadas al ciclo económico (cuadro 1). 
En promedio, durante los años de expansión económica 
(1995-2007), la economía sumergida se reduce, en 
comparación con el quinquenio 1990-1994, en todos los 
países de la OCDE, a excepción de los mediterráneos 
(España, Italia y Grecia). Tras la irrupción de la crisis, su 
magnitud relativa se incrementa de forma generalizada, 
con mayor intensidad en Italia (4,7 p.p.), Bélgica (3,0 
p.p.), Suecia (2,5 p.p.) y Finlandia (2,2 p.p.). 

 
En el caso concreto de España, en todos los años 

considerados ha superado el umbral del 17%, 
alcanzando el valor máximo en 2012 (21,3%). La 
extensión de las estimaciones hasta el inicio de 
democracia pone de manifiesto que las actividades 
irregulares nunca han supuesto menos del 10% del PIB 
oficial.

                                                            
1 Promedio de las estimaciones realizadas para el periodo 1990-2012 
mediante la aplicación de los métodos monetario (demanda de dinero), 
consumo de inputs de producción (energía) y MIMIC (Múltiples 
indicadores-Múltiples causas). Véase Schneider, F. y Enste, D.H. (2000): 
«Shadow Economies: Size, Causes, and Consequences». Journal of 
Economic Literature. vol. 38(1). págs. 77-114. 
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La economía sumergida en España
Rafael López del Paso 

Resumen: En esta nota se aproxima el peso relativo de la economía sumergida en los países de la OCDE, entre ellos 
España, durante el periodo 1990-2012, para a continuación tratar de cuantificar su importancia en términos de 
empleo, así como del «coste fiscal» que tiene para las Administraciones Públicas españolas.  
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Gráfico 1: Economía sumergida en los países de la OCDE. 2012. Porcentaje sobre el PIB oficial 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
Cuadro 1: Economía sumergida en los países de la OCDE. 1990-2012. Porcentaje sobre el PIB oficial. Promedio 
 
 

 
1990-1994 1995-2007 2008-2012 

Diferencia            
2008-2012/1995-2007 

(p.p.) 
Alemania 12,4 11,9 13,8 1,9 
Australia  12,3 9,4 10,6 1,2 
Austria 9,2 8,0 8,5 0,5 
Bélgica 15,5 13,6 16,6 3,0 
Canadá 12,9 11,6 11,9 0,3 
Dinamarca 14,4 13,0 14,0 1,0 
EE.UU. 8,5 7,4 7,5 0,1 
ESPAÑA 15,0 18,4 20,1 1,7 
Finlandia 11,5 11,3 13,5 2,2 
Francia 12,1 9,3 10,8 1,5 
Grecia 24,3 24,8 25,1 0,3 
Holanda 10,0 9,0 9,8 0,8 
Irlanda 13,1 12,5 12,7 0,2 
Italia 18,6 19,5 24,2 4,7 
Japón 10,2 9,1 9,4 0,3 
N. Zelanda 8,0 7,9 9,5 1,6 
Noruega 16,0 13,5 14,6 1,1 
Portugal 18,3 18,4 18,9 0,5 
R. Unido 9,4 8,8 9,9 1,1 
Suecia 13,4 11,8 14,3 2,5 
Suiza 8,8 6,4 7,8 1,4 
Media OCDE 14,2 13,2 13,7 0,5 

 
Fuente: Elaboración propia.
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La economía sumergida implica la existencia de 
bolsas de empleo oculto que no se encuentran 
reflejadas en las estadísticas oficiales.  A partir de los 
resultados obtenidos y representados en el gráfico 2, 
es posible obtener una estimación, asumiendo que la 
productividad aparente de los ocupados en 
actividades sumergidas es igual a la de las actividades 
regulares. Como puede observarse en el gráfico 3, 
durante el periodo 1990-2012, más de 2 millones de 
personas han desarrollado actividades económicas 
irregulares, llegando a alcanzar los 3,6 millones en 
2012, equivalente al 15,6% de la población activa 
(gráfico 4). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, se realiza un ejercicio de simulación 
sobre la pérdida de recaudación tributaria que tienen 
para la Administraciones Públicas las actividades que 
escapan de los circuitos tributarios. Atendiendo a la 
evolución de la presión fiscal en España, ésta se 
estima entre los cerca de 24. 000 millones de euros en 
1990 y los 69.300 millones de euros en 2012 (gráfico 
5), lo que representa un 6,6% del PIB oficial (gráfico 
6). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 2: Evolución de la economía sumergida en España. 1990-2012. Porcentaje sobre el PIB oficial 

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 3: Evolución de los empleos estimados en economía sumergida en España. 1990-2012. Miles de personas 

Fuente: Elaboración propia.

0

5

10

15

20

25

1
9
9
0

1
9
9
1

1
9
9
2

1
9
9
3

1
9
9
4

1
9
9
5

1
9
9
6

1
9
9
7

1
9
9
8

1
9
9
9

2
0
0
0

2
0
0
1

2
0
0
2

2
0
0
3

2
0
0
4

2
0
0
5

2
0
0
6

2
0
0
7

2
0
0
8

2
0
0
9

2
0
1
0

2
0
1
1

2
0
1
2

%
s/
P
IB
  o
fi
ci
al

 

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

4.500

1
9
9
0

1
9
9
1

1
9
9
2

1
9
9
3

1
9
9
4

1
9
9
5

1
9
9
6

1
9
9
7

1
9
9
8

1
9
9
9

2
0
0
0

2
0
0
1

2
0
0
2

2
0
0
3

2
0
0
4

2
0
0
5

2
0
0
6

2
0
0
7

2
0
0
8

2
0
0
9

2
0
1
0

2
0
1
1

2
0
1
2

M
ile
s 
d
e 
p
e
rs
o
n
as

 



 

 

Nº 10. 2013 66 eXtoikos 

 

Gráfico 4: Evolución de los empleos estimados en  economía sumergida en España. 1990-2012.  
Porcentaje sobre población activa 
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Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 5: Evolución de la pérdida de recaudación tributaria causada por la economía sumergida en España.  
1990-2012. Millones de euros 
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Fuente: Elaboración propia. 

Gráfico 6: Evolución de la pérdida de recaudación tributaria causada por la economía sumergida en España.  
1990-2012. Porcentaje sobre PIB oficial 
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Fuente: Elaboración propia. 
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a ciencia económica viene analizando la 
desigualdad desde hace varias décadas. Desde los 
trabajos de Sen (1973) y Atkinson (1970) ha 

proliferado una literatura que profundiza en algunos 
problemas conceptuales, particularmente en el problema 
de la agregación de toda la información disponible en 
una o dos dimensiones expresadas en un índice o un 
gráfico. En un reciente artículo en The Economist (2011) 
se ponía de manifiesto la atención renovada a la 
desigualdad tras la crisis económica. El Informe de 
Desarrollo Humano de 2011 demuestra que el deterioro 
medioambiental y las desigualdades representan una 
grave amenaza al progreso del desarrollo humano 
(PNUD, 2011). Los crecientes niveles de desigualdad de 
renta en países ricos están llevando a reputados 
economistas como el Nobel Stiglitz (2012) a preguntarse 
si ésta tiene efectos previamente desconocidos o si 
importa de alguna nueva manera. 
 

El indicador más utilizado y aceptado para cuantificar 
los niveles de desigualdad de ingresos es el coeficiente de 
concentración de Gini, que toma valores entre 0, cuando 
existe completa igualdad en la distribución del ingreso, y 
1, en caso de completa desigualdad. Geométricamente, 
esta medida está relacionada con la curva de Lorenz, 
propuesta en 1905 con el propósito de ilustrar la 
desigualdad en la distribución de la salud. El índice, 
ideado por el estadístico Corrado Gini (1912) a 
principios del siglo XX, se corresponde con el doble del 
área entre la curva de Lorenz y la línea de 
equidistribución. La curva de Lorenz recoge la relación 
entre las proporciones acumuladas de población (%Pi) y 
de ingreso (%Yi). De esta manera, si a cada proporción 
de la población le corresponde la misma proporción de 
ingresos (Pi=Yi, para todo  i), se forma una línea de 45º 
que representa la línea de equidad perfecta y refleja la 
ausencia de desigualdad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El cálculo del índice de Gini se lleva a cabo de diversas 

formas, aunque la más extendida es la fórmula de 
Brown: 
 

1 1
1

. 1 ( )( )
n

i i i i
i

I Gini P P Y Y 


   
 

  
donde Pi es la proporción acumulada de población del 
percentil i e Yi es la proporción acumulada de ingreso 
para el mismo percentil. Se otorga igual peso a las 
distancias en todos los percentiles, por lo que el índice 
de Gini permite conocer las brechas entre las 
proporciones acumuladas de población e ingreso. 
 

En el cuadro 1 se plantea un ejemplo para cuatro 
países hipotéticos. En ella, se recoge la proporción 
acumulada de población por quintiles (Pi) y la 
proporción acumulada de ingresos (Yi), para cada país y 
cada quintil; una vez ordenados los individuos de forma 
creciente respecto al valor de sus ingresos. Además, se 
hacen los cálculos necesarios para obtener el índice de 
Gini, que se recoge en el cuadro 2. Por otra parte, en el 
gráfico 1 se representa la curva de Lorenz de los cuatro 
países, situando en el eje de abscisas los porcentajes 
acumulados de población (%Pi) y en el eje de ordenadas 
los porcentajes acumulados de ingreso (%Yi). 
 

En gráfico 1 se observan la línea de equidistribución, 
que coincide con la curva de Lorenz del país 4; las curvas 
de Lorenz de los países 1, 2 y 3, y las áreas de 
concentración entre las dos líneas. El país 1 presenta la 
mayor desigualdad posible y, en consecuencia, su índice 
de Gini es igual a 1. Los países 2 y 3 tienen curvas de 
Lorenz alejadas de la línea de equidistribución, si bien la 
desigualdad es mayor en el país 2, con Gini igual a 0,48, 
que en el país 3, igual a 0,16 (cuadro 2). 
 

L

El Índice de Gini: la desigualdad a la palestra
Carmen Lizárraga Mollinedo 

Resumen: En esta nota se describe el Índice de Gini como indicador para medir la desigualdad en la distribución 
de la renta. 
 
Palabras clave: Índice de Gini; desigualdad en la distribución de la renta. 
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En la medida en que la curva de Lorenz se aproxima a 
la diagonal, el índice de Gini se reduce y se refleja una 
situación de mayor igualdad, mientras que en el caso 
contrario la desigualdad aumenta. El objetivo de las 
políticas redistributivas consiste, por tanto, en lograr una 
reducción del índice o, lo que es lo mismo, un 
acercamiento de la Curva de Lorenz a la diagonal.  

 
La elaboración de este indicador requiere datos 

primarios obtenidos de encuestas de hogares que 
realizan los institutos oficiales de estadística, así como 
departamentos del Banco Mundial, que presentan las 
cifras en su base de datos de la institución 
(http://datos.bancomundial.org/indicador/SI.POV.GIN. 
El valor del índice de Gini a partir del cual se considera, 
habitualmente, que se acentúan los efectos negativos de 
la desigualdad, tales como la reducción del nivel de vida 
o de salud, es 0,4. Stiglitz (2012) demuestra, para el caso 
estadounidense, que altos niveles de desigualdad 
provocan inestabilidad económica y contraargumenta la 
«tesis del goteo», según la cual el crecimiento económico 
basado en la acumulación de riqueza de las capas 
superiores llegará a las inferiores. Sin embargo, la 
acumulación de riqueza de los grupos de mayores 
ingresos se ha producido a expensas de los de abajo, que 
han experimentado una pérdida de poder adquisitivo en 
las últimas décadas. 

 
Como es sabido, desde 1990 se viene elaborando el 

índice de Desarrollo Humano, como alternativa al 
Producto Interior Bruto, y mide la evolución en tres 
dimensiones: vivir una vida larga y saludable, recibir 
educación y conocimientos, y gozar de un nivel de vida 
digno. El Informe de Desarrollo Humano de 2010 
(PNUD, 2010) pone de manifiesto que desde la década 
de 1980 hasta 2010 se ha producido un incremento 
global en la desigualdad de los ingresos, tanto en el 
interior de los países como entre ellos, y el número de 
países con un coeficiente de Gini alto ha aumentado. 
Este motivo ha hecho que se elabore un IDH ajustado 
por la desigualdad, medida con el índice de Gini, para 
poner de manifiesto las pérdidas en desarrollo humano 
producidas por la misma. El resultado es que a escala 
planetaria se pasa de la categoría de desarrollo humano 
alto a medio, debido a las pérdidas por desigualdad, que 
ascienden, en promedio, a un 22%.  
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Gráfico 1: Curva de Lorenz para los países 1 a 4 
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Cuadro 1: Distribución de ingresos en cuatro países hipotéticos 
 

Pi Pi+Pi-1

País1 País2 País3 País4 País1 País2 País3 País4 País1 País2 País3 País4

0,2 0,0 0,1 0,1 0,2 0,20 0,00 0,05 0,10 0,20 0,0 0,01 0,02 0,04

0,4 0,0 0,2 0,3 0,4 0,60 0,00 0,10 0,20 0,20 0,0 0,06 0,12 0,12

0,6 0,0 0,2 0,5 0,6 1,00 0,00 0,05 0,20 0,20 0,0 0,05 0,20 0,20

0,8 0,0 0,4 0,7 0,8 1,40 0,00 0,20 0,20 0,20 0,0 0,28 0,28 0,28

1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,80 1,00 0,60 0,30 0,20 2,0 1,08 0,54 0,36

2 1,48 1,16 1

Yi Yi-Yi-1
1 1( )( )i i i iP P Y Y  

1 1
1

( )( )
n

i i i i
i

P P Y Y 


  
 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Cuadro 2: Índice de Gini para los cuatro países 
  
 

País1 País2 País3 País4

1 0,48 0,16 01 1
1

. 1 ( )( )
n

i i i i
i

I Gini P P Y Y 


    
 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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xisten distintas formas de definir lo que es un 
impuesto progresivo, desde las que recurren a 
sofisticadas expresiones matemáticas hasta las 

que se limitan a ofrecer una ligera idea intuitiva. Todas, 
sin embargo, comparten un sustrato común, el de la 
esencia de la noción de progresividad: se entiende que 
un impuesto es progresivo cuando el tipo medio de 
gravamen aumenta a medida que aumenta la base 
imponible; en el caso de un impuesto sobre la renta de 
las personas físicas (IRPF), la renta.  
 

El tipo medio de gravamen no es más que lo que 
representa la cuantía del impuesto pagado respecto a la 
renta correspondiente. Así, por ejemplo, si para una 
renta de 10.000 euros el tipo medio es del 10%, existirá 
progresividad si, para una renta mayor, por ejemplo, 
20.000 euros, el referido tipo medio es superior al 10%, 
por ejemplo, se sitúa en el 10,1%. En este caso, la persona 
con una renta de 10.000 euros pagaría 1.000 euros, y 
quien tuviera una renta de 20.000 euros, 2.020 euros. En 
definitiva, la progresividad exige que si una renta se 
duplica, al pasar de 10.000 a 20.000 euros, el impuesto 
debe multiplicarse por más de 2, lo que ocurre en el 
anterior ejemplo, al situarse por encima de los 2.000 
euros. 

 
El citado requisito parecería imposible de verificarse 

en un IRPF que fuese estrictamente lineal, es decir, que 
se basara en un único tipo impositivo, por ejemplo, del 
25%. Efectivamente, un IRPF con esta característica sería 
un impuesto proporcional. La relación entre el impuesto 
pagado (T) y la renta (R) se mantendría constante en el 
25%, cualquiera que fuese el nivel de ingresos. La 
expresión del impuesto a pagar sería la siguiente:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T = 0,25 x R; de esta manera, el tipo medio de gravamen 
(tme) sería: T/R = 0,25 = 25%. 

 
Sentado la anterior, procedería analizar qué 

consecuencias tendría el establecimiento de un mínimo 
exento, es decir, de una cuantía de renta que quedase 
libre de tributación para cualquier persona, por estimar 
que correspondería a aquellos ingresos necesarios para 
atender los gastos básicos de subsistencia. Cualquiera 
que sea el nivel de renta de una persona, se entiende que 
hay unos ingresos mínimos que tendría que dedicar a 
cubrir sus necesidades básicas y, por tanto, no deberían 
someterse a tributación. Por ejemplo, podría 
considerarse que tales gastos ineludibles ascienden a 
5.000 euros anuales. Si se estableciera ese importe como 
mínimo exento, los primeros 5.000 euros de ingresos 
obtenidos por cualquier persona quedarían libres de 
tributación.  

 
En el ejemplo considerado, ese efecto lo podemos 

lograr de tres formas equivalentes1: a) introduciendo un 
primer tramo en la "escala de gravamen" sometido  a un 
tipo cero: de 0 a 5.000 euros, 0%; de 5.000 en adelante, 
25%; b) aplicando una reducción de la renta por importe 
de 5.000 euros: T = 0,25 x (R - 5.000); c) aplicando una 
deducción en la cuota por importe de 1.250 euros2: T = 
0,25 x R - 1.2503. 

                                                            
1 Vid. José M. Domínguez Martínez, «Introducción a la Hacienda Pública 
(Sistemas Fiscales): teoría y práctica», Fundación Unicaja, Málaga, 2008, 
pág. 165. 
2 A este importe podemos llegar simplemente eliminando el paréntesis en 
la opción b. 
3 La situación variará, obviamente, si se pretende que las personas cuyos 
ingresos sean inferiores al mínimo exento perciban una transferencia, 
pero no afecta al fondo de la cuestión aquí tratada. La posibilidad de 

E

¿Puede llegar a ser progresivo un impuesto con tipo proporcional?
José M. Domínguez Martínez 

Resumen: En esta nota se ilustra el fenómeno conocido como «progresividad oculta», que hace referencia a una 
situación en la que un impuesto sobre la renta de las personas físicas con tipo de gravamen fijo (impuesto lineal) 
resulte progresivo en la práctica merced a la aplicación de un mínimo exento. En estas circunstancias, si bien el 
tipo impositivo marginal se mantiene constante, el tipo medio de gravamen aumenta con el nivel de renta, 
cumpliendo así el requisito para la existencia de progresividad. 
 
Palabras clave: Impuesto sobre la renta, tipo fijo, mínimo exento, progresividad oculta. 
 
Códigos JEL: H24; D31. 
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En el cuadro 1 se reflejan las cuotas tributarias y los 

tipos medios correspondientes a distintos niveles de 
ingresos. Como puede comprobarse, el tipo medio de 
gravamen aumenta de manera sostenida a medida que 
aumenta el nivel de renta. Lógicamente, el tipo medio se 
va aproximando, sin llegar a alcanzarlo, al tipo fijo 
utilizado, al 25% (gráfico 1)4. Aun dentro de este límite, 
lo cierto es que el mínimo exento tiene un efecto claro: 
convierte un impuesto aparentemente proporcional en 
un impuesto progresivo. Así, la combinación de un tipo 
fijo con un mínimo exento permite dotar a un IRPF de 
una progresividad oculta, que queda puesta de 
manifiesto en el gráfico mencionado. 

 
Cuadro 1: Cuota tributaria y tipo medio de gravamen en 
un IRPF lineal (25 por ciento) con mínimo exento (5.000 
euros) 

 
 

Renta (€) Impuesto (€) Tipo medio (%)
0 0 0,0

2.000 0 0,0
5.000 0 0,0
8.000 750 9,4
10.000 1.250 12,5
20.000 3.750 18,8
30.000 6.250 20,8
40.000 8.750 21,9
50.000 11.250 22,5
60.000 13.750 22,9
70.000 16.250 23,2
80.000 18.750 23,4
90.000 21.250 23,6
100.000 23.750 23,8
150.000 36.250 24,2
200.000 48.750 24,4
250.000 61.250 24,5
300.000 73.750 24,6  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                     
percepción de transferencias en los casos mencionados nos llevaría a la 
propuesta de «impuesto negativo sobre la renta». 
4 tme = T/R = (0,25 x R – 1.250)/R = 0,25 – 1.250/R.  Para una renta de 
5.010 euros, tme = 0,25 – 0,2495 = 0,05%; para una renta de 100.000 
euros, tme = 0,25 – 0,0125 = 23,75%. Por otro lado, el tipo impositivo 
marginal, el que se va aplicando a unidades sucesivas de renta, 
permanece constante en el 25%. Para que un IRPF sea progresivo, es 
preciso que el tipo marginal supere el tipo medio. 

Como se ha expuesto, la existencia de un mínimo 
exento hace perder la “linealidad” del impuesto y, de 
hecho, equivale a utilizar una escala de gravamen 
progresiva, integrada por dos tramos, el primero, 
coincidente con la cuantía del mínimo exento, sometido 
a un tipo nulo, y el segundo, aplicable a la renta 
adicional, al tipo de gravamen seleccionado. 

 
Gráfico 1: Evolución del tipo medio de gravamen en un 
IRPF lineal (25 por ciento) con mínimo exento (5.000 
euros) 
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urante los últimos años, múltiples han sido los 
proyectos, que, con dispar grado de acierto, 
han tratado de explicar al gran público el 

surgimiento y los factores explicativos de la crisis 
financiera internacional, de la que todavía hoy, cinco 
años más tarde, seguimos padeciendo sus perniciosos 
efectos.   
 

Con independencia del prisma con el que se ha 
contemplado y sobre la(s) arista(s) sobre las que se han 
proyectado, en todos ellas suele encontrarse como 
mínimo común los «temibles» y complejos mercados de 
futuros, «palestra» en las que «desaforados» negociaban 
con desmán ingentes volúmenes de títulos que tomaban 
como subyacente las archiconocidas hipotecas subprime. 
    

En el transcurso de estos pasajes, el espectador podrá 
pensar que se encuentra ante una estructura reciente, 
propia de la «aldea global» en la que hoy vivimos, 
fraguada al calor de la globalización y de la extensión y 
generalización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TICs). Nada más lejos de la realidad.  

 
Los mercados de futuros surgen en Japón, en 1697, 

cuando, a fin de evitar el surgimiento de rebeliones, los 
señores feudales se veían obligados a residir, por 
mandato del clan Tokugawa, al menos durante la mitad 
del año, en la ciudad de Edo (Tokyo), donde se 
emplazaba en gobierno central de la nación. Durante su 
estancia, los nobles eran «invitados» a participar por 
sorpresa en el sufragio de gastos «inesperados» 
orientados a proporcionar mayor «resplandor» al 
Imperio, «dádivas» que resultaban difíciles de aportar 
una vez finalizada la campaña de recogida del arroz. A 
fin de solventar este escollo, los propietarios de las 
tierras procedieron a la emisión de «certificados de 
depósito», por los que los mercaderes y comerciantes, 
anticipaban la cantidad  de dinero  pactada a  cambio del  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
compromiso de la entrega de la producción, total o 
parcial, de la próxima campaña a un precio cerrado. 
 

Estos mecanismos  informales  supusieron el caldo de 
cultivo a partir de los cuales se gestó el nacimiento de los 
primeros mercados organizados, en 1848, con la 
creación en Estados Unidos del Chicago Board of Trade 
(CBT). Tras la espectacular escalada de precios de cereal, 
con motivo de la inundación masiva de los silos donde 
éste se almacenaba, se articuló la emisión de futuros, por 
los que, tanto productores agrícolas como industriales, 
empezaron a negociar el precio por anticipado del trigo, 
el maíz, y la cebada. 

 
En el ámbito financiero hubo que esperar hasta 1972 

para que aparecieran los primeros contratos de esta 
naturaleza, con la puesta en marcha del International 
Monetary Market de Chicago (IMM), comenzándose a 
negociar los primeros sobre el Bono del Tesoro a diez 
años, extendiéndose esta práctica en Europa quince años 
más tarde.  

 
En España su puesta en marcha se pospuso hasta 1989,  

circunscribiéndose inicialmente a las operaciones sobre 
deuda del Estado, estando regidas por Options Market 
Ibérica (OMIb) hasta marzo de 1990,  cuando se crea  
Mercado de Futuros Financieros, S.A. (MEFFSA). 

 
Hoy día, los mercados financieros se encuentran 

totalmente extendidos y generalizados, tanto en su 
alcance como en su dimensión geográfica.  Un recorrido 
por su devenir nos muestra, como señalaba Tucídides, 
que la historia es un continuo volver a empezar, en la 
que el ser humano trata de reducir la incertidumbre y 
anticiparse al futuro, tratando de controlar aquello que 
realmente valora desde el punto de vista material. 

 
 

D

El origen de los mercados de futuros
Rafael López del Paso 

Resumen: En esta nota se hace referencia al origen histórico de los mercados de futuros, así como a la evolución 
que han mostrado a lo largo del tiempo. 
 
Palabras clave: Mercado de futuros. 
 
Códigos JEL: G13. 
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1. ¿Sobrevivirá el Estado de las Autonomías a la crisis? 
 
2. El Estado Federal como alternativa al de las 
Autonomías, ¿resolvería o agravaría los problemas? 
 
3. En caso de quiebra de alguna Comunidad Autónoma, 
¿está el Estado en condiciones de efectuar un rescate? 
 
4. ¿Es asumible el coste de la descentralización de 
competencias en las Comunidades Autónomas? 
 
5. En el actual escenario de crisis, ¿puede ser un 
problema la desigualdad fiscal que suponen los 
conciertos económicos vasco y navarro, a los que quizá 
se pudiera añadir Cataluña? 
 
6. El endeudamiento de las Comunidades Autónomas, 
¿es sostenible a corto y medio plazo? 
 
7. ¿Ejerce el Estado un control eficaz sobre el gasto de las 
Comunidades Autónomas y toma las medidas necesarias 
cuando es pertinente? 
 
8. En su opinión, ¿existe un solapamiento de 
competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas? 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

El Estado de las Autonomías en el nuevo escenario económico 
Marta Bravo Carmona 

La Constitución Española, promulgada en 1978, reconoce y garantiza el modelo autonómico, que lleva vigente 
casi treinta y cinco años, estableciendo una distribución de poderes entre el Estado y las distintas comunidades 
autónomas, en contraposición al centralismo imperante hasta ese momento. El nacimiento de la Carta Magna 
estuvo condicionado por una serie de factores, entre otros, la desaparición del antiguo régimen, el 
restablecimiento de un sistema democrático, tras un largo paréntesis de cuarenta años, o la presión ejercida 
desde algunas regiones, que exigían estatutos de autonomía para alcanzar un grado más alto de autogobierno. 
La crisis económica, que en esta última etapa viene atenazando la economía mundial, ha golpeado duramente a 
España y, especialmente, a sus autonomías, al tiempo que ha generado en la población movimientos de rechazo 
hacia la clase política y el modelo autonómico, a los que se acusa, de forma indiscriminada, de mala 
administración, duplicación de competencias y crecimiento injustificable del número de funcionarios y cargos 
políticos. Sin embargo, otros consideran que, so pretexto de buscar un mayor control del gasto y una 
racionalización de las estructuras administrativas del Estado, se pretende acabar con el sistema descentralizado 
que constituyen las comunidades autónomas. 
 
A través de un cuestionario integrado por ocho preguntas se pretende pulsar la opinión de diversas personas 
sobre algunas cuestiones sumamente relevantes para la ciudadanía: 



 

 

Nº 10. 2013 76 eXtoikos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. En mi opinión, la estructura de España a través de las 
Autonomías superará la crisis que estamos padeciendo 
en estos momentos, ya que tanto al Estado como a las 
Autonomías les interesa y no les queda otra salida que 
superarla por el bien común de todos. Lo que no está tan 
claro es si las medidas adoptadas son las adecuadas, y 
cuándo y qué medidas tomarán para lanzar el 
crecimiento y la creación de empleo. 
 
2. Creo que los agravaría y traería consigo menor 
solidaridad entre las Comunidades Autónomas y, por 
ende, entre los ciudadanos. 
 
3. No le quedaría otro remedio que intervenir y en ese 
caso es el Estado quien debe instrumentar las medidas y 
recursos necesarios para ello. 
 
4. Creo que en algunos supuestos es excesivo dicho coste 
y que, con la crisis actual, muchos recursos se podrían 
rentabilizar mejor, negociando el volumen de España en 
común y no cada Autonomía de forma independiente.  
 
5. No sé si puede ser un problema o no en la situación de 
crisis actual; lo que sí pienso es que todos los españoles 
debemos tener, en mayor o menor medida, el mismo 
tratamiento fiscal, sin que las diferencias fiscales 
existentes entre las distintas Autonomías sean las que  
fomenten que las empresas se ubiquen en una u otra 
Comunidad Autónoma, en lugar de otros parámetros 
como, por ejemplo, infraestructuras o cualificación 
profesional de la mano de obra, etc. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Creo que hay que reducir el endeudamiento actual, 
como de hecho están haciendo las Comunidades, ya que 
todos somos conscientes de que es insostenible 
mantener determinadas ratios de endeudamiento pero, 
de la misma manera, hay que generar riqueza y crear 
empleo para poder mantener el estado de bienestar 
social actual. 
 
7. Por los últimos datos que nos ha facilitado el Estado, 
parece ser que sí se está ejerciendo dicho control y 
tomando las medidas que el Estado considera necesarias. 
 
8. Totalmente, creo que existe falta de coordinación 
entre determinados organismos estatales y autonómicos, 
y que esta situación de crisis nos debe servir a todos para 
analizar y redefinir el reparto de competencias, así como 
evitar en la medida de lo posible la duplicidad de 
burocracia y solapamiento entre determinados 
organismos públicos. 
 

 

 

 

 
 
«La estructura de España a través de las Autonomías superará la crisis que 
estamos padeciendo en estos momentos, ya que tanto al Estado como a las 
Autonomías les interesa y no les queda otra salida que superarla por el bien 
común de todos» 
 
 Jesús Osborne 

Empresario 
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1. Aunque el Estado de las Autonomías se encuentra 
actualmente en el punto de mira, creo que sí sobrevivirá 
a la crisis, ya que es un sistema consolidado que ha 
ayudado a una estructuración más equitativa del país. 
No obstante, opino que también es mejorable en muchos 
aspectos. La crisis puede ser el momento oportuno para 
su mejora. 
 
2. No creo que un Estado Federal, como alternativa al de 
las Autonomías, fuera la solución a los problemas. Sí 
creo que la mejora del actual Sistema, evitando 
duplicidades entre las distintas Administraciones, 
aprovechando sinergias entre ellas y con una gestión 
eficaz de los recursos, resolvería muchos de los 
problemas. 
 
3. Creo que el Estado, en el momento actual de recesión, 
no se encuentra en condiciones de rescatar totalmente a 
una Comunidad Autónoma de gran peso poblacional y 
económico como, por ejemplo, Andalucía, Cataluña o 
Madrid. 
4. Creo que el coste de la descentralización, si se evitan 
realmente duplicidades con otras Administraciones y se 
hace de forma coherente, sí es asumible. Creo que 
redundaría en un mayor beneficio, a medio y largo plazo 
para un mayor número de capas de la población que si 
fuera a través de un sistema centralizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Aunque no conozco en profundidad los conciertos 
económicos vasco y navarro, creo que sí es un problema, 
ya que el hecho de que todos no estemos sometidos a 
una misma fiscalidad, cuanto menos, da una cierta 
sensación de desigualdad. 
 
6. Tal y como están las cosas no es sostenible. 
Endeudarse cada vez es más caro y al final hay que 
devolver lo que te prestan. Si a esto le añadimos que los 
datos económicos son negativos, el no tomar las medidas 
adecuadas hipotecará nuestro futuro durante muchos 
años. 
 
7. Ni el Estado ejerce un control eficaz sobre las 
Autonomías ni estas mismas sobre ellas. Da la sensación 
de que cada uno va por su lado sin un rumbo común a la 
hora de gestionar de una forma eficaz las cuentas 
públicas. Esto es una de las asignaturas pendientes en la 
reforma del Estado de las Autonomías. 
 
8. Aunque en la teoría el Estado transfiere una serie de 
competencias a las Autonomías, la práctica demuestra 
que sí existe un solapamiento. Todos lo hemos vivido y 
sufrido en alguna ocasión. Se ha gastado muchísimo 
dinero en hacer lo mismo que ya hacía otra 
Administración (central, autonómica o local) yendo 
cada una por su lado. Ha provocado una excesiva 
burocratización. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
«No creo que un Estado Federal, como alternativa al de las Autonomías, fuera la 
solución a los problemas. Sí creo que la mejora del actual Sistema, evitando 
duplicidades entre las distintas Administraciones» 
 
 

 

Margarita Berrocal 
Enfermera 
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1. Sobrevivirá, si se gestionan las autonomías con 
sensatez y honradez por parte de todas las clases 
políticas implicadas.   
 
2. Tanto en un estado autonómico como federal, la única 
forma de un funcionamiento correcto tiene que pasar 
por que los gobernantes antepongan el bienestar y el 
correcto desarrollo socioeconómico de los ciudadanos 
que componen el Estado a sus fines políticos y 
económicos.  
 
3. Dependerá de cada caso en concreto. Las diferentes 
autonomías que componen el Estado tienen muy 
diferentes presupuestos y dependerá también de la 
solvencia del Estado en ese momento. 
 
4. Sí, siempre evitando duplicidades y gestionando 
adecuadamente el gasto. 
 
5. Va a depender de la aplicación de dichos conciertos y 
de cómo se apliquen los criterios fiscales en otras 
autonomías, buscando la mejor equiparación y reparto 
de estos recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6. El endeudamiento excesivo, tanto en las comunidades 
autónomas como en cualquier otra administración 
pública o privada, conlleva grandes riesgos para la 
viabilidad de los proyectos presentes y futuros de estas 
entidades. 
 
7. Por parte de los dirigentes políticos tanto del estado 
como de comunidades autónomas, municipales y otras 
administraciones publicas, sin que generalicemos a 
todos los organismos individualmente, se ha hecho 
dejadez en los controles del endeudamiento excesivo, en 
muchos casos provocados por la mala gestión y el 
despilfarro. 
 
8. Existen duplicidades en competencias que deben ser 
subsanadas para la mejor eficiencia y el menor coste 
económico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
«Los gobernantes tienen que anteponer el bienestar y el correcto desarrollo 
socioeconómico de los ciudadanos que componen el Estado a sus fines políticos y 
económicos » 
 
 Ángel Carlos Palomo 

Funcionario 
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1. Creo y espero que sí sobreviva, nos costó mucho 
trabajo conseguir la Autonomía como para que ahora, 
por motivos económicos y de mala gestión, perdamos lo 
conseguido. 
 
2. No creo que se resuelva mucho con el cambio. Todo 
cambio comportaría más gasto y ya tenemos suficiente. 
 
3. Pienso que el Estado tiene dinero para lo que quiere y 
no habría ningún problema si la Comunidad en quiebra 
estuviera gobernada por su partido. Otro tema es si 
estuviese en la órbita del partido contrario, seguramente 
entonces alegaría que no está en condiciones. 
 
4. Perfectamente asumible si el Estado estuviese 
dispuesto a descentralizar de verdad, pero en mi opinión 
es difícil que esté dispuesto a dejar de manejar fondos y 
traspasárselos a las Comunidades Autónomas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Más que un problema de desigualdad fiscal, el 
problema es de mentalidad. Los vascos y los navarros no 
consienten que alguien esté cobrando el paro y haga 
después trabajos cobrando en negro, en otras, a mi juicio 
eso parece estar a la orden del día. 
 
6. A no ser que comience a fluir el crédito, es muy 
probable que no sea sostenible. 
 
7. A mí me da la impresión de que ese control depende 
de qué opción política esté gobernando en dicha 
Comunidad. 
 
8. Es cierto que, actualmente, ese debate está abierto 
pero, desde mi punto de vista, yo creo que el 
solapamiento no es tal ya que, a mi juicio, las 
competencias entre ambas administraciones están bien 
diferenciadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
«Nos costó mucho trabajo conseguir la Autonomía como para que ahora, por 
motivos económicos y de mala gestión, perdamos lo conseguido » 
 

 

 

 
Virginia Rodríguez 

Funcionaria 
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l sistema financiero, el orden jurisdiccional y la 
normativa laboral han sido los principales objetos 
de reforma en este primer trimestre de 2013. 

Desde el fomento de la transparencia en la actuación de 
las entidades financieras y la protección de los inversores 
en determinados productos de ahorro, pasando por la 
modificación de la conocida como «Ley de Tasas», o las 
medidas de estímulo al crecimiento, fundamentalmente, 
en el ámbito de las relaciones laborales y la protección de 
los parados considerados más vulnerables. Todo ello, 
acompañado de medidas de lucha contra el fraude. 

A continuación se resumen las principales normas 
aprobadas al respecto en este ínterin temporal: 

1. Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, por el que se 
prorroga el programa de recualificación profesional 
de las personas que agoten su prestación por 
desempleo y se adoptan otras medidas urgentes para 
el empleo y la protección social de las personas 
desempleadas B.O.E. de 26 de enero de 2013. 
Convalidado por el Congreso de los Diputados mediante 
resolución de fecha 14 de febrero de 2013, publicada en 
el B.O.E. el 21 de febrero del año en curso. 

A través de esta norma se prorroga de nuevo en 6 
meses más la conocida «ayuda de 400 euros» para las 
personas paradas que hayan agotado su prestación por 
desempleo, sujetas a las condiciones y requisitos 
legalmente establecidos. No obstante, se introduce como 
novedad la prórroga automática de esta ayuda, por 
períodos de 6 meses, en tanto en cuanto la tasa de 
desempleo española, según la Encuesta de Población 
Activa (EPA) publicada con anterioridad a la prórroga 
que corresponda, sea superior al 20%. 

De otro lado, se incorporan determinadas medidas en 
materia de empleo: 

  Se reducen de 35 a 20 las «peonadas» (jornadas reales 
cotizadas) necesarias para acceder al subsidio agrario en  

 

 

 

 

 

 

las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura, dada la sequía que ha afectado de forma 
sustancial a la campaña de la aceituna.  

 Se prorroga el plazo para implementar la plena 
efectividad de la formación inherente a los contratos 
para la formación y el aprendizaje. 

 Se aumentan los límites temporales para la reposición 
del derecho a las prestaciones por desempleo de los 
trabajadores afectados por la suspensión de su contrato 
de trabajo o la reducción de su jornada cuyo contrato se 
vea extinguido por determinadas causas objetivas. 

   Entrada en vigor: 26 de enero de 2013. 

2. Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de medidas 
urgentes en el sistema eléctrico y en el sector 
financiero B.O.E. de 2 de febrero de 2013. 
Convalidado por el Congreso de los Diputados mediante 
resolución de fecha 14 de febrero de 2013, publicada en 
el B.O.E. el 21 de febrero del año en curso. 

El objetivo de esta norma es introducir diversos 
mecanismos que permitan corregir las desviaciones en la 
estimación de costes e ingresos en el sistema eléctrico, 
sin que las mismas recaigan de forma exclusiva en el 
consumidor final y, por ende, en las economías 
domésticas. Las medidas adoptadas en esta norma se 
pueden resumir en dos. De un lado, la sustitución de 
aquellos índices metodológicos de actualización de 
retribuciones que se encuentren referenciados al Índice 
de Precios al Consumo (IPC) por otros índices 
constantes en los que no influyan los impuestos, los 
alimentos elaborados o los productos energéticos. De 
otro, ciertas modificaciones en sede de energía generada 
en régimen especial. 

   Entrada en vigor: 2 de febrero de 2013. 

 

E

Principales hitos normativos del primer trimestre de 2013 
Mercedes Morera Villar 
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3. Resolución de 4 de febrero de 2013, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, por la que se 
modifica la de 17 de julio de 2001, por la que se 
dictan instrucciones para efectuar por medios 
telemáticos el embargo de dinero en cuentas abiertas 
en entidades de depósito B.O.E. de 12 de febrero de 
2013.  

Del contenido de esta resolución cabe destacar la 
eliminación de límites cuantitativos máximos al 
embargo de dinero por medios telemáticos en cuentas 
abiertas en entidades de depósito, con el fin de mejorar 
la eficiencia en la gestión recaudatoria de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Anteriormente existía un 
tope máximo de 6.000 euros para poder iniciar este 
procedimiento de embargo de dinero. 

   Entrada en vigor: 1 de marzo de 2013. 

4. Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, por el 
que se modifica el régimen de las tasas en el ámbito 
de la Administración de Justicia y el sistema de 
asistencia jurídica gratuita B.O.E. de 23 de febrero 
de 2013. Corrección de errores publicada en el B.O.E. 
de 28 de febrero de 2013. Convalidado por el Congreso 
de los Diputados mediante resolución de fecha 14 de 
marzo de 2013, publicada en el B.O.E. el 21 de marzo del 
año en curso. 

Esta norma incorpora, principalmente, una serie de 
modificaciones en sede de tasas judiciales, así como una 
ampliación de los supuestos que dan derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, la cual queda a partir de este 
momento referenciada, en materia de cuantía económica 
máxima percibida por el sujeto beneficiario de este 
derecho, al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) en lugar de al Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI). 

Así, por lo que se refiere a los citados cambios 
operados en materia de tasas en la Administración de 
Justicia destacar los siguientes: 

Se incorpora una nueva exención para la ejecución de 
laudos arbitrales dictados por las Juntas Arbitrales de 
Consumo. 

En materia de cuota tributaria, se reserva la escala 
general a las personas jurídicas, estableciéndose un tipo 
más reducido para las personas físicas (a las cuales les 
será aplicable un tipo del 0,10% sobre la base imponible, 
con un límite de cuantía variable de 2.000 euros. 

Se establece un límite máximo del importe de la tasa 
en el orden contencioso administrativo, de forma que 
cuando se interponga un recurso contra resoluciones 
sancionadoras, el importe de la tasa no pueda superar el 
50 por ciento de la sanción impuesta. 

 Se introducen modificaciones operativas y prácticas 
en materia de procesos de capacidad, filiación, 
matrimonio y menores, acciones que pueden interponer 
los administradores concursales o procesos de división 
de patrimonios. 

 En materia de costas de procesos de ejecución de 
hipotecas constituidas para la adquisición de una 
vivienda habitual, se excluye del cómputo de las mismas 
la tasa judicial. 

Finalmente, la norma incluye las modificaciones en otras 
materias tales como la reducción de las cotizaciones a la 
Mutualidad de los funcionarios en proporción a la 
eliminación de las pagas extras o la posible destrucción 
de las sustancias estupefacientes y drogas tóxicas una vez 
debidamente realizados los informes analíticos 
pertinentes. 

   Entrada en vigor: 24 de febrero de 2013. 

Esta norma se complementa con la Orden HAP 
/490/2013, de 27 de marzo, por la que se modifica la 
Orden HAP/2662/2012, de 13 de diciembre, por la que 
se aprueba el modelo 696 de autoliquidación y el modelo 
695 de solicitud de devolución, de la tasa por el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, 
contencioso-administrativo y social y se determinan el 
lugar, forma, plazos y los procedimientos de 
presentación, publicada en el B.O.E. de 30 de marzo de 
2013. 
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5. Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo B.O.E. de 23 
de febrero de 2013. Corrección de errores publicada 
en el B.O.E. de 28 de febrero de 2013. Convalidado por 
el Congreso de los Diputados mediante resolución de 
fecha 14 de marzo de 2013, publicada en el B.O.E. el 21 
de marzo del año en curso. 

Diversas son las medidas incorporadas por este cuerpo 
legal, las cuales pasamos a sistematizar como sigue: 

 Desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y 
Empleo Joven 2013-2016. A través de la misma se 
incluyen medidas destinadas tanto al fomento del 
autoempleo como a la contratación de jóvenes. En 
particular, algunas de las medidas más destacadas son las 
siguientes: 

 Para los emprendedores menores de 30 años, se 
establecen una cuota inicial reducida en sede de 
Seguridad Social así como un sistema de 
bonificaciones y reducciones, se incluye la 
posibilidad de que compatibilicen la prestación por 
desempleo con el inicio de la actividad por cuenta 
propia, y se amplían los supuestos de aplicación de la 
capitalización de la prestación por desempleo. 

  
 Introducción de incentivos fiscales para entidades de 

nueva creación. Así en el Impuesto sobre Sociedades 
se crea un tipo de gravamen reducido del 15 por 
ciento para los primeros 300.000 euros de base 
imponible y del 20 por ciento para los siguientes, que 
resultará aplicable al primer y segundo período 
impositivo en que la base imponible de la nueva 
sociedad creada resulte positiva. Análogamente se 
introduce este incentivo en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas para trabajadores 
autónomos, donde adicionalmente se suprime el 
límite a la exención de las prestaciones por 
desempleo en la modalidad de pago único. 

  
 Establecimiento de incentivos a la contratación a 

tiempo parcial con vinculación formativa, a la 
contratación indefinida de jóvenes por 
microempresas y empresarios autónomos y a la 
contratación en prácticas para el primer empleo, 
especialmente mediante la reducción en los importes 
de las cuotas a la Seguridad Social a abonar por el 
empleador. Igualmente, se estimula la contratación 
por jóvenes autónomos de parados de larga duración 
mayores de 45 años, así como la contratación de 
jóvenes para que adquieran una primera experiencia 

laboral. Estas medidas permanecerán en vigor hasta 
que la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%. 

  
 Incorporación de medidas de mejora de la 

intermediación laboral en las Oficinas de Empleo 
Público, como la posibilidad de realizar acuerdos 
marco conjuntos en entre el Servicio Público de 
Empleo Estatal y las Comunidades Autónomas, o la 
creación de una base de datos común («Portal Único 
de Empleo») de ofertas, demandas de empleo y 
oportunidades de formación en todo el territorio 
nacional. 

 Inclusión de medidas de fomento de la financiación 
empresarial, especialmente potenciando y facilitando la 
inversión por ciertas empresas en el Mercado 
Alternativo Bursátil, así como la eliminación de límites a 
las emisiones de sociedades para el acceso a financiación 
no bancaria. 

 Establecimiento de una nueva fase en el Fondo de 
Liquidez Autonómico, que facilite el pago a proveedores 
por parte de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales. 

 Introducción de mejoras en los plazos de pago en el 
ámbito de las medidas de lucha contra la morosidad en 
operaciones comerciales, en función de supuestos 
concretos. 

 En el ámbito del sector de los hidrocarburos, se 
adoptan medidas de aumento de la competencia con el 
objeto de contener el precio de los combustibles de 
automoción. 

   Entrada en vigor: 24 de febrero de 2013. 

6. Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de 
medidas para favorecer la continuidad de la vida 
laboral de los trabajadores de mayor edad y 
promover el envejecimiento activo B.O.E. de 16 de 
marzo de 2013. Pendiente de convalidación por el 
Congreso de los Diputados. 

Esta norma persigue, fundamentalmente, acercar la 
edad real de jubilación a la legal, prolongar la vida activa 
e incrementar el porcentaje de participación en el 
mercado de trabajo de los trabajadores de mayor edad, 
con objeto de adecuar la edad de jubilación a la actual 
esperanza de vida y contribuir de este modo a la 
sostenibilidad del sistema de pensiones. 

Todo ello se realiza a través de la incorporación de las 
siguientes modificaciones legales: 
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Se establece la posibilidad, cumpliendo ciertos 
requisitos, de compatibilizar el 50 por ciento de la 
pensión de jubilación con el desempeño de un trabajo 
por cuenta propia o ajena, a tiempo completo o parcial, 
con unas obligaciones de cotización social limitadas. 
Esta medida se complementa con la obligación de 
mantenimiento de empleo por parte de las empresas que 
acojan a este tipo de trabajadores, con el fin de evitar que 
esta nueva norma se utilice con fines fraudulentos. 

 Se modifica el régimen de jubilación anticipada 
(especialmente en materia de coeficientes reductores por 
edad y tope máximo de la pensión a percibir) para 
adecuarla a la edad real de jubilación. 
Consecuentemente, se producen los cambios legales 
oportunos en el contrato a tiempo parcial y de relevo. 

Se introducen nuevos requisitos en materia de 
aportaciones económicas a realizar al Tesoro Público por 
aquellas empresas con beneficios que realicen despidos 
colectivos que afecten a trabajadores de 50 o más años. 
Con ello se pretende, no sólo que estas empresas 
contribuyan a la sostenibilidad del sistema de pensiones, 
sino a evitar la discriminación que sufre este colectivo de 
trabajadores. 

Los requisitos que se adicionan afectan a dos vertientes: 
por un lado, se exigirá la aportación económica cuando 
el criterio preferente para determinar los trabajadores 
objeto del despido colectivo sea la edad (esto es, cuando 
el porcentaje de trabajadores despedidos por la empresa 
de 50 años o más sobre el total de despidos sea superior 
al porcentaje que los trabajadores de dicha edad 
representen sobre el total de la plantilla de la empresa); 
por otro, el criterio de obtención de beneficios por parte 
de la empresa no se limita a los dos ejercicios anteriores 
al procedimiento de despido colectivo, sino que se 
amplía a los dos ejercicios económicos consecutivos 
dentro del período comprendido entre el ejercicio 
económico anterior al despido colectivo y los cuatro 
ejercicios económicos posteriores a dicha fecha. 

Se clasifican como colectivo prioritario para la 
aplicación de políticas activas de empleo a los 
trabajadores mayores de 55 años que hayan agotado la 
prestación o subsidio por desempleo, o bien no tengan 
derecho a los mismos. 

Se amplían los requisitos para tener derecho al 
subsidio por desempleo para mayores de 55 años, en el 
que se incluirá en el criterio de cómputo la totalidad de 
las rentas obtenidas por los miembros de la unidad 
familiar, incluido el solicitante. De esta manera, la citada 
suma, dividida por el número de miembros de la unidad 

familiar no tendrá que ser superior al 75% del Salario 
Mínimo Interprofesional para generar derecho al 
subsidio. 

   Entrada en vigor: 17 de marzo de 2013. 

7. Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de 
protección a los titulares de determinados productos 
de ahorro e inversión y otras medidas de carácter 
financiero B.O.E. de 23 de marzo de 2013. 
Pendiente de convalidación por el Congreso de los 
Diputados. 

A través de este Real Decreto-ley se persigue regular 
los mecanismos de seguimiento y resolución de 
controversias en relación a los instrumentos híbridos de 
capital y de deuda subordinada emitidos por las 
entidades financieras. En especial, dotar de liquidez a los 
tenedores de dichos instrumentos en entidades 
financieras no cotizadas en un mercado oficial sujetas  a 
un proceso de reestructuración o resolución. 

En aras a acometer el citado objetivo, se adoptan 
fundamentalmente las siguientes dos medidas: 

 Creación de la Comisión de seguimiento de 
instrumentos de capital híbrido y deuda subordinada, 
adscrita al Ministerio de Economía y Competitividad. 
De forma generalizada, como literalmente dispone la 
propia norma analizada, esta Comisión realizará labores 
de análisis de los factores generadores de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales relativas a la comercialización 
de instrumentos de capital híbrido y deuda subordinada 
emitidas por entidades en las que el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria tenga 
participación, de propuestas relacionadas con su 
comercialización y de determinación de los criterios 
para que ciertas reclamaciones (las consideradas de 
tramitación prioritaria por la especial dificultad de las 
circunstancias personales o familiares de sus tenedores) 
puedan ser sometidas a arbitraje. 

 Ampliación de las funciones del Fondo de Garantía 
de Depósitos de Entidades de Crédito, en una doble 
vertiente: se le permite que suscriba acciones de la 
Sociedad de Gestión de Activos («SAREB»), y se le 
faculta para adquirir acciones de entidades que tengan 
transferidos sus activos al SAREB. Esta última facultad 
permitirá a los tenedores de tales instrumentos a obtener 
liquidez. 

Para el cumplimiento de estas funciones se establece una 
contribución especial al Fondo de Garantía de Depósitos 
de Entidades de Crédito, aplicable una sola vez, si bien 
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en dos fases, de un 3 por mil de los depósitos 
computables. 

   Entrada en vigor: 24 de marzo de 2013. 

8. Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que 
se determina el contenido y la estructura del informe 
anual de gobierno corporativo, del informe sobre 
remuneraciones y de otros instrumentos de 
información de las sociedades anónimas cotizadas, 
de las cajas de ahorros y de otras entidades que 
emitan valores admitidos a negociación en mercados 
oficiales de valores. B.O.E. de 23 de marzo de 
2013.  

Esta norma trata de adecuar la normativa en la 
normativa en la materia a las últimas modificaciones 
legales operadas al respecto. 

Las principales novedades introducidas, muy 
resumidamente, son las que a continuación se 
enumeran: 

En cuanto al Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, las sociedades anónimas cotizadas 
incorporan nuevos elementos de información 
obligatorios, mientras que las cajas de ahorros tendrán la 
obligación, en su totalidad (no únicamente las que hayan 
emitido valores a negociación en un mercado oficial), de 
realizar este informe. 

Respecto al Informe Anual sobre Remuneraciones de 
los Consejeros de las sociedades anónimas cotizadas y 
las Cajas de Ahorros, se considerará hecho relevante del 
que informar a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, debiendo detallarse cualquier forma o tipo de 
remuneración a los consejeros e incluso, de existir, las 
políticas adoptadas para favorecer la presencia de 
mujeres en el seno del Consejo de Administración, así 
como la forma en que estas sociedades y cajas de ahorros 
vinculan la política de remuneraciones al buen 
funcionamiento a largo plazo de la entidad. 

 Se aumentan las obligaciones de información a 
contener en la página web de estas sociedades. 

   Entrada en vigor: 24 de marzo de 2013. 

 

 

En el marco de la Comunidad Autónoma Andaluza 
destacamos en el primer trimestre de 2013 el Decreto-ley 
1/2013, de 29 de enero, por el que se modifica el Decreto 
Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Comercio Interior de 
Andalucía y se establecen otras medidas urgentes en el 
ámbito comercial, turístico y urbanístico (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía B.O.J.A. de fecha 30 de 
octubre de 2012). Convalidado por el Parlamento 
Andaluz mediante resolución de fecha 15 de febrero de 
2013, publicada en el B.O.J.A. de 26 de febrero del año 
en curso. Esta norma pretende adecuar la regulación 
andaluza a las recientes modificaciones operadas a nivel 
nacional en materia de liberalización de horarios 
comerciales. Igualmente, también introduce otras 
modificaciones en materia de comercio interior andaluz 
tales como, entre otras, la ampliación del plazo para el 
ejercicio del comercio ambulante (15 años, prorrogables 
por otros 15), la regulación de las ferias de oportunidad, 
o el cambio a silencio negativo en caso de 
procedimientos de declaración de campos de golf de 
interés turístico (y la posible ampliación en casos 
excepcionales para la emisión de la correspondiente 
resolución). 

 

 

 

 



 

 

Nº 10. 2013 86 eXtoikos 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RE
SE

Ñ
A

  D
E 

LI
BR

O
S 



 



 

 

Nº 10. 2013 87 eXtoikos 

 

 

 

 

 
n los tiempos que corren, marcados por los 
rápidos cambios en la evolución de la actividad 
económica, en cierto modo impulsados por una 

cascada de profundas reformas legales, ¿les puedo 
recomendar comprar un libro publicado en octubre de 
2011?; ¿podría estar ya desfasado?; ¿no se han publicado 
recientemente libros sobre los mismos temas? Mi 
respuesta es que, si le interesa la economía, no se va a 
arrepentir de tener este libro en su biblioteca. 
Seguramente se convertirá en un lector del blog que se 
ha desarrollado al calor de esta obra y para muchas 
cuestiones siempre agradecerá tener a mano el texto 
básico que explica y justifica más detalladamente 
muchas de sus entradas. En definitiva, tendremos un 
libro en el que se abordan de forma sencilla, sin que esto 
suponga la pérdida de rigor, las cuestiones esenciales que 
marcan y explican el devenir actual economía española. 
 

Jorge Juan es el nombre empleado para aunar a los 
economistas que participan de la elaboración de sus 
contenidos: Samuel Bentolila, Antonio Cabrales, Jesús 
Fernández-Villaverde, Luis Garicano, Juan Rubio 
Ramírez y Tano Santos, por el que se quiere enfatizar la 
responsabilidad compartida en las opiniones vertidas, así 
como la coherencia conjunta de los temas abordados y 
no un batiburrillo de contribuciones inconexas. 
 

Nada es Gratis (http://www.fedeablogs.net/economia/)  
es uno de los blogs de economía en español más 
influyentes. Comenzó su andadura en verano de 2009. 
Sus editores escriben en Expansión, El País o El Mundo, 
así como en Financial Times y otros medios 
internacionales, y sus opiniones son recogidas por The 
Economist o The Wall Street Journal. Son economistas 
de reconocido prestigio y, al desarrollar su actividad 
profesional casi todos ellos fuera de España, pienso que 
pueden permitirse el lujo de opinar sin ataduras o 
presiones de tipo domestico. «A todos nos unía el interés 
por la economía española: por entender lo que nos 
pasaba y por intentar difundir nuestra visión de las 
cosas. Estábamos acostumbrados a leer a diario muchos 
blogs de economistas, de muy distinto estilo, pero 
siempre provocadores. Los que vivíamos en España 
sufríamos una discusión sobre economía muy politizada 
y en la que la evidencia empírica era lo de menos.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nos parecía, en definitiva, que la discusión sobre 
economía en España tenía que cambiar de manera 
profunda». 
 

El libro se abre con una cita de Luis Angel Rojo: «La 
tarea de los economistas es convencer a los agentes 
sociales y a los gobernantes de que los Reyes Magos no 
existen». 
 

 
 

Su capítulo introductorio («¿Quién es Jorge Juan?»)  es 
una autentica y estimulante declaración de intenciones.  
«En cuanto nos pusimos a escribir entradas en el blog, 
nos surgió el problema de cómo queríamos definirnos. 
Dada la heterogeneidad de opiniones entre nosotros y el 
hecho de que somos economistas académicos, el 
verdadero motor de nuestra bitácora era la idea de que 
hablábamos de políticas y no de política. En España, 
como en muchos otros países, los debates se vuelven 
inmediatamente ideológicos y terminan como algunos 
plenos de las Cortes, que más parecen clases de religión 
que debates orientados a resolver los problemas 
acuciantes que acechan a nuestro querido país». 
 

Los autores terminan el capítulo introductorio con 
unas advertencias. «El lector se preguntará, con razón, 
por qué no hablamos de muchas otras cosas 

E

Jorge Juan. «Nada es gratis. Cómo evitar la década perdida tras 
la década prodigiosa»  
Ediciones Destino, Barcelona, 2011, 239 páginas 
Juan Francisco García Aranda 
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importantes, como inmigración, energía o medio 
ambiente. Hay dos motivos. Uno, el espacio. No 
queríamos alargarnos en demasía, para evitar el peligro 
del libro o tesis enciclopédica en la peor tradición 
escolástica y cuyas mil doscientas páginas no lee nunca 
nadie. Mejor ser cortos aunque sea a riesgo de dejarnos 
cosas entre los bytes del ordenador. El segundo motivo 
es que de muchos de esos temas no tenemos nada muy 
original que decir. En España sufrimos mucho del 
intelectual que pontifica igual sobre historia de España 
que sobre cine ruso o política exterior de Nueva Zelanda. 
Nosotros somos más limitados en nuestras capacidades. 
Sabemos sólo de algunas cosas y ésas son las que 
intentamos explicar en el libro». 
 

El libro se estructura en tres partes. En la primera 
(capítulos 1 a 4) se aborda el origen de la situación 
actual: la burbuja, la crisis de la deuda y la delicada 
situación de  nuestro sector financiero. En la segunda 
(capítulos 5 a 9) se repasa la situación de nuestras 
cuentas públicas, tanto en el corto y medio plazo, como 
en el largo (pensiones y sanidad), incluido un capítulo 
sobre esa jungla de confusión que es nuestro sistema de 
financiación autonómica. En la tercera parte (capítulos 
10 a 15) se mira hacia el futuro: se habla de por qué 
España tiene un modelo de crecimiento económico 
agotado y de lo que hay que hacer para que cambie, 
desde reformas del mercado de trabajo hasta la 
educación, la investigación o la justicia. Finalmente, se 
formulan unas breves reflexiones a modo de conclusión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comentar cada capítulo del libro excedería al objetivo 
de este artículo. No obstante, trataré de exbozar los 
contenidos del capítulo 9 puesto que el panorama de 
nuestras cuentas públicas es, según los autores, cuando 
menos, preocupante.  
 

Explica Jorge Juan que una de las lecciones de la 
economía moderna es la importancia de establecer reglas 
de comportamiento para la política económica. «La 
incoherencia temporal es un fenómeno que fascina a los 
economistas y que todos hemos experimentado». ¿Qué 
es la incoherencia temporal? «Bueno, hoy me como los 
macarrones pero mañana sin falta empiezo el régimen». 
 

Se enumeran tres reglas. La primera es la introducción 
de medidas que impliquen que un incremento de gasto 
corriente o reducción de ingresos requiera la aprobación 
simultánea de una reducción de gasto o de incremento 
de ingresos de cuantía equivalente. La segunda regla 
sería establecer de una manera más clara y operativa la 
necesidad de equilibrar el presupuesto de las 
administraciones públicas a lo largo del ciclo económico. 
La tercera propuesta es la creación de un Consejo de 
Política Fiscal independiente que analice la situación de 
las administraciones públicas. 
 

Propuestas igualmente con resultados positivos 
contrastados se incluyen a lo largo de los capítulos del 
libro, por lo cual, cuando se llega al final, tiene uno la 
sensación, no sólo de conocer y entender lo que ha 
pasado, sino, también, de que existen alternativas y 
soluciones. 
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1. Alertas sobre una democracia amenazada 
 

a crisis económica y financiera internacional 
iniciada en 2007 es, en realidad, una crisis 
sistémica, con unas profundas raíces que 

penetran en territorios apartados de lo estrictamente 
económico y financiero. Y, aunque no fuese así, las 
actividades propias de estos dos ámbitos no se 
desarrollan en el vacío sino dentro de un complejo 
entramado político y social. Todo ello explica la gran 
cantidad de análisis que, en los últimos años, vienen 
proliferando, en los cuales se entremezclan las más 
variadas perspectivas. Dada la indiscutible relevancia de 
la económica, a lo que hay que unir el descrédito que, de 
forma más o menos fundamentada, se imputa a un oficio 
al que se acusa de no haber sido capaz de prever las 
nefastas consecuencias de la caída de un modelo de 
crecimiento insostenible, la tendencia a la penetración 
en el ámbito económico de un amplio elenco de 
personas profesionalmente ajenas a él ha emergido con 
una fuerza imparable. Esa inclinación se ve favorecida 
por la existencia de radicales diferencias entre las 
distintas escuelas de pensamiento económico acerca de 
cómo interpretar la realidad y de qué líneas de acción 
plantear para resolver los grandes retos del presente. En 
cualquier caso, la trascendencia de la vertiente 
económica en la sociedad actual la convierte en un 
objeto de análisis ineludible en cualquier ensayo sobre la 
forma de encarar los problemas sociales de nuestro 
tiempo. 
 

Con tales antecedentes, no resulta sorprendente que el 
componente económico ocupe un lugar destacado en la 
disección de las democracias occidentales que Tzvetan 
Todorov lleva a cabo en la obra aquí reseñada. Dentro de 
un mercado editorial caracterizado por una incesante 
aparición de títulos de la más diversa condición, toparse 
con la «marca Todorov» significa hallar un signo de 
distinción y calidad. No en vano el pensador francés de 
origen búlgaro es considerado uno de los intelectuales 
contemporáneos más reputados, que ha aportado su 
lucidez al estudio de la evolución del pensamiento 
filosófico y de los sistemas políticos a lo largo de la 
historia, extrayendo un conjunto de valiosas enseñanzas 
que ha tratado de propugnar para afrontar los problemas 
sociales de nuestra época. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

En esta ocasión su mirada se dirige hacia la 
democracia occidental, sobre la que, según él, se ciernen 
algunas peligrosas tendencias. Después de evocar, como 
otras veces, su experiencia en la Bulgaria comunista, y de 
refrendar su apego a la libertad como el valor más 
querido, constata que «con el tiempo me di cuenta de 
que determinados usos de la libertad pueden suponer un 
peligro para la democracia». Tras la caída del 
comunismo, afirma Todorov, «hoy en día ningún 
modelo de sociedad no democrática se presenta como 
rival de la democracia», pero, «en contrapartida, la 
democracia genera por sí misma fuerzas que la 
amenazan, y la novedad de nuestro tiempo es que esas 
fuerzas son superiores a las que la atacan desde fuera. 
Luchar contra ellas y neutralizarlas resulta mucho más 
difícil, puesto que también ellas reivindican el espíritu 
democrático, y por lo tanto parecen legítimas». 

 

 
 
Todorov comienza su argumentación poniendo de 

relieve los elementos constitutivos de la democracia: el 
pueblo, la libertad y el progreso. Advierte de que si uno 
de estos elementos se erige como principio único se 
convierte en un peligro: populismo, ultraliberalismo y 
mesianismo, las tres manifestaciones que tipifica como 
los enemigos íntimos de la democracia. 

 
 

L 

Tzvetan Todorov. «Los enemigos íntimos de la democracia»  
Galaxia Gutenberg, Círculo de Lectores, Barcelona, 2012, 206 páginas 
José M. Domínguez Martínez 
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2. Una controversia doctrinal duradera: Pelagio vs. 
Agustín 

 
Dos personajes históricos desempeñan un papel clave 

en el discurso elaborado por Todorov: Pelagio y Agustín. 
Ambos encarnan una de las controversias doctrinales 
más importantes de la historia del cristianismo, cuyas 
repercusiones, según arguye el autor francés, siguen 
vigentes en la actualidad. Para el primero, el hombre, al 
haber sido concebido a imagen de su creador divino, 
también dispone de libre voluntad y tiene ante sí abierto 
un camino para la salvación a partir de sus propios 
medios. Por el contrario, la tesis del obispo de Hipona 
sostiene que, al no ser dueño de sí mismo, el ser humano 
no puede confiar en su voluntad; ninguna persona puede 
liberarse por sí misma, pero la salvación es posible, si se 
renuncia a la aspiración de tener una mayor autonomía. 
Las disputas doctrinales fueron zanjadas 
expeditivamente por vía conciliar, mediante la que se 
certificó la derrota de la autonomía frente a la 
heteronomía o sumisión a una ley externa. Sin embargo, 
«cabe preguntarse si el gusano no quedó en la manzana», 
reflexiona Todorov, antes de adentrarse en un breve 
recorrido por el origen y el desarrollo de las corrientes 
humanistas, defensoras de las capacidades humanas. 

 
3. La Revolución francesa como referente 

 
Una incursión en la génesis de la Revolución francesa 

aparece como una parada obligada dentro de la visión 
retrospectiva en la que se basa la argumentación del 
pensador galo: «como los pelagianos, los revolucionarios 
piensan que no debe ponerse la menor traba a la 
progresión infinita de la humanidad». Muestra Todorov 
cómo la conceptualización de un «bien supremo» llevó a 
la Revolución a degenerar en el Terror. Así, aun cuando 
se reivindiquen los ideales de la igualdad y la libertad, 
surge un «mesianismo político» con un objetivo final 
propio (lograr el equivalente del paraíso en la tierra) y 
unos medios concretos para alcanzarlo (Revolución y 
Terror). «En su búsqueda de una salvación temporal, 
esta doctrina no reserva un lugar a Dios, pero conserva 
otros rasgos de la antigua religión, como la fe ciega en 
los nuevos dogmas, el fervor en sus acciones y en el 
proselitismo de sus fieles, y la conversión de sus 
partidarios caídos en la lucha en mártires, en figuras a 
adorar como santos», destaca Todorov. 

 
4. Las oleadas del mesianismo político 

 
Ese fenómeno del mesianismo político no fue una 

espinosa flor efímera, sino, más bien, una especie 
resistente al paso del tiempo y adaptable a distintas 

circunstancias. Todorov distingue las siguientes oleadas: 
i) Exportación de la revolución francesa, por la fuerza de 
las armas, a otros países, en una suerte de «cruzada por 
la libertad universal»; ii) El proyecto comunista, basado 
en el Manifiesto de Marx y Engels, en el que se formula 
el sueño de una sociedad perfecta, común a todas las 
personas, aun cuando se parte de la premisa de que no 
hay nada común a todos los miembros de una sociedad 
en la que todo se ve condicionado por la lucha de clases; 
iii) Establecimiento de la democracia a la fuerza, línea 
seguida a partir del derrumbamiento del bloque 
socialista en Europa, en la recta final del siglo XX. 

 
En pocas páginas, Todorov logra una síntesis 

altamente ilustrativa y aleccionadora de procesos 
cruciales en la historia de la humanidad. Así, recuerda 
cómo la asunción por Napoleón de los valores de 
extensión de la libertad llevó a que Francia impusiera al 
resto de Europa veintitrés años de guerras 
ininterrumpidas (1792-1815), responsables de millones 
de víctimas.  

 
Expone, por otro lado, el surgimiento de la doctrina 

del cientifismo, marcadamente opuesta, en realidad, al 
espíritu científico: «el cientifismo afirma que el mundo 
puede conocerse íntegramente, y que por lo tanto puede 
transformarse en función de un ideal. Y que este ideal no 
se elige libremente, sino que deriva del propio 
conocimiento». «El marxismo es todopoderoso porque 
es verdad», es la cita de Lenin que elige Todorov para 
resumir la legitimación del comunismo a partir de la 
idea de que la historia lleva una dirección preestablecida 
e inmutable, dentro de la que encuentran justificación 
sus acciones en aras de acelerar el proceso hacia una 
sociedad sin diferencias entre grupos humanos. Apunta 
Todorov la desviación de los planteamientos marxistas 
respecto del voluntarismo pelagiano y revolucionario, en 
la medida en que la actividad humana se ve como 
sometida totalmente a leyes sobre las que los hombres 
no tienen la menor influencia. Describe luego la 
adaptación de la doctrina para justificar el inicio de la 
revolución socialista en un país no industrializado como 
Rusia, e identifica los rasgos del nuevo mesianismo 
frente a los de la Revolución francesa. Finaliza la 
exposición de esta fase con una evocación de su 
experiencia en su país natal: «Recuerdo sobre todo la 
aguda conciencia de la paradoja de que todo aquel mal 
se llevara a cabo en nombre del bien, que estuviera 
justificado por un objetivo que presentaban como 
sublime».  

 
Le toca luego el turno a la tercera oleada, caracterizada 

por la imposición de la democracia con bombas. 
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Todorov se manifiesta muy crítico respecto al enfoque 
aplicado por las potencias occidentales en conflictos 
bélicos recientes como los de los Balcanes, Irak, 
Afganistán y Libia, y reflexiona sobre los enormes costes 
ocasionados para la consecución de un supuesto bien 
que no siempre resulta evidente que se alcance de 
manera efectiva y, lo que es peor, sin que sea extraño que 
se genere un resultado inverso al esperado. En particular, 
su alegato contra la práctica de la tortura es contundente 
y sin matices: "Un Estado que legaliza la tortura deja de 
ser una democracia". De igual manera, se muestra 
claramente escéptico respecto al sistema de decisiones 
adoptado por la ONU, sustentado en una anacrónica 
diferenciación entre los países con y sin derecho de veto. 
Denuncia el distinto trato otorgado a realidades 
similares de vulneración de derechos, en función de 
intereses estratégicos de los supuestos garantes de la 
democracia, que no quedan exentos de una máxima 
insoslayable: "la violencia de los medios anula la nobleza 
de los fines. No hay bombas humanitarias ni guerras 
misericordiosas", sentencia el galardonado con el Premio 
Príncipe de Asturias de las Ciencias Sociales 2008. 

 
5. Los peligros del individualismo 

 
Un capítulo posterior se centra en la amenaza que para 

la democracia puede representar el fortalecimiento 
desmedido de determinados individuos. Sitúa Todorov 
el origen de este riesgo en la configuración de la 
economía, en el siglo XVIII, como espacio diferenciado y 
cuya prosperidad pasa a ser un objetivo en sí mismo. Se 
detiene en la exposición de los argumentos del 
pensamiento liberal, que limita la esfera de la 
intervención estatal a una serie de funciones básicas. A 
este respecto, no deja de resultar llamativa una 
penetración en el terreno económico que prescinde de 
las herramientas del análisis económico, e  incluso de las 
nociones esenciales que permiten justificar desde un 
punto de vista «técnico» la intervención del Estado en la 
actividad económica.  
 

Por otro lado, la aparición del neoliberalismo se 
presenta como una nueva fase de la evolución del 
liberalismo, orientada a la oposición con el mundo 
totalitario que estaba construyéndose tras el triunfo de la 
revolución rusa. Todorov avala la crítica de Hayek al 
totalitarismo, si bien apunta que «si observamos los 
diferentes elementos de la doctrina neoliberal, no 
podemos evitar preguntarnos si la oposición entre estos 
dos modelos de gobierno es tan radical como creen los 
que la formulan». En tal sentido, coloca en planos 
similares las nociones de «socialismo científico» y 
«liberalismo científico», basadas ambas en una sumisión 

a las leyes de la historia y de la naturaleza (fuerzas del 
mercado), respectivamente. Además, subraya que «el 
neoliberalismo comparte también con el marxismo la 
convicción de que la vida social de los hombres depende 
básicamente de la economía. Ya no se trata de aislar la 
economía de las demás actividades humanas, sino de 
atribuirle un papel dominante». 

 
Con tales antecedentes, formula una crítica furibunda 

del neoliberalismo, como tendencia contrapuesta al 
colectivismo, igualmente rechazable: «El poder 
comunista, que daba mayor importancia a las opciones 
políticas, ponía en cuestión la autonomía de la actividad 
económica (y el resultado era la penuria permanente). 
En el ultraliberalismo lo que se tambalea bajo las 
presiones procedentes de diversos frentes es la 
autonomía de lo político». Uno de los más importantes 
es el de la globalización económica: «Son los Estados los 
que se han puesto al servicio de la economía... Lo único 
que les queda de democracia es el nombre, porque ya no 
es el pueblo el que detenta el poder». Problemas de 
traducción al margen que en este caso implican no ya 
un marcado sesgo de género (reiterado uso de «los 
hombres» para referirse al conjunto de la sociedad) sino 
el empleo de un verbo absolutamente inapropiado, 
especialmente para lo que se pretende transmitir, las 
anteriores frases tienen tal contundencia que no pueden 
pasar desapercibidas y, desde luego, demandan algo más 
que la mera expresión de un nuevo discurso aspirante a 
la categoría de dogma. El autor aporta ejemplos y 
argumentos para respaldar la anterior tesis, hoy día tan 
popular.  

 
En su exégesis, no duda en apelar a fuerzas abstractas 

como los «poderes monetarios». «Según la nueva 
vulgata, el Estado sólo debe intervenir para favorecer el 
libre funcionamiento de la competencia, engrasar los 
engranajes de un reloj natural (el mercado), allanar los 
conflictos sociales y mantener el orden público. Su papel 
consistiría no en limitar, sino en facilitar el poder 
económico». Desata un cúmulo de argumentos, 
plenamente justificados, contra una doctrina extremista 
que proclama la eventual inhibición total del sector 
público en la economía. Hay, no obstante, un pequeño 
inconveniente en esa línea argumental: da la impresión 
de que en las llamadas economías desarrolladas no existe 
ningún tipo de regulación ni otros canales de 
intervención pública. El mercado constituiría, según la 
versión ofrecida, el mecanismo exclusivo y omnipotente 
para la asignación y la distribución de los recursos. 
Afortunadamente, con sus luces y con sus sombras, las 
sociedades avanzadas ofrecen en la actualidad un perfil 
bastante diferente del pretérito capitalismo victoriano 
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retratado por Marx y Engels. Cuando en numerosos 
países desarrollados el gasto público representa en torno 
a la mitad del producto interior bruto, parece difícil 
hablar de una economía pura de mercado, y ello sin que 
haya que mencionar la enorme influencia ejercida a 
través de las disposiciones legales. 

 
En este mismo orden de cosas, quizás hubiese sido 

oportuno, a fin de evitar el riesgo de incurrir en 
confusiones bastante típicas, proceder a la delimitación 
conceptual, por un lado, entre los bienes y servicios 
individuales y colectivos (quién o quiénes se benefician),  
y entre los privados y los públicos (quién o quiénes los 
financian), por otro. La incorporación al discurso del 
etéreo, socorrido e interpretable concepto de «bien 
común» no es precisamente un eficaz aliado para la 
causa planteada. No todo lo público responde 
necesariamente a un interés colectivo o social; no todo lo 
privado tiene inevitablemente una motivación 
individual. Se puede defender la participación del sector 
público y justificar las limitaciones a las actuaciones y a 
los intereses individuales sin necesidad de recurrir a 
escenarios absolutamente irreales. Lo es, sin embargo, 
pretender que puedan satisfacerse las necesidades 
sociales eludiendo completamente las restricciones 
económicas a las que está sujeta toda sociedad. 

 
6. Los efectos del neoliberalismo 

 
El siguiente capítulo del libro está dedicado a ilustrar 

los efectos del neoliberalismo. A este se atribuye, por 
ejemplo, el nefasto accidente de la central nuclear 
japonesa de Fukushima acaecido en 2011. El 
razonamiento efectuado podría llevar a la conclusión 
lógica de que se ha carecido completamente de 
regulación pública. ¿Ha sido realmente así? ¿Ha brillado 
también por su ausencia la regulación pública aplicable 
al sistema financiero antes de la crisis iniciada en 2007? 
¿Cabe pensar, por el contrario, que ha habido un fallo 
clamoroso de dicha regulación y, por ende, del sector 
público? Afirmar, sin matices, que episodios como los 
del mencionado accidente son el resultado «de la 
colusión entre agentes privados y burócratas 
gubernamentales» se antoja una línea de razonamiento 
rayana en el cientifismo tan certeramente denostado por 
Todorov. El grado de eficacia del sector público, 
encubierto frecuentemente entre las múltiples capas 
formadas por diversas intervenciones, cobra una 
importancia crucial. La seguridad de la población sí que 
es una función estatal esencial e irrenunciable. La 
influencia del sector público no debe medirse sólo en 
extensión, sino también en calidad y en eficacia. 

 

7. Trabajo y gestión empresarial 
 
Las relaciones laborales son otro de los focos de 

atención, dentro del que se pasa revista a cuestiones 
como la flexibilidad en los puestos de trabajo o la 
situación de las mujeres. En este apartado se formulan 
una serie de apreciaciones, que tal vez agradecerían 
mayores pruebas empíricas, sobre todo teniendo en 
cuenta la talla del autor. Las modernas técnicas de 
management son objeto de un varapalo cercano a la 
ridiculización. En un afán generalizador, se afirma 
categóricamente que «las técnicas de management 
deterioran la vida social y psíquica de las personas a las 
que se aplican, pero sólo mejoran marginalmente los 
resultados de las empresas. Trasladadas al mundo de la 
administración, esas técnicas no son mucho más 
eficaces». En el mismo apartado, sin solución de 
continuidad, se aboga por la Unión Europea como «el 
único marco de intervención eficaz» y por «el 
proteccionismo moderado y matizado respecto a las 
empresas de otros continentes», planteamiento que 
queda sin concreción, «si queremos defender no sólo las 
fábricas, sino también un modo de vida que 
consideramos valioso». El retroceso de la ley en el 
ámbito laboral es denunciado, pero, en cambio, no se 
suscita ninguna consideración respecto a la importancia 
de la economía sumergida en los países europeos. 

 
8. El papel de los medios de comunicación 

 
Más adelante se analiza el papel de los medios de 

comunicación, que pueden llegar a manipular la opinión 
pública y pervertir el funcionamiento de la democracia. 
Todorov considera que «la libertad de expresión es muy 
valiosa como contrapoder, pero como poder debe 
limitarse». Igualmente propugna buscar un punto 
equidistante entre dos tiranías, la de los Estados y la de 
los individuos: «Nada nos obliga a elegir entre 'todo 
Estado' y 'todo individuo'. Tenemos que defender 
ambos, y que cada uno limite los abusos del otro». Al 
final, se decanta por un enfoque ecléctico de las tesis 
pelagiana y agustiniana: fomentar la libertad de las 
voluntades individuales, pero poniéndoles un límite, no 
derivado del «pecado original», sino del «interés 
común». Posiblemente por la relativa concisión de la 
obra, el autor nos priva de un tratamiento del contrato 
social que pueda subyacer a ese interés común y de los 
mecanismos institucionales para la toma de decisiones 
colectivas. En particular, la posición de las minorías a 
resultas de las decisiones adoptadas por las mayorías es 
una cuestión que no puede soslayarse, como tampoco el 
establecimiento de las reglas de una adecuada justicia 
tributaria. 
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9. Los males del populismo y la xenofobia 
 
Una alusión a las degeneraciones sociales ligadas al 

populismo y a la xenofobia no podía faltar en un ensayo 
acerca de los peligros reales o latentes sobre las 
democracias. De tales fenómenos se ocupa el capítulo 
sexto. Todorov se encarga de ir desmontando los 
discursos populistas y xenófobos. Entre otros aspectos, 
arguye que «los demagogos se niegan a admitir ese 
principio fundamental de la política que dice que todo 
logro tiene un precio», máxima que podría estar extraída 
de un manual básico, no ya de economía, sino de sentido 
común y que, paradójicamente, se echa de menos en 
otros pasajes del libro. Por otra parte, la dilución de la 
identidad tradicional de los autóctonos europeos se 
genera, no por la presencia de extranjeros, sino por el 
ascenso imparable del individualismo y la aceleración de 
la globalización, asevera el filósofo francés. La 
desaparición del papel regulador de la familia es, según 
él, otro de los factores favorecedores del populismo. Por 
lo que respecta a las costumbres de las distintas 
comunidades, sin perjuicio de criticarlas, aboga por no 
prohibir aquellas que no vulneren la ley. La educación se 
erige como un pilar primordial para la creación de una 
base cultural común. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. La necesidad de equilibrio entre los elementos del 
régimen democrático 

 
Concluye su exposición revalidando la idea de que el 

régimen democrático no se reduce a una única 
característica, sino que exige articular y equilibrar varios 
principios distintos; de ahí su fuerza y su debilidad. En 
lugar de una revolución política o tecnológica, Todorov 
se declara partidario de buscar «el remedio a nuestros 
males en una evolución de la mentalidad que permitiera 
recuperar el sentido del proyecto democrático y 
equilibrar mejor sus grandes principios: poder del 
pueblo, fe en el progreso, libertades individuales, 
economía de mercado, derechos naturales y 
sacralización de lo humano». 

 
Declara Todorov que el objetivo que se traza con la 

obra aquí comentada «no es proponer remedios o 
fórmulas magistrales, sino ayudar a entender mejor el 
tiempo y el espacio en los que vivimos». Las reflexiones 
realizadas a lo largo de sus páginas contribuyen 
notablemente a esa loable meta, aunque tal vez la 
complejidad de los problemas que hoy afronta la 
sociedad exija algo más que un tratamiento superficial 
de los fenómenos económicos y de los procesos de 
adopción de decisiones cuando solo puede contarse con 
recursos escasos susceptibles de usos alternativos. 
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